
MEXICO, D. F. 

FACUL TAO DE DERECHO 

NECESIDAD DE REDUCIR LA SUPERFICIE DE LA 

PEQUEr\IA PROPIEDAD 

T E S 1 S 
Que para obtener el Título de: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

Alejandro Cortés Flores 

1984. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

1.- TI~TRODUCCION ............................. 
CAHTULO I 

Páginas. 

1 

3 
2. - ANTECEDs;;ns HISTORICOS DE LA PROPIEDAD • • 4. 

a) LA FROPIE:JA..D En EL DER3CSO R01:.A..~C • • • • • • 4 

b) E.i\ EL FEU!JA.LI Si1~0 •••••.••••••••••.••.• , • 6 

e) IDl EL CAF·IT .. ~I.ISr,:o.... •.•••..•• •• . • •• • • .• 7 
d) EN EL SOCHLISW •••••••••••••••••······ 9 
e) L:l PE~UEfA FRCP!EDAD Eli' LA PRECOLONIA... 12 

f) EN LA COIOi·1IA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 14 

g) DESFUES DE LA INDEPENDE:\'CIA • • • • • • • • • • • • 16 

h) EN LA EPOCA PORFIRIAN A • .. • .. • • • • • • • • • • • 18 

i) DESFUES D3 LA REVOIUCION DE 1910 ••••••• 20 

j) LA PROPIED.i.D E11 lWESTRGS DIAS • • • • • • • • • • 22 

CAPITULO II 23 
).- CCNCEPT0 DE PROPIEDAD•••••••••••••••••••• 24 

a) EXPLICACICHES D::!:I, COJWEPTO DE PROPIEDAD. 24 
b) CRITERIC :s:rn;OLOGICO DE PROPIEDAD....... 26 

e) CRITERIO JURIDICO DE PROPIEDAD••••••••• 27 

d) NATURALEZA JURIDICA DE PROPIEDAD••••••• 29 
CAPITULO III )1 

4.- Lil'.ITACimms DE LA PROPIEDAD • • • • • • • • • • • • • 32 
a) LI1 .. ITACIOIIB3 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 32 
b) t:ODALIDADZS DE L.A. PROPIEDAD • • • • • • • • • • • • 35 
e) UBICA.CION DOCTRrnARIA DE LA PROPIEDAD • • 38 

CAPITULO IV 41 
5.- PROTECCION JURIDICA DE LA PROPIEDAD•••••• 42 

a) REGULACIOii LEGAL DURANTE LA COLONIA • • • • 42 

b) EX LA CCNSTITUCIOK DE .APATZINGAN ••••••• 45 
e) EH LA CCNSTITUCION DE 1857 .. • • .. .. • • • • • 48 



d) EH LA CC~ISTITUCION DE 1917 ............. 
l?ági.n.aa. 

51 
e) EN EL .rn~ICULO 27 CC::3 ::IfüCIO:í AL • • • • • • • 62 

CAPITULO V 86 

6.- EXPLICAGION Y JU3:i:IFIGACIGl HISTORICA DE -

LA3 GRA:,fü.:S FHCPB::J.A.IES • • • • • • • • • • • • • • • • • • 87 

a) POCA POJL\.CICr: ::;:¡ R.SLACim; 1 LA 1CTU . .\L.. 87 

b) LA DOC~RIN A Lr:33RAL ruEJL\.lTT s . • . . . . . . . . 91 

e) LA IG:!CR.CCIA y ¡,·rs::::1IA. m 103 'J.L?3SI-

NOS • • • • . . • • • • . • . . . • . • • • . • • • • • • • • • . • • • • . 93 
d) T3RRJ.rz::n::ns ~GE s:::: Eicrsri.c:; ru1rc1v-

PRGPIED.-tDES • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 97 
CA.PIWLO VI 101 

7 .- REDFCCICi~ DS 1.\. FZ~t."E'." A PROHZ"!HD .\J.RICCLA 

Y G ... 4..:1.i\.IlER.A. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1O2 

a) NUEVAS DOCTRI:i'A.S .lCE::lGA Dt: LA :?:w:=:r:.:D.'.D. 102 

b) ZL CRECnaz:;rc DE LA POB1,~cro;~ • • • • • • • • • 107 

e) EXPLOTACICT rn~::.::~SIVA Di!: L_.\. '}_\.:l_.\.DZ:UA y 

SU T3C:iIPICA.CION ••••••••••••• 1 ••••••••• 114 

d) rEmII?IC~CICiI DE LA AGRICULfü-:iA • • • • • • • • 118 

8 .- CC~ICLü3IC:·L~S • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • 12 3 
BI3LIOGR.U'IA • 12 5 



1 

INTRCDUCC ION. 

No es casual, el h~ber escogido como tema para Tesis Profesional, 
''Necesidad de Reducir la SuJJerficie 5.e la Pequeña. Propiedad", ya 

que se trata de un anhelo tan actual como urgente, que en nuestro 

país se reduzca la superficie de l:.i propiedad individual en mate
ria de tierras en el r::.edio rural, en vista de las necesidndes co~ 
teoporáneas de i.:éxico. Desde luec-o no sonos los únicos y menos -
los primeros en soste:~er que la Revoluci6n 1:exicana, no ha sido 
realizada en sus postulados, ni.entras existan sioulaciones legis
lativas que aparentan sostener causas de justicia social, cuando 
en verdad prote;eu interes8s privados reaccionarios. 
Hoy m.1s que nunca, Ji:éxico, siendo un país en pleno proceso de de
sarrollo general, se b~ce necesario que sus estr~ctu.r~s jurídicas 
se reformen para que el prot;reso sea equilibrado. 
Las palabr::i.s o frases a base de su repetición diaria se tornan -
tan usuales que pierden el interés por encontrarles sus verdade-
ras connotaciones crams.ticales y juxÍdicas, así acontece en ll~xi
co, con la fro.se de "la p•3queña propiedad" y tM es así, que dicha 
alocución se encuentra en forrr.a reiterativa en la propia Constitu 
ción General de la República de 1917, específicamente en el ArtÍc!!_ 
lo 27 Constitucional, lueco en los Códicos ~"Tarios y otras disp~ 
siciones lecales ya abrocadas, hasta en la actual Ley Federal de 
Refor!:\3 A¿;raria; esta expresión es desafortunada pues en verdad -
no hay tal pequeña propiedad, sino la regulación le;a.l post-revo
lucionaria de la eran propiedad, es decir la hija del l~tifundio 
porfiris ta. 

Sólo para dar lllla idea de lo que es la pequeña propiedad agrícola 
actual, la oás pequeña es de 100 hectáreas o sea un millón de me
tros cuadrados, pero además que sea tierra de primera calidad o -
de riego. 

A este respecto, nos proponemos hacer un estudio más a.n.;plio en el 
capitulado del presente trabajo, consciente de que este propósito 
no es de la simpatía de los neolatifundietas, pero ~ue es una ª.!:!.. 
piraci6n que sin l~gar a duda tendrá su pronta realización por ~ 
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el peso de le.s actuales necesidades de i:éxico, pues de ningún mo
do resu.lte. justo, que un ejidatario o comunero ae le asienen 10 • 
hectáreas cuando bien le va, mientras que a otros, la ley les re
conozca y les proteja con varios cientos de hectáreas por el he-
cho de ser "pequeños propietarios". 



O A P I T U L O I 

A.T>lTECEDE::fTES HISTCRICOS D:S LA :PROPIEDAD: 

a).- LA PROT-I3JAD E:í EL DERECHO RO:ü.ANO. 
b) .- Eii EL FEO:)ALIS1':0. 

e).- E!·: EL C.APITA.LIS~.:o. 

d).- EN EL SOCIALISZ.:C. 

e).- LA PEQU:;:;tA '.:'RCPI~JAD EN LA FRE~OLO!i!A. 

f).- EN LA COLONIA. 

g).- DESPITTS DE Iá I:-:DS:EJiDE;rcIA. 

h) .- E1T LA EPOCA FCRFIPJAKA. 

i}.- DESPUES DE LA REVOLUC!C'H D3 1910. 

j).- LA PRC:PI.EDAD Sii NUESTR::'S DiáS. 

3 
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.!NTECED::::;ns BISTORIGCS DE L.A. PROFIEDAJ). 

a).- LA :FRC·FIE!)~ r 31 DSREC::c RCI.'.AiiC. 

Sin duda, el homb:::-"2 desde su aparición en le. faz de la tierra, tuvo 
oece~idacles q~e s::-~tisface::-, y co::i su intelicencia natural, se abocó 
a la busca de ali::e:1tos para su!Jsistir. Co::.o es ctvio, :i.uestros re 

=~tos antepas~dos ~o tuvieron la ancus~ia G8 ser propietar:os de n.J:. 
50 de lo que los rcde::i.b:i., eran t'.l..:::i I1ocos r;_:.:e ante la innensidad de 

las tierr->...s y aguas, apenas res~ltaban unos seres perdiics en el r~ 
raíso terrentl. fodc· cuanto existía a su alrededor no era de nadie, 

bastaba a~licar su f~erza bruta para allecarse de satisfactores, y. 

psÍqu..icru::ente el hocbre pri.r:ritivo no tenía tan desarrollado el eGO 

y el mío. 
Hasta miles de ai:cs después, c:..:ando el horr.bre aba::.dona s·_;_ estado r.lc 
nómada y se ?lace ceder::tario, es cuando sur,;er: núcleos o 3.,_:-lomeraci2_ 

nes hnraanas, y es cunndo propia.'.:l.ente er:.,pieza a existir un orden, u
na dirección o na..'1.do. &i la a.'lti&iíedad sur¿:ieron varias cul tur3.s -
que hasta la fecha existen vestiGios en Chi~a, ~0irto, Siria, Gre~ 
cia, y tlesde lueeo Ro.ca; cultu.ras de las más conocidas, hubo otros 
puebles no ne~os or¿;anizados y desarrollados, pero que el tiempo ha 

borrado sus huellas. 
}ara los efectos de este trabajo, interesa en forma especial a la -
cultura ro.üm.!'.la, por ser Ro=a, el luca.r donde surcieron las institu
ciones jurídicas c.<Ís i;r:portantes, y que son el fundamento del D::re
cho Occidental y por en.de del Derecho ~.:exicano. 
Y ya ubicado el ter:.a a tratar, que es la pror-ied.ad en el :!:>:.irecho :20 

.c:ano, es de apreciarse, que los juristas de este pueblo, no dejaron 
un concepto claro de propiedad; en efecto, el maestro Guiller~o Flo 
ris t:argadant, dice : 
"las fuentes romanas no nos proporcionan una definición del Derecho 
de propiedad; ni si~uiera utilizan una ter~.inolot;Ía uniforme para ~ 

desiviar este concepto encont"ra..'::os el ~ér~.ino de dorr.iniun, de ~.anci 

piun y de propriets.s, pero los con;entaristas condensaron el derecho 
de propiedad en la breve fórmula. ius utendi, fl'Uendi, abutendi "· ( 1) 

1.- Plorfa E::u-ga.dant, S. Guillerno, Derecho Ro.mano, Pág. 245, 3dit. 
Esfinge, S.A. 1960. 



Esta breve f6rmula sicnifica: El dereci:lo a servirse de la cosa, -

derecho a percibir sus frutos :¡ el derecho de J.isposici6n más co~ 

pleta inclusive lleza.r 3.1 abuso. 

Los Líes. A. i3r3.VO González y S'.lra 3ialostos~:i en su libro Compe!_!. 

dio de Derecho Roca..1.o ex.;:ir9s:w. lo si,:uiente: "lo::i a.nti;uos roma-

nos desir;na'::n.n a la pro-pieJa.d. cancipiun, de .::a.:10 capere, asir con 

ls. .:ia:io, que da la id.ea de aprehensión roteri:i.l, .Jespués se 13. -

lln=.6 do.ci.niwn, que encierra una noción de seZ:orío y, :'inalmente, 

en la época post-cl:fsica se la llai:.ó propriet"J.s, y a su titul:i.r -

proprieta!'ills". (2) 

Los autores coincid2n en la noción de propieds.d que se le daba en 

el ya super:ido derecho ro:i:i.no, Q.lle es la ·1Ue Y3. seflal.9Jnos en ren

¿;lones a.'lteriores cuya ese:i.cia y carac·cerística conceptual son el 

ius utendi, ius fruendi y el ius abutendi. 

5 

2.":" 3ra.vo González, . .\f.-'tistín ;¡ 3ialostoski, Sara; Coopendio de Je
recho Romano, pág. 60. Sditorial :Pax. b:éxico, 3.A. 1976. 
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b).- ::;;¡ 31 F:SlDAlI3t:C. 

Esta eta~a histórica e~pieza en el Siclo VI~I y termina en el 3iglo 

XV, te:üendo una duración aproxixado. de 700 a.~os. ?ara los fines -

de este trn.b::i.jo sól::u.:.cnte sei!al'lre~.os 19.s cnr'.lcterísticas mis impar_ 

tantes del feuj::üis:.o y son: 

a).·- _:)ecadenci.J. y pérdiJa de autcrid3.d del Estado. 

b). - Decai::-.ie!1to de las cor:iwücaciones. 

e).- Predominio de Gobiernos r:onárquicos. 

d). - .i.utonomí::. y poder inde;:endie:1te de los se:'iores feudales. 

e).- 3di:icn.ción de fortal2zas y cn.stillos. 

f).- i)esap::i.riciÓ'.l de ln ~eqL:.eih }}ru1ü2J2..d 3.¿;rÍcola a C'l:rcbiO de ¿r9.!! 
des exte~sion3s de tierras coc~uestas Je muctoa feudos. 

Sobre este part~ctüar-, el Diccionario 3nciclc~éciico :-hspaao ~::éxica

no, al definir el té~. ino feu:l2lis;:o, nos dice: "?eud?.lis::.:.o.- m. -

Sistem político, econó.::i.co y social que for:_-:Ó la estructura de 311-

ropa durante la Ed9.d :.:edia. Tuvo su ori;:;en en la desaparición de -

la peque~a ~ro~iedad a~-rícola por la jerarquizaoión completa de la 

sociadad, basa~a en los vínculos de vasallaje y en la divisidn del 

territorio e::.r~.:geo e.::i cul ti t:..id de feuU.os que constituían tuüdades -

políticg,s y econóc.ica3 indeper.dier: tes 11
• (3) 

Por su parte, el his to::-fa.dor Jor~e ;~ern:foJez : .. illare3, en su libro 

Co.wpendio de F.is to ria CTni ve1·sal, al habl::J.r del Feudnlisn!o, nos ex

prasa: "Tolo funda.ce:cto de poder qued6 vincula.Jo a la propiedad te

rritorial. El siete~ latifundista ro!Carlo y sus illOdales de explot~ 

ci6n a . .:;rícola adq:,:_iriero:1 entonces suma im::iorta.nci;¡, y así el cese -

de todo tráfico cerc3.!ltil deterr.in6 su aisla::!.iento y el desarrollo 

del sin tena feudal"· (4) 

:Poder..os déter!!linar, afir:1!8lldo que durc.nte los siete si¿;los del Feu

dalis: o, se desarrollara~ los IT.ás crandes la~ifu:idion cuyos due~os, 

los sellares feudales er·an los anos de cooarcas enteras, incluye:ido 

a sus habitantes, que no eran otra cosa que verdaderos esclavos, -

elebantecente llar:ndos vasallos, que vivían a perpetuidad trabajan

do 1 s tierras del duer.o, ader..ás con el jura::ento de defender y dar 

su vida en caso necesa.:·io por la. del sefl.or feudal. 

J.- Dic. 3nciclopédico F.1S~3.!lo ~exicano, ?laza Janes S.A. Es~a~a 1980. 

4 .- Eernánd.ez :.:illares, Jor<:e. Go:::ne.:.d.io de ::is to:::-ia Uni ·;ersal, pág. 
132, 3dit. Patria, 3.A •. _1971. · 
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e).- E~! .SL CAPITALIS::,o. 

Antes de lle.;:ar a este período hist6rico que nos propon.eoos a tra

t::i.r, hubo otras etapas bien definidas y conocid3s por la Humanidad. 

Des-pués del ?eudalis::.o nace un novi.oiento de ca:;:ibio pro:::~undo en -

las distint~-s activid:;;.de:: de aquella época, covilr.ierito que se con2_ 

ce hist6ricacente co.::'.o Renacimiento. Esta etapa, da paso a otro -

ir:iport~1."te reríodo al que conoce:::.os como Revo.:.uci6n Industrial, -

que como su noDJre lo indica, las industri~s y los inventos tuvie

ron un a:::plio desarrollo. 

i:..n todo e3te 1.::i.r::;o perep·L,ar del hombre, desde los ron:a.nos hasta 

el siclo :ax, el criterio de propieé:ad privada es de hecho el mis

mo¡ el i.nJi vi dualismo que no es otra cosa que la reminicencia. d.e -

la ley del mis fuerte, si.cui6 en todo su ~splendor. 

Y es a partir del si.: lo XIX, cua11do recobro. fuerza preponderante, 

un sovitiento econ6:nico que co:1oce;:.os co;:. el nombre de Cay;i tal:ismo. 

El Ca pi talis::¡o, es un ré¿:;irnen econó:nico en el que los bienes de pr.2_ 

ducción son propi3dad de los que invierten capital, sister.ia econ6.n4_ 

co que iinpera hoy en el mundo, .:noviliza:-1do los i:;randes recursos de 

la tierra. 
Como consecuencia de este cra.'1 movimiento económico :!'inancie=::- e i!!_ 

dustrial, en el :c .. 3d:i.o ru.:cal ta.Jbién hubo grandes trs.nsforcacines en 

lo qu.e cor.::espcnde a la aplicación de nuevos procedioie;:;.tos al cul

ti'.'c de la tierra; la maquina~··ia ar,rícola hizo acto de presencia en 

la:: _::-::::;.:1 ies exte~siones de tierras tanto en Europa, y princi:¡::al.:;ente 

e.:1 le::: "S:t:?.d.os U:lidcs de Iiorteamérica.. 

3ste aist :o:::.:.<J. económico, so tiene el ré¿;i.'.llen de propiedad preponderan

te individualista y tiene la más completa protecci6n lecal. 

Sobre este :partici.U.ar, la Doctora en Derecho J,ía:ctha Chávez P. de -

Velázquez, refiriéndose a la agricultura norteamericana, dice: 
"Eay leyes que tie:iden a dividir las grandes fincac de acuerdo co!l 

medios indirectos, aceptados indirectaiaente por los dueños, pues ~ 

le. expropiaci6n no se utiliza". (5) 

5.- Chávez P. !.'.artha. Derecho .A¿,--rario t:ex:i.cano. Pái;. 163, Edito
rial Forrúa, S.A. 1970. 
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La !lÚ~)nt'3. autora, r.Js ade]ante, expresa: "Sólo el 8<(, de la pobla

ción total, se dedica a las labores ncropec~arias y ese bajo por
centaJe produce u:ás de lo que necesita el resto de la población a 

tell erado que tiene !-roble!:.as de rema.n:rntes "· (6) 

Con es tos d·1 tos, nos da: .os cc:>:inta del capi talis1210 actual que ha -

alca.."lz'.:l.Jo sv. !uÍ.tir::o Jesn.rrollo en los ::::. t'U. de A; hoy por hoy -
van1·uardi:i de la rropied ?.d privada, en dende la expropiación co
c10 ficur:i :urídica no e,::iste, pues de otro nodo, sería tanto como 

atentn.r co::.tra toda la estructura individualista-capitalista, ea 

to es el ca:ita:ismo. 

6.- Chávez F. i .. artha. Derecho Agrario t:exicano. pág. 163, Edito
rial Porrúa, S.A. 1970. 
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d) .- EN 81 30CI,\LI31.:0. 

El ser h\J.!1'.lr.o, en todo G'.Oc;~ento ha buscado nuevas formas de vida y -

las h'.l :!.Jo encont::::-a.::10, pero su inteli¿t.rncia lo son:ete 3. una incon

f::r . .:.iJ~~d sobre lo ya a.lc:i.nzado y es así cor:~o está en constante lu

cí:a ·~:i.tre sí w.is::o, y de to Jo cumto le rode:i. 

La ?rehistoria y l:l ~istoria, reGistr::....~ varias etap~s por las que -

~.:. !.o::::ire :ia te:lido ~ue pe re crinar h.i.st:J. lle ~:'lr al ai¿;lo XX, que es 

;L,-':3-::ra act•.i'..1.1 centuria; so:i 't<J..ntos lo3 ca.::bios que se ta dado y no 

:0::;;~os ar~antos p?..ra rens3.r q_ue lleu-ue el :r:oaento en que perr;ia

.:;zca e::ti:it:;.co j' coru'or;;:is::n, t-:.n ~s 3.SÍ, .Y -para. ooncionn sólo he

'.!::c3 da :-tue3tra época contecporánea, cu::i.ndo 3uropa y los ::.:S.JC'. de 

,\'-.i::-ic:;., t:J.l vez crej'eron h::i.ber encontn.do '11 sis te ita econÓr::ico i-

de':'..l, co:-.o lo es el c'.:..pitalis::o, su.r;:;e a principios del prcse:1te s,i 

clo el 3oci~lis::o, ~ue es otro sister:a econó.oico completa::iente dis

ti:: ~J ·.; le l:.ec::o o-;:uestc al C3.pi talis;:;o. 

3s ;cor e30, :.;:..:.9 en l:i. ac t:..:.a.lids.::l, el n:.u:ido se encuentra dividido en 

Jos ,:::r3:' . .::.3s .:;i3te.-::::i.s econó:-.icc.s, .)ClÍticos, culturales y sociales; 

h3.J dos ¿:::-a..:<:i'~3 ::9..Íses C~Lte afa.no::i::i.wente Jefie:ide:1 ¡_:.or toJos los rr.a-

pre30~t-:i. el ca~italis~o y, por el otro 13 U.R.3.3.; re~re3enta el -

sor::i<J.li2::0. i0.l l;;:·<:!s ,-;1Í38S del r:.unlo, no les na '1UedadO otra al

tern-:i.-:i'l2. ·:;_:.¡e :üi:ie1rse 1 u.no .1e los ;rD..!1des sistaLas y girar en -

tor:io a una :..:. otra de l3s dos :ra.ndes potencias. 

'3reve:::e:·.t3 1.::.ra:.os, r..•-<e en el siatei.'..a socia.listé!., la propiedad pri

vada es in~r~scendente y, aún más, no goza de lll.3.yor protección le~ 

t;al fuera lel Artíc.üo 1\J Constitucional Soviético¡ aquí no es un -

anhelo, ni se 3.lie.:-1 C:J. el indi·1idualismo. 

El sociali::ro 93 u.n con;ju."lto de d.octrim.s qu.e tiende a la or,;aniza

ción de 13. sociedad ~ediante la des3.p!U'ici6n de las clases sociales 

y por lo. colectivización t..le los oedios de 1iroducción e intercambio. 

E.'1 el li '::lro Derec~:o Cons ti tuc ional 3ovié ti co, al hacer referencia -

sobre la pro:pied:i.:!, a l:J. letr·1 axnrcsa: 

J 
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"Sorl, objeto de la propiedad del :'.:stado, la tierra, el subsuelo, las 

a¿:ué¡.s, los bosc;.ues, las fábricas, las :.:inas, el transporte ferroviQ;_ 

rio 1¡ marí ti::lo, fluvial y aéreo, los Ba..ncos, loe meJios de comunica

cióriL, las ET'l:tdcs 3t::pre~;as acropecua:rias orca:nzadas !;or el 3stedo, 

las e::;presas de servicios n::unicipales, la parte fundan:ental d& las 

vivi).endas en 19.s ciudades 'J en los centres industriales, las empre

sas: comerciales y de abastos, pertenecit:.:ües al Estado, los al.Jnsce

nes'del 3stado. La esfera de lo que constituye la propiedad del Es 
1 

tad~~, es jurídicamente ilimitada". (7) 

El .¡i.rtículo 10 de la Constitución de la Unión de Rept!blicaa Socia

lis-,as Soviétic:i.s, expresa lo si&uiente: 

"La ley protege el derecho de los ciudadanos a la propiedad perso-

nal sobre loa ingre~os y ahorros procedentes de sus traba~os, sobre 

la irivienda y la. hacienda doméstica auxiliar, sobre los objeto3 de 

connwno y comodidad personal, lo mismo que el derecho de herencia -

de :la. propiedad personal de los ciudadanos". (8) 

Podornos concluir a:firmando, que en el socialiscio la propiedad priv~ 

da nstá completa.c:ente restrin.:;ida~ el Artículo 4 de la Ley ?undame!l 

tal de la Uni6n Soviética, nos saca de toda duda y a la. letra apar~ 

ce : o siQriente: 

"La. base econ6wica de la U.R.S.S; la constituyen el sistema socia~ 

lis a de la economía y la propiedad socialista sobre los instrumen

tos y medios de producción, firrr.emente asentados como resultado de 

la. :Jropiedad privada sobre los instrumentos y medios de producc16n 

y di~ la supresión de la e:JC!)lotación del hombre por el hombre". ( 9) 

Por su parte, el Artículo 12, expresa: 

"El traba.jo en la U.R.S.S; es un deber y una causa de honor para -

tod1J ciudadano apto para el misoo, de acuerdo con el principio, el 

que no trabaja no come. 

En la U.R.S.S¡ se cumple el principio del Socialiamot De ca.da cual, 

eegín eu capacidad, a. cada cual, segÚn su trabajo". (10) 

Con los Artículos que nea hemos permitido transcribir, resulta muy -

7,8,9,10.-Desisuo A. y Kirichen.ko, r.:r. Derecho Constitucional· Sovié
tico, Págs. 107 y 365, Edición en Lenguas Extranjeras, ~ 
lloacú, 1959. 
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claro y no requiere de mayor explic!lción, para conprend.er esta nuev:i 

realidad histórica que ha venido a. revolucionar nuestro tier;;:po y que 

se enCLlentra e:i pl~!'lo desarrollo y expansión por el :::undc. Y a.sí -

nos da.~os cuenta, que el hombre e::;t.'.Í en C0!13tante f:erfeccionaniento 

de sus insti t\lciones, sie;;::pre en uso de su imaginación ilir.d. tada -

uooo ser r3.cional. 
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e). - LA PEQtrnf A PROPIEDAD EN' LA PRECOI,ONIA. 

Nos abocamos en se¡:;uida a conocer de .lllrWera especial el sistema o -
régimen de tenencia de la tierra en nuestro país. 
En t;éxico, tarnbién exiztía una larga. trayectoria, de c6mo nuestros 
antepasados se fueron desenvolviendo hasta alcanzar verdaderas cul
turas, que a la fecha son motivo de admiración para propios y extr~ 

ños. Sin duda en lo que ho;y es l'.éx.ico, los primeros habitan tes t~ 
bién fueron nÓJJ.adas, lue¿;o se hicieron sedentarios y empezaron a -
construir pequeños pueblos hasta 10131'ar edificar verdaderas ciuda~ 
des como la Gran Tenochtitlán. 
Pero la etapa específica motivo de nuestro estudio, es la Precolo
nia, es decir, el conjunto de realizaciónes políticas, econói::icas, 
culturales y sociales acaecidos en nuestro país hasta la llegada de 
los espa.F-oles. 
Los anti¿:uos pobladores de I.~éxico, se dedicaron principalm.ente a la. 

agricultura aunque en forma rudimentaria, adeoás era injusta, ya -
que los gobernantes y los nobles, disponían de crandes extensiones 
de tierra y que eran trabajadas por los súbditos o por los pueblos 
conquistados, Esta situación se presentó principalmente entre los 
aztecas, pueblo euerrero que prosperó a virtud de los tributos que 
imponía a los vencidos y aún entre su misma gente. 

• 
Fuera de l~s limitaciones que se le imponía a la pequeBa unidad de 
producci6n que era el calptü.li, las grandes extensiones de tierra, 
acaparadas en pocas manos eran auténticas propiedades privadas, 
A este respecto, la Doctora en Derecho, r.:artha Chávez Padrón, dice: 
"Entre los aztecas hubo un problema agrario porque en el mejor de 
los casos el pueblo azteca libre podía detentar un pequeño pedazo -
de tierra a través del calpulli; pero la inmensa .mayoría de los az
tecas no libres y de los pueblos sujuzgados, labraban las tierras -
que en grandes extensiones habían sido repartidas graciosa.mente en
tre los principales, guerreros y los sacerdotes". (11) 
Más adelante apuntas 

11.- Chávez Padrón, hlartha. El Derecho Agrario Mexicano, J>ágs. -
172 y 173, Editorial Porrúa, S.A. 1974. 
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"No ea pues rle extrañarse que loa pueblos suju.zgados por loa men
eas estuvieron inconformes con esta situaci6n y que fueran factor -
propicio y determinante para ayudar a los españoles a derrocarlos". 
( 12) 

Los potentados aztecas, eran los grandes acaparadores de tierra, ~ 
eran los señorea feudales a la mexicana. 
El Lic. Raúl Lemu.o García, al referirse a la fracci6n de un calpu
lli o sea el tlalmilli, dice: 
"Hay que hacer notar que su explotaci6n era individual o, mejor di

cho familiar y no colectiva como algunas personas erróneamente lo -
han afirmando ". ( 13) 

El pueblo azteca era individualista, instituyó la propiedad privada, 
y aún más, desposeyó a otros pueblos a través de la guerra, imponiéa, 
doles fuertes tributos. 

12 Y 13.- Lemue Ge.roía, RaÚl. Derecho Agrario Mexicano, pág. 92. 
Editorial Limsa, 1978. 
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f).- EN LA COLONIA. 

La época colonial, empieza justamente a la caída del Último Empera
dor Azteca, y ocurri6 del siguiente modoi 
"Prendi6se a Guautemuz y sus capitanea en trece de agosto, a hora -
de vísperas, en dÍa de San HipÓlito, año de mil quinientos veintiún 
años. Gracias a nuestro señor Jesucri3to y a nuestra señora la Vi~ 
gen Santa María, su bendita madre. Amen. 
Llovi6 y relru:ipagueó y tron6 aquella tarde y hasta media noche mucho 
más agua que otr:is veces"· (14) 
Tras de 93 días de intensos combates, cayó la Gr!lll Tenochtitlán en 
poder de los españoles. Días después, Hernán Cortés, el Conquista
dor, envió a varios de sus capitanes a distintas regiones de la Nu~ 
va Espafia con el pretexto de colonizar y fundar pueblos, pero en -
realidad lo que Hernán Cortés hizo, fue desembarazarse de lugarte~ 
nientes molestos que no estaban conformes con la repartici6n del -
botín logrado en la conquista. 
Derrotado el Imperio Azteca, los caciques, los grandes señores y e~ 

cerdotes, lea fueron confiscadas sus grandes propiedades, pasando -
dichos bienes en poder de los espa.ffoles; ya que como en toda contie!!. 
da b~lica, al final·, necesariamente hay vencidos y vencedores, para 

los derrotados además de la pérdida de vidas, pierden toda clase de 
bienes, principalmente sus tierras. 
Al caer la Gran Tenochtitlán, los demás pueblos y coma.reas del bas
to imperio me:xica, uno tras otro fueron fácilmente sometidos, y aún 
loa pueblos que se aliaron con los espa.ffoles para derrotar a loa ª.! 
tecas, a la postre corrieron con la misma suerte. 
Así pues, en 1521 da principio la época colonial que tuvo una dura
ción de 300 af'los y, durante este largo lapso en la Nueva España, se 
desarrollaron los más grandes latifundios, cuyos propietarios eran 
loe condes, duques y marqueses que llegaron directamente de la pe
nínsula Ibérica, as:! también las distintas 6rdenes religiosas que -
en su JllllYOr!a eran de la iglesia católica, se apoderaron de las me
jores tierras y no se quedaron atrás los jefes militares, autorida
des y polí·iiicos de esta época. 

14.- nfa~ del Castillo, Bern~. Historia Verdadera de la Conquista de ia ~ueva E.apaña. Pag. 369 Edit Porrúa. S 
' • , •A; 1970 • 
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Las grandes propiedades tuvieron su r..a jor auc;e y todo en poder de -

los victoriosos, cUBpliéndose LL.'13. vez :::ls, la inelu:li ble ley de toda 

guerra, el gran botín p3.r::i. los vencedore·J y lo :;ieor t:ar'l los venci

do'.1. Los pu~blos indí;::;e::as 3.penas sí se las :per~i ti6 sobrevivir, S2_ 

.e:..: ti.éndolos a traba.; os forzados en l'.ls r:ú.na.s ~ en las grJ.ndes hacien

d':J.~l y en eener.:l a los trabajos más a¿;ots.Jores. 

Bsta es la 16cica de los hac:-.os y no el criterio de sofist'.ls ro:::ánti_ 

cos que dicen que e.'.1 13. conq_uisti..!. de :.:éxico, no hubo ve:-icidos ni veg, 

ce:lores sino el naciuúento doloroso del :...ézico de hoy. Bonito so!'is 

ro, qlle contra.die::; la reali3.n.d 16~ica e ~istórica. ·:ran sí hubo ven·

cidos, que )00 MOS ros tarde 1 el pue":Jlo L!'-3:·:icanO recobró SU liber

tad a un precio de 11 3.fios y 11 días de l~cha arí1'.'.lda. 

])arar.te el tie:npo de docinaciÓ:::i española, i.c:rperó el criterio indivi

dualista sobre la propiedad, los ,cr,Uldes terratenientes de la Colo-

nia, tuvieron el .:::::fo absoluto domínio sobre las enormes extensiones 

de tierra, todo al amparo de la conquista. 
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g) .- DESPUSS D3 LA. INDBJ>Eil:DE:lCIA. 

El 27 ds> septie!!lbre de 1821, la Nueva España oficialmente deja de -

serlo y nace el l~éxico ir:depen.:iiente, políticamente nuestro país es 

libre y sobers.::o ante ·~od.cs los de.r:Js Estados Extranjeros, pero toda 

la es·tructura de la vida colonial de .!lecho per.rmneci6 intacta. 

El Gistecu econ6n.ico, pol.:(:ico, soci1l y cul tUTal de la Colonia. si

[UiÓ siendo el ~úsno, ü1cL1sive las leyes espaflolns si¿uieron apli

ciUldose mientras el ;:;obiE:r::io indr.:-¡:endie:1te se iba adentrando en la -

conducción del país y er.:pezaba a expe.'.ir nuevas leyes. 

Los IJropiet'.:'.ric.~; de enor:::..8s extensio:J.~s de tierr3., en nada les afec

tó la indepe:::encia, por el contrario afianzaron mejor sus propieda

des, pues ya no tuvieTO:; riue rendirli;; cuentas al monarca. español., -

,ds la irn:L' t:i.bilidad pol:Ctica que les caracteri:::6 a los prir::eros go

biernos incl=:::;end.ie:.ltes, le:.:; benofic:i. ó en.o::-:Ee:.:1onte paro. se¿;uir disfru 

tando de los ¿:r'.1.ndes privilegios. 

Para el ai:o de 1856, la situación de des:i¿:;ualdatl económica era tal, 

riue fr::uicar:l·::::: te se tornó in tolerable r el msmo c;~bierno sintió los 

cr::i.ves efectcs principal::.e .• te en el aspecto econ6:üco; los grandes -

deten·cadores d.e la riqueza er3.n tan ftiertes, que debilitaban '.i poní

an en peli,::.;ro la autoridad estatal, lle¿::ando al grado de in.r.lovilizar 

a la •:;conorrúa del país, evi tanda la circulación de la riqueza q_ue es 

taba acwnulada en un:::.s cu.s.r1tas manos. 

Esta. circunsta:1cia de acu=ulación e i:-;_¡¡¡ovilidad de la riqueza, la -

historia la reéj'istra como de 11manos r:uert::is", y para acabar con esta 

situación el ?residente de la República Don Iga~cio Comonfort, expi

dió la Ley de Desa.r1ortiza.ción de Bienes de Corporaciones Civiles -:ir -

Eclesiásticas, el 25 de junio de 1856. 
En concreto, esta l~y pretendió poner en movimiento o circulaci6n la 

riqueza paralizada a virtud del capricho y egoísmo de los propieta

rios; pero a pes~r de la. bondad de esta Ley, los bienes siguieron -

sin circulación, los fenó~enos económicos de compraventa, de la ofe~ 

ta. y den:a.nda u otra transacci6n comercial no tu.vieron los efectos e.§_ 

per;,C.os. Ante esta negativa de los detenta.dores de los bienes, el -

gobierno federal, no le qaed6 otra alternativa que expedir otra ley 
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más radical y más efectiva, en efecto, el Presidente de la Re?Ública 

1Jon Be:li to Juárez, expide la ley de :racio::a.liza.ción de los 3j_enes -

Zclesi~sticos el 12 de julio de 1859, Con eota nueva ley, l~s &r"'~~

des propie,iades que d-::!tentaba la i¿lesia pasaron ipso ~:.t!'-':' '.l f:=i.·.or -

:::..:i. ?:acié!1, E!.S'Í el Estado :Le::ücano, quadó en posibili:iaJ de pcner 

oc. ci::-culación 1~1s cnor!:les riquezas q_ue l'J.: reli¿;iosos habÍ.J..:1 lo:r::.-

J.~. ac 1.unular dur:L..'.":te toda la. éro·::a ::olo~i:J.l y en los pr-.::e:-:)S a:--:u.J -

de :c.u-=s tra IndepernLrncia. 

;U .'.lplicarse es ta :ru.~vs. ley, hubo histe:ri::. J descor1 teilto e~ los afee 

tadss y hasta el ::iial!:O Vatica~i;; lru1zó sus p::::-o testas :i 3!:.~.:ia.zas, pero 

pudo cis la realiJ:id hist6rica y la conveniencia de '!.a .:a:i·críe. de -

loo l!...e:;:ica..'1os, L~ue par3. la é:;ioca que estaco~ a.naliza.."ldo, l'.:é l.ey en -

cu1::stión era da~ini tivamento pro¿;:rosis ta j. revolucionn.~·i3.. 

:r2.:.:::onalizados 10'1 bie:ies, princip3.lu.ente Li.s ;:;r::i.:1des surerfi:::ies de 

tierrn. que detent::i.bc.i. la i¿;lesi::., el ¿;obierno Jio en propied.:::.d de di

cl':!.o::i bienes '.l los c:i::joree postores, y de esta forca, los l:?.tif:.u:dis

b.s l.:Íicos aLU:Ient3.ron a•Ín c"fo 31..lS ¿_-r:::.:de:; :;::ror-ie:lades, er.. ca.:::bi.o los 

po:n·es si~~uieron con su n:iseri8., pero par2. los potentados, p::.::-ecía -

no tener lf.n:.i.tes la protección le;__-al de q·_;e cste..b:::. ::.n7es ti da l:i pro

pie Ja.d prj.vo.do.; el Liber::>.lis:Do car..-,:e::i.ba triun:al en t::id:::.s ?:ir:;es, y 

en nuestro país se aplicó la tesis de: Ver, .:iejar hacer, dejar pa.:3n.r. 

Así la iglesia perdió sus bie~es, pero los láicos resultaron be~efi

ciados enormemente. 

' 
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h).- EN LA EPOCA PORFIRIANA. 

Esta etapa se conoce históricamente como la dictadura porfiriana, 
en virtud de qu3 por más de 30 años, nuestro país no conoció más -
Iresidentes que el General Porfirio Díaz Wori. Los historiadores 
coinciden en seüalar que el récimen profirista se caracterizó por 
un excesivo a1Joyo a los detentadores de la riqueza, principalmente 
a los 5obernadores, jefes políticos y un grupo de grandes hacenda
dos o latifundist:is, y para el trabajador del campo y de la ciudad 
únicamente recibieron la explotación, la injusticia y .muchas veces 
una brutal represión ante el menor reclamo. 
"3n el Zstado de J,;orelos, la tierra, en su gran parte, estaba en "'." 
poder Je unos cuantos hacendadon y finqueros que hacían gala de p~ 
seer toda la protección oficial de la dictadura para tener esclav~ 
zados a los trabajadores del campo en forma semejante o iGual que 
en los tiempos de la Colonia. 11 ( 15) 
"la miseria y la insertidumbre, apoyadas en un régimen de terror, 
imperaban en los Cal!l~lOS de I1;éxico, durante el peri6do de la dicta
dUT3. porfiriana, por eso los campesinos se sublevan una y otra vez 
lo mismo en Tomochic, Chihuahua, en 1892, en que Papantla, Veracru::! 
en 1895, en Aca.yucan, Ver; en 1906¡ en Viesca, Coabuila, en 1908; 
y en permanente estado de efervescencia en que se encontraban los 
yaquis del Norte y los mayas del Sureste". (16) 

Existen datos de las enoroes extensiones de tierra que estaban en 
poder de los latifundistas, y aunque en nuestra opinión no es tan 
importante conocer con exactitud de cuántas hectáreas tenía cada -
uno, sí resulta ilustrativo apuntar el siguiente datos ''En opinión 
del general don Gildardo I1'.agaña, revolucionario Zapatista, en po
der de tan sólo 276 propietarios, estaban 47 968 814 hectáreas, -
excesiva superficie y corto número de terratenientes, entre quie
nes deben contarse los favorecidos por diversos gobiernos naciona
les, como los señores Greel y Terrazas, dueños de casi todo el Es
ta.do de Chihuahua 11 º ( 17) 

15.-Bui trón, Jacinto.- Orígenes e Historia del 1.~ovimiento Obrero -
en L'.éxico; :.:di toree Unidos S.A. 1980. Pág. 185. 

16 y 17.- ~emiJ.s García, Raú.l. Derecho Agrario Mexicano. Paga. 251, 
246 y 247. 
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Como en 1.~orelos y en Chihuahua, otro tanto sucedía en todos los de
más Estados de la República, en cuanto a acaparamiento de tierras se 
refiere; y por lo que respecta. a la forma de trabajar esas grandes -
superficies de tierra, es decir los la.tifw1dios, se hacía del nodo -
ciue nos dice el norteru:.ericano Jhcn Kenneth Turnct en su libro ~:é:ti

co Bárbaro: 
"En Yucatán fingí ser un acaudalado inversionista deseoso de colocar 
su dinero en propieJades henequ.eneras. 1J. if!1'.l¿,inario ca.pi tal fü.e el 
ábrete sésamo pars entrar en su t;rupo y en sus fi:icas. No sólo dis
cutí con los reyes .r.n.isrns cada. una de las fases de la producción del 
henequén sino que cien tras estaba li "::lre de su vi¿;ilancia observé las 
condiciones de vida de millares de esclavos. 
Los esclavos son 8000 indios yaquis de Sonora, 3000 coreanos y entre 
100 y 125 mil indÍ¡;enus mayas, que a..•tes poseían. la tierr:i. que ::l..hora 
pertenece a los runos henequeneros. 
Los hacendados no llan:a.n esclavos a sus trabajadores; se refieren a 
ellos como gente u obreros, sobre todo cuando hablan con forasteros; 
pero cuando lo hicieron confideacialcente conmi¿;o me dijeron: sí son 
asela.vos". (18) 

Pero este relato en :.:é.xico Bárbaro, nu e3 exclusivo de 'fucatán, lo -
rniewo acontecía e:i las zonas al5odonens, ca.'íer:i.s, cafeter'.s, tn.bac~ 
ler,1.s, cerealer 0,a, mineras, y en fin, en cu::i.lquier parte de :.:éxico -
donde existía un trabajador, su suerte no era mejor que el l:J.brad.or 
del C.enequén yucateco o del chiclero de Quinta.:~a Roo. 
Durru1te el régi~en del ge~eral Porfi~io Díaz, el latifwidismo llecó 
a su máxima expresión y, nos aventura~os a pensar que los latifu..~di§!. 

tas roma.nos y los señores feudales resultarían unos aprendices del -
acapara.miento de tierras al lado de los t:randes terrateniGntes mexi
canos y extranjeros que lle0aron a detentar miles y aún millones de 
hectáreas, todo al amparo de un gobierno dictatorial, que se mantuvo 
durante más de tres décadas, al servicio de los poderosos. 

18.- Kenneth Turnet, Jhon. 1;éxico B'.Írbaro. Edi t. Contenido s. A. 1975. 
l?ags. 14 y 15. 



20 

i) .- DESPOE~ DE LA REVOLUCIOH DE 1910. 

Zn líneas anteriores, comentamos la situación de injusticia que ~ 
peró en ],'.éxico, durante la dictadura porfirista, y ahora nos corre~ 
pande tratar aQnque do mnnern. somera la reacción que surgió del -
pueblo n:iexicw;o para acabar con la opresión de más de tres décadas. 
El r.:;ovimie:1 to aru,ado, oficial e históricamente se consicna el 20 :.... 
de noviembre de 1910 como fecha de su iniciación, pero en realidad, 
en distintos momentos y en diferentes lucares del terrirorio naci~ 
nal ya se hab:Ían p:::'esentado brotes violentos de inconformidad y en 
lüs cuales el 13obierno había salido victorioso mediante crimina.les 
represiones. 
SiL embarGO después del 20 de noviembre de 1910, la lucha revolu~ 
cionaria oe generalizó en todo el raís, y para el 21 de mayo de -
1911, es decir 6 r.eses después, don Jacinto Buitrón en su libro~ 
nos dice: "El Lice.::iciado Francisco Ca:rbajal vuelve a recibir Órde
nes de reanud::i.r las conferencias pacifistas, y el día 21, a las -
diez de la noche, ea la escalinata de la aduana de Ciudad Juárez, 
a la luz de cuatro automóviles, se firma la paz. Al efecto han de 
renunciar antes de que termine el mes a sus careos de Presidente y 

Vicepresidente el general Díaz y el señor Corral. 
Por fin el día 25, apremiado por Limantour, encontrándose eni'ermo, 
fil·nlEl. su renuncia el ceneral Díaz, a. las dos y medie. de la tarde. 
1s de Corral ya se había recibido por telégrafo. Y esa misma no~ 
ene, a las doce sale don Porfirio por el Interoceánico, en tren es 
pecial para Veracruz 11

• (19) 
Az:Í cayó u.na de las dictaduras .más prolonga.das y represivas del 
mundo, y de conformidad con los tratados de Ciudad Juárez, se con
vocó a elecciones resultando para Presidente de la República don -
Frétr1cisco I. Madero y para Vicepresidente don José Ji'.aría Pino Zuá
rez, posteriormente ambos fueron cobardemente asesinados el 22 de 
febrero de 1913. 

A partir de esta fecha, apaxecen en la escena del caudillismo, va-

19.- Huitrón, Jacinto.- Orígenes e Historia del Movimiento Obrero 
en t.:éxicp. 3ditores Unidos, S.A. pág. 152. 1980. 
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ríos mexicanos, que a pesar de sus diferencia$ políticas e ideoló~ 
gicas, en al fondo todos sentían la necesidad de un cambio en la -
estructura económica y política de ::éxico. 

Pero en el afán de imponer sus convicciones políticas, se trabaron 
cruentos combates entr8 los distintos caudillos revolucionarios, y 
si momentáneru:lente se unieron para co8batir J derrotar al usurpador 
Victoriano Huerta, a la caída de éste, nueva.mente ei::-peza:ron las puG_ 

nas políticas; finalmente hubo una guerra '.l muerte entre el villis
mo y el ca.rrancismo, resultando "Tictoriosoa los se¿;uidorec de don -

Venustiano Carranza en los combates de Celaya, Guanajuato. 
Derrotado el General Francisco Villa, se presentaron las condicio~ 

nes favorables para conjunt~ criterios políticos entre los distin
tos grupos y caudillos en pugna. Es así coco al c~bo de acalorarlos 
debates en el Congreso Constituyente de Querétn.rot el 5 de febrero 
de 1917, se promulga la Constitllción General de la Re1i\lblica, que -
ea el documento político más importante de :,:é:x:ico t que hasta la fe
nha nos rige. 

Cabe destacar, que en esta nueva Ley Suprema, los Constituyentes, -
tuvieron como fu.ente de inspiraci6n, ln Ley del 6 de :mero de 1915, 
que fue expedida mediante Decreto, por don Venustiano Carranza, en 
el Puerto de Veracruz. Esta Ley esti~ula la restitución de tierras, 
así como de la dotaci6n de ejidos a los pueblos que les hayan inva
dido y ocupado ileGalmente o que carecieren de ellos. 
Si bien es cierto que esta Leyt no tuvo la wejor suerte en su apli
cación en vista de su corta vida, sirvió de antecedente definitivo 
para la estructuración del actual Artículo 27, que establece la de
saparición d~ loa latifundios y ordena su fracciona.miento. 
AaÍ un viejo anhelo de los campesinos, queda plasma.do en nuestra ~ 
Carta Magna, llevarlo a la práctica, representaba otro gran esfuer
zo para los gobiernos pos-revolucionarios, que todavía hoy en dÍa -
no se ha llevado a su cabal realizaci6n •. 



22 

j) .- LA PROPIEDA.J 3N !\U~3TROS :DIAS. 

,u triunfo de la Revolución de 1910 1 y una vez consolidado el go-
bierno mediante la proculGaciÓn de la nueva Constitución Política, 
es innegable que se propiciaron muchos ca~bios en todos los Órde-
ries de la vida n..'J.cional; U:éxico eopezó a ser otro, que es el que -
hoy tenemos. 
la Constitución PolÍticJ. de los Estados Unidos t:e:ctcanos de 1917, 
se ocupó de lleno en fijar la nueva estructura econÓJT.ica para el -
país, estableciendo un precepto específico que se encar.;a de reeu
lar la tenencia y explot2ción de la tierra. 
Efectivru:iente, el Artículo 27 Constitucional, proscribió para sie! 
pre los latifundios, ordenando su fraccionamiento y repartición e~ 
tre los hoobres del ca::::po, los campesinos. Además, señala la can
tidad de hectáreas de tierra que un particular puede detentar en -
su calidad de propietario. 
Sn nuestros días, es i~objetable afirmar que los latifundios que -
florecieron durante el régi~en del general don Porfirio DÍaz, han 
desaparecido en el ~edio rural; las grandes haciendas fueron tran~ 
formadas en ejidos, coctmidades y en nuevos centros dJ población. 
Sin duda, el Kéxico de la. época porfirista, es notorian:ente dife-
rente al actual, y sería ocioso establecer un parangón entre el p~ 
sado y el presente, por ello nos lioi tare:i;os a s-añalar la ne ce si-
dad de actualizar y re¡orlll9.r algunos párrafos Constitucionales, en 
vista de que las condiciones actuales de nuestro país, han supera
do en mucho la situación imperante en la fecha de la promu1Gaci6n 
de nuestra Carta itlagn.a. 
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En el carítulo anterior, visos a la propiad1d desde el ~unto de vis 
ta sociolósico e histórico, por ello sabec::os que el hombre prehis-r;i 
rico no tllvo aquella inquietud o preocupación tan arrai¿'?..da en el -
ho!!'.bre moderno en ser duei!o o propiet:Lrio de alc;una cosn. Resulta 
lÓ~ico pensar, que el hoI:Jbre de 13. ZJad de Piedra, sólo se :ille¿;-n.ba 
de satisfactores perecederos y que llO.:l. vez qua sus necesidades pri
marias quedaban satisfeehas ab:i.:iJonaoa la::i cosas que le h::ibí::i.n ser
vido y se:;uía recorriendo t,'Tar:.:ies dis tn.nci::i.s sin c..-ls i:1terés que 
buscar frutos y aniL.ales que le servían de alimento. 
Este hombre no tenía casa coc.o ta;:;;poco era duei1o de tierras o de al 
sún otro bien, esta es la es ta:ipa del nÓ!!:aJa. 
FaulatinaRente, el hoffiore se fue posesionando de las cosas que le -
rodeaban, y con el tie~po se volvió tan conocedor de los objetos que 
dete~taba, y les fue dando un sello personal de identi~icación, en 
tal forma que sólo él pudiera servirse o hacer uso de la cosa. 
Así surGe la marca con hierro candente y el tatuaje, llecando al 

extre~o de marcar a su compañera es decir a la es~osa pri.mitiva, y 

aunque nos parezca un absurdo, hoy en día los ganaderos utilizan el 
vie~o método de marcar a los ani.::ia.les para poder probar su calidad 
de propietarios. 
2n nuestra era ooderna, las Naciones ponen mojoneras en las colin
dancias de sus territorics para saber hasta dónde lleea lo que es -
suyo; en el medio rural se utilizan brechas o pequeños postes o ár
boles y cercados, para. fijar los límites de las parcelas, ejidos, -
ranchos o fincas; y en el medio urbano, el hombre ha lleé:a.do a. una 
verdadera sofisticación de seguridad e identidad de los inmuebles, 
a tal grado de contar con auténticos cálctllos r:iatemáticos en donde 
centímetro por centímetro y aún milÍw~tro por 11UlÍreetro y a. escalas 
precisas están localizados los terrenos, casas, edificios y depa.rt~ 

mentas de ciudades enteras. Ade..:.ás, hoy contamos con un verdadero 
·archivo de datos, es decir la historia o antecedentes de todos es
tos bienes, esta concentración de datos se localiza en el Registro 
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PÚblico de la Propiedad; que en la actualidad cuenta con aparates -

de precisión como son las computadoras que facilitan la localiza--
ción de cada uno de los inn:uebles de :J.u::stra eran ciudad de J.:éxico; 
en l,,_.:; der.3s ciudades de nuestro país, sus oficinaE· son mucho más -

coJostas, pero desde lueco existe este rri.smo servicio. 
2st~ afán del hoBbre de sentirse dueGo de las cosas y su satisfac-
ción psíquica de ser propietario, con la facilidad inmediata de uti 

lizar o sacar provecho de un bien sin ~ue otro ten[a la misma condi._ 
ción que Ji, todo ésto, constituye la esfera del término Propiedad. 

Ahora bien, ¿CuánJo apareció esta palabra en nuestro lenguaje? nun
ca lo sabr·~ mos. 
Aún así, trat::i.re:_~,os de analiza:·la desde distintos ánculos, con el -

propósito d3 tener un concepto más claro sobre este término en nue§!_ 
tro leneuaje jurídico. 
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b) .- CRITERIC ETII.JOLOGICO DE PROPIEDA.D. 

De acuerdo con este criterio del término propiedad, implica encon~ 
trar su ori¿·en en el máo re;:;:,oto pasado de nuestro idioma; es decir 
de dónde viene o de qué otro idio.oa procede. 
Sobre este punto, la mayoría de los tratadistas, están de acuerdo -
que la. palabra propiedad, tiene su fuente in..ciediata en el latín, es 
decir del idioL'.a de la anticua Roma. Cierta:nente, el latín hoy en 
día está prácticamente en desuso, pero muchÍsimas palabras de nues
tro actual espa..üol, tie~en su raíz en el latín. Recientemente, la 
iclesia católica, liberó a los sacerdotes de su obli&ación d~ ofi~ 
ciar y practicar su r.únister·io en latín, pe1·0 con:o dijimos antes, -
nuestro len¿;uaje en mucho tiene su ori~'.en inmediato en este antiguo 
idioma. 
Todos los diccionarios del espafiol, se refieren en forn:a. muy seme~ 
jante al hablar sobre la propiedad, y s6lo para mencionar a dos de 
éllos tenemos lo si&uiente: 
"Propiedad.- Latín Proprieta, F. Derecho o facultad de disponer de 
una cosa.. Cosa q_ue es objeto di.: dominio, sobre todo si es inmueble"• 
( 20) 

''Propiedad. f. (lat. proprietas) Dominio que tenemos sobre la cosa 
q_uc poseemos. Cosa que es :bjeto del donrinio. Dominio de una cosa, 

separo.do del usufructo. (Sinón) "• (21) 

En los libros d0 Derecho Romano, al tratar sobre la propiedad, con 
frecuencia. aparece el término proprietas junto a otros como dominium 
y emancipium, por lo que resulta indubitable, q_ue este vocablo tie
ne su antecedente etimol6gico en el latín. 

20.- Diccionario Enciclopédico. Hispano 11exica.no. Edit. Plaza & Ja
nes S.A. 1980. 

21.- Pequeño La.ruosse Ilustrado 19B2. Ediciones Laruoeee. 
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e).- CRITERIO JURIDICO DE P~OPIEDA.D-

En la actualidad la palabra propiedad, tiene diferentes connotacio
nes gramaticales, así tenemos por ejemplo, que u.na persona que ha-
bla correctaoente, decimos c;.ue lo hace con :propiedad, al referir!10S 
Bobre deternd.nado.s características o cualidades que tiene al¡:;w1a C2_ 

na, ta.m~ién decimos ~ue tiene tal pro¿iedad; en Quír:ica es frecuen
te escuchar de la propiedad Que tienen los elemc:itos o subst1!lcias; 
en r::atem1ticas se habla de! la propiedad q 1.ie tienen los nÚlliero::, en 
fin, con ésto nos danos cuenta que el téroino prop!edad es multíbo
ca y tan usual y que no es atributo exclusivo del derecho, 
Pero para efectos de nuestro terra, el vocablo yropiedad, lo tratar~ 
mos desde el punto d:; vista jur{dico, y así verericos riue los trata
distas de la materia, han verthlo distintos conceptos sobre 1::. pro
piedad, pero a decir verdad sus conceptos son .a:uy se::.;,jantes y en -
el CTejor de los casos sólo difieren por cuestiones Je seL1'Íntic~. 
Por otra parte sería interesante conocer 1·1s .Jisti::tas te::iis que ao 

bre la propiedad se han elaborado, así conocerÍa!!los la evolución 
que ha tenido, hasta lle¿;ar al concepto moderno; si:-i en:bar,::;o esta -
pretensión nos llevaría a un trabajo r.1ucho nús ar'.lplio y desd;;: lue.:;o 
merece un tema aparte. Por esta razón, únicamente vcreu!OS la opi-
nión o tesis de dos a.m.eri tados maestros de nuestra ?°..J.CLtl tad de ;)er.!:., 
cho, además sólo tomaremos conceptos ya debidawente filtrados, es -
decir lo que a nuestro juicio constituye lo más importante. 
El Lic. nafa.el Rojina Ville&as, nos dice lo siguiente: 
"a) Definición.- Aplicando la definición del derecho real a la pro
piedad, direwos que esta se manifiesta en el poder jurídico que una 
persona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para a~ 
provecharla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este P2. 
der a un sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que se 
origina entre el titular y dicho sujeto." (22) 

22.- Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil II. Págs.78 
y 79. Editorial Porrúa, S.A. 1972. 



Ior su parte el Lic. Ernesto Gutiérrez y González, nos proporciorlfl 

este concepto de ~ropie!ad: 

•1::;.::; muy ü:;port:i.:ite considerar las lir.li tac:. ones y 19.s modal i.dades a 

la propiedad, ya q1.<.e pc.r me.iio de elln.s, en cada caso y por exclu

s::. _:r:, ~e podrá U.e ter:;:ir!:'r el alcance del derecho de un propietario¡ 

~:el·o t<:..:.cien prccisa.r::ent~ };Or ello no se puede dar un con-::eiito :_:et~2., 

ri -::o de lo:J derecho:; del propietario o tm conce11to positivo de la -

:p:·0;--iedJ.d. 

:::n síntesis, y si iI1siste el lector alu;:i.ao en que se le de un con

ce~•to de propi8dad, p::iro c;_ue res_ponJa a la nuevo. concepci6r.. r¡ne a.e 
ell::i se tiene, sCJ le ::m-3de d0cir: Propiedad e::i el derecJ-.0 J'.'(' ·; r.ás ----------- - - ·-·· - -·--
"l~-;:lio, _p::i~~-:_-':1-~ªr, t,;(;Z!~!:_J'.__~is;10:1~r d-:; 11s cosas d,ntro dc'L.-Jstema 

.;l;..rÍJico positivo d, L · i. tacicnes y .wodaliJa.des iLr¡.1uestaé; ,•c.'~. el 2~ 

·:~J~dor J0 caJa ~poca". (23) 

.:;) es "t3.S definí ci o;-•. ~~_., las dos nos parecen debi dn:r .. ente ft'.~~.aame:-ita--

.:hs y por lo 1!liS:::o c¡~:-83.S son aceptables; pero si se ncs ,':_"i.era a ele 

zir 2. u.na de ell:t.-, "ºs quedariamos con la proruesta d:.::1. .. ie. Guti~ 

rrez y Gonz:ilez, '.lU..í'..:_ue por la cortedad del concepto nos pareGe in

cc ::~~1':! to. 10 3ro ¡;o.ir.la ·:os a,:_,Te~~ar a esta de:finiciÓ.:1 lo BiGuiente; ... 
11 ::.:c c:.lJ.:t lu,-.'1r y '.~-~ caC.'.l régimen econ6mico y político"· 

Y decin;cs ésto, :::(jr(;us al le¡;islador de cada 6poco., no ir.:ipone :i.as 

li:D. tacionas y l:iz !L0,1.:lliJa<les con la ~.ri.StJS intensidad o con la rr.J.§!_ 

r.::. dra2ticid'ld de W1 h:, E!r a otro, es decir Je un país a otro; r--:ir 

c!::::-3 parte, e~:1t'.ls li:::.i tacio.:iez y estas c:odalidad:s que el legisla-

d::.-r impone, obedecen al .:dstema econórr:ico y político al que perte1:~ 

ce. 

23.- Gutiérrez Gc-nzález, Ernesto. El l'a.trimonio. Páe .• 202. Edito
rial Cajica, S.A •. 1971. 
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d ).- NATUfVJ.EZA JURIDICA D3 PRCPI~:DAD. 
Aca.bal::os de analizar el término propiedad y el criterio que se tie

ne de ell!l desde el pwito de vista jurídico. Pero este concepto r~ 

3Ulta incompleto si no e;,ituJia.c::os su natunlleza jurídica, es decir 

3U escencia misma y característica. &l este punto tratarei:ios de -

ll0;:;:J.r al fondo e al contenido, es decir lo intrínseco de lo. prcpi~ 

dad, y así estarecios en posibilidad de deter~.inar su nn.tt.tr:lleza ju-
, '. r1c.1c1. 

Al coíJ.3r. tar e;:i líneas anteriores sobre la. propiedad, virJ.os que ésta 

es el poder jurídico que una. persona ejerce en forma directa e in-
i::.ediata sobre una cosa para aprovecharla ::.mplia:::.:ln te, fuera de las 

li .. ::.itr.:..ciones y r:o,.!alidad3s que se le üiponen. 

v c·~1do haola:os de cosa. nos referimos u al,::o tn.nc:;ible o Jr.aterial, 

o en atr:J.s palabras :ios esta;;;oo refirie:hlo a un derec!lo real; y ;foto 

es así porque lo le real proviene del latín res que ai,:=nifica cosa 

o cosas, o lo que es lo mi seo derecho real. Con lo apunt'.ldo, ya -

-poC.emos a..:'irmar l¡ue la naturaleza ju.r{Jic1 de la propiedn.d es la de 

un derecho real por defi~ición. Aunque ciertanente existan otros -

der~cl'~os reales cc:.::o el usufructo, uso, h!lbitaci6n, servidumbre, hi 
poteca o prenda, s. pe::iar de asta circun3tcucia, la propied:'.ld es el 

derecho real :;.ás iJ:J.porta.nte. 
A. oa.yor abu.:.J.aJ:i3:~ to sobr~ es te aspecto, el I1ic. Gui.ller:no Floris -

?.:arcad9.!lt, ::os Ji ce: 

"Los comenta.ri3°ta3 conden::,aron el derecho de propied3.d en la breve 
f6r~ul~ ius utendi, fruendi, abutendi. 
A estos tres ele!Hanto3 30 puede ar.adir un cuarto, el ius vindicandi, 

el derecho a reclamar el objeto de terceros poseedores o detentado

res, y es una consecu3üCia directa de la circunztancia de que la ~ 

propiedad es el derec:1:) real por excelencia. y, por tanto se puede 

oponer a terceros". (24) 

Sobre este :~sxo punto el mae3tro Srnesto Gutiérrez y González nos 

cocenta: 

24.- Floris I.!a.r!!:ad:mt, Guillermo. Derecho Ro::iano. Pág. 245, Edito
rial Esfince, S.A. 1960. 
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"Los derechos reales sólo pueden recaer sobre cosas específicas, so 
bre cosas determinadas. 
El derecho real no puede existir cls que con ocasión de una. cosa d~ 
ter~inada, r.o podrá concebirse un derecho de propiedad sobre una -
coaa que no resLU.tara indi•1idu.'.l.l;nente detarcinada. 
Tor ello, si 8e es ti tu1::;.r de t:na cosa específica y d.eterminada, es 
sólo cuando se podr~ decir que se GS titular de un derecbo real. 
Así el señor Frocor.io tiB~e un der8cho real de propiedad sobre ESTE 

1 -..... • 

auto~6vil, pero no puede decir que es titular de 1JN autorr.óvil, pues 
al usar la expresión GN, no se sabe cuál es la cosa sobre la que -
tiene el derecto real, ya que se está refirienJo a un Gáne:·o y no a 

uno. especie". (25) 
En concreto, la naturaleza jurÍdicg_ de la propied.3.d es 19. de un de
recho real y co~o el más ioportante. 

25.- Gu~iérrez y González, Ernesto. El Patrimonio. Pág. 147. 3dit~ 
rial Cajica, S.A. 1971. 
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C A P I T U L O III 
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LI?u'ITACIONES DE LA. PROPIEDAD. 

a).- Lii.IITACIOHES. 
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Para continuar con el desarrollo .je nuestro tama, es preciso conocer 

los alcancer3 que tierrn la ~ro ~ieJaJ.; en alc;una etapa histórica del 

hombre, :m condiciÓ~1 :lo propiei;urio rlc las cosas era ilüii tadn., po

día hacer de éllas lo que le viniera en Q:l!la. Y lo que es rruís 1 pa
ra apropiarse de las cosas de hecho no había mc~s r~stricción que la 

capacidad econ6~uca de poder hacerlo; no hace mucho tiefilpo era per

fectamente válido la compraventa del mismo ser humano. En 1a actug_ 

lidad es ta situación, nos parece una aberración y sin emba:i'.:;c ·:m -
los tiempos de la ar..tic,ua Roma, era la cosa más ordinaria.. .~~n épo
ca n1s reciente, apenas en el siclo pasado, muchos negros de .A.i'rica, 

fueron vendidos a los :22. UU. de A., para destinarlos a los traba-

jos del Ca.Illpo, cada esclavo tenía su ~recio y se pagaba por él se~ 

gún su condición f:f.sica, sexo, o edad, siempre en func:i.Ón de la ut;f;, 

lidad que se le '!Jt~rüera aprovechar. 

Con el comenta.río :mterior, deducimos que con mayor razón se podía 

efectuar cuaJ.quier ti~ansacción comercial con las cosas, sin ru.:ís ]_{". 

mi te que la voluntad y el _;rnderío económico de los !)rGpietari0s. 

Est:L situación rle privativismo y exc1u.sivismo 9 permaneció durc.r:..'Gr:; ··· 

muchos siclos, y:"~·o cuando los intereses de la. coleetividad empezü~· 

ron a cobrar m:J.yo.r ::·elevancia en los pa:i'.ses, en. (lsta misma medid-. -· 

la propiedad pr.i.ve.c1n. de tipo absolntista, comenz6 a resquebrajarse; 

el Estado patcL.(~ina.r:ian'Lc fue interviniendo en loa as u.u tos de lo.s ·

particulares, ü1poniÚ1uoles ciertas trabas o restrir::ciones, al gra

do de lle~;ar a P.atar>lecer Ll!la verdadera barrera legal, fijando cls

ramente qu/ co::i:·· ;; pued0n ser objeto Je enajenación y cuáles no pu~. 

den serlo, A'.-;ora bi1~n, estas restricciones impuestas por la ·a.u ten·] .. 

dad est.:c·~u.l, es J.o que la .:)(letrina jurídica denomi.a:i. li.mi tacionea 1;. 

la propiedad.. 

Sobre este pu.nto, los maestros Agustín Bravo González y Sara Bialo~ 

toski, en su oora nos rolatan lo qu.e sigue: 

"Limitaclones legales al derecho de propiedad, estas limitaciones 
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van contra el pretendido carácter absoluto de la. propied:1d, y son -

tan anticuas o ::iás que las Doce Tablas; en el derecho postclásico -

aWLenta su nW::ero. PrinciF::.les limitaciones: Se pul t:ir y cremr ca

dáveres en finca3 urba::as, oblicaci6n de dejar un espacio de des -

pies y r::edto en el con-fín de la propiedad; no variar el curso a las 

a . .::.u::.s; paso forzoso por un ¡,re Ji o por inutilización te~:;i.:.r~:.l del c~ 

ni.no¡ el uso d:? lro orillas para necesid.:i.des de navecación; restric

ciones a l'.l altura de los' edif:.cios; escavacióu cirL<Yro., 3i:re':io auo

no del décir::.o; expropiación forzosn." (26) 

El' Lic. Ernesto Gutiérrez y González, proporciona esta definición -

de li::itación: 

"La lirrJ. tación es le. carca positiva, o bien l::i. abstención, que el -

le~isl3.dor de cierta época, ir..;pone a los titulares de derechos, a -

efecto de que no los ejerciten contra el interés de otros particul~ 

res o bien contra el interés ceneral. 

3ste es W1 concepto t;enérico, puGs tanto hay lim::.taciones a los de

rec!~os reales, co.:::o las hay a los de crédito y a les de autor". (27) 

Anote.re: .. os en sei:;uida lo c..ue dice en su obrg, el Lic. R::fael Rojina 

Ville,zas: 

"Son conocidas las pácinas que han llec,ado a ser clásicas, e.:1 las -

que Iherinc hizo notar los estra5os que todo propietario de inmue-

bla esta.ría en posibilid~d de realizar si se le per::i.itiera usar to

do su derec~o, hasta el absurdo: Establecería en su inoueble un 

rastro, q,ue infecta.ce el aire, un pozo que produjese substo.ttcias que 

enveneri.ar'J.n la tierr".l del ·1ecino, una fábrica cuya explotación deb!_ 

lita.ría el suelo y haría desploir.arse las cas:is vecinas cuyo .h·;..:-,o ID!! 
taría la vegetación en su proxi:rid:·.d, o cuyo inte_.0:30 calor irr..pea:i..

ría toda estancia en sus alrededores; cavaría cerca del lÍ!!lite, una 

zanja. profunda que haría desplo.oarse el muro del vecino, etc. 

Al hacer todo esto, no trans¡;redería los lírutes de propiedad. no 

se podría. poner más vigorosa.mente a la vis ta la imposi bi li dad social 

26.- 3ravo González, Ae:,--ustín; Eialostoski, Sara. Co~pendio de Dere
cho Ro.mano. Pát3. 60 y 61; Edit. Fax-;."éxico, S.A. 1976. 

27.- Gutiér!·ez y González, Ernesto. El Patrimonio. Fáe;. 203; Edito 
rial Cajica, S.A. 1971. 



14 

de un derecho a~ propiedad absoluto; la naturaleza invasora de tal 
prerrorati va ne ce si ta imperiosai;;ente .medí das de lil:".i taci6n "· { 28) 

Con los comentarioe y los conceptos anteriores, deducimos que en -

la actu<ilida.J, la propiedad ha perdido en cierta forma sus atribu
tos de u:::io y disfrute del n:odo cls absoluto y exclusivo, pues como 

anota:~.os antcc, hoy en día adolece de un conjunto de restricciones, 

car.:"":ts • f.:rav ámenes, írúpues tos, e como mejor se les quiera. denomi

nar, perc al fin limitaciones. 

En r0Y.ico al icual que en otros países, no sólo se han establecido 
las lir:~taciones que Je al~una mgnera las podemos considerar como 
be:ü¿ ... nas o relativas; sino que se contempla en nuestro derecho, -

la ~o~ibilidad de elir.J.nar de manera absoluta a la misma propiedad, 

por vía de la expropiaci6n; aún cuando al afectado se le consuela 
con tma indemnización; y se realiza ésta, cuanúo en concepto de la 
autoridad administrativa, se ba llenado el requisito o presupuesto 

que la misma ley establece para estos caoosp concretamente cuando 
existe una causa de utilidad pública. 

28.- Rojina Villeé:B-S, Rafael. Compendio de Derecho Civil II. Pdg. 
153; Editorial Porrúa, S.A. 1972. 

1 



' 

35 

b) .- i1'.0DALIDADES, m LA PROPIEDAD. 

Nuestra socied3.d conte!Clporánea no le ha bastado i.I:lprimirle a la -
propiedad una serie d~ limitantes o restricciones, sino que en un -
intento de loGrar la equidad y la justicia, en la repartición y en~ 

jenación de las cosas o bienes que un país pueda adjudicar a sus --, 
habitantes, se agregan otras que la doctrina. jurídica las denomina 
como modalidQdes. 
Esto sienifica, que el \hecho do; l::aber salvado o cumplido con deter
oinada limitación, no implica que se ha conse[Uido el azul celeste. 
Sobre las ~odalidades, la Constitución Folítica de los Estados Uni-
dos L'.exicanos, establece en el· tercer r::írrafo d::;l Artículo 27 Cons
titucional, lo si¿-uiente: 
"La. nación te:ld.rá en todo tiempo el derecho de ioponer a la propie
dad privada las r .. OD"UIJA.D::s que dicte el interés p1fo:ico, así CODO 

el de regul~r, en beneficio social, el aprovech~miento de los ele~ 
me~tos naturales susceptibles de apropiación, con el objeto de ha
cer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lot;rn.r el desarrollo equ.ilibrado del país y el mejor~ 
miento da la;s condiciones de vida de la población rural y urbana." 
(29) 

Anotamos este d~to, porque nos sirve de fwida.nento jurídico el aná
lisis sobre las ~odalidades, y de aquí parte para todos los ordena
mientos legales vigentes en nuestro país. 
Pero a pesnr de que se :prescribe ·3n las leyes y se habla mucho de e
lle.a en distü1tos libros, los autores no han formula.do un concepto 
o definición sobre lo que es o lo que son las modalidades; en este 
mismo sentido opina el ca.estro Srnesto Gutiérrez y González. 
"Hace muchos años .me preocupó el saber qué era una modalid~d, y con 
estupefacción encontré que todos los autores por mí consultados ha
blan de éllas, y las enunci11n, pero no dicen qué son las modalida
des, lo ..:niswo sucede en las leyes, que destinan como el CÓdiBO Ci
vil, inclusive, un capítulo a las ~odalidades, pero no dicen qué -
son éllas. 

29.- Consti t11ción PolÍtica de loa Edoa. Unidos !.'ex. Edit. Porrúa, -
S.A. 1983. 
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Precisa.mente antei esa deficie:icia de la ley y de la doctrina deci
dí elaborar una definición de lo que a n:i juicio se debe entender 
por mo,19.lidnd. no entro 3.quí a d'.!r los pormenores de cómo lle¿ué 

al concepto que en set_:l4ida brinJo, :pi:iro se trata de Lma idei:¡ pers2. 

nal que h::i. resistido rrlÍ.s de dos déca.Ja::: de crítica, y no oe me ha 

l'odido probar que tal idea está equivocada. 
Considero que, .codalidad es cLw.lquier circu.nstartci3., cali.l'td o re

quisito, que en for:.'.l _::;¿::i,iric:;.~ y¡_¡eden ir ur:üJcs a 1'1 BUbf;t'lrl<::ia , 

sin i;:0J.ificarla, rle cc;..:i.:i.quier ~:ec'.:o, acto J~rídicc o .3.erechc", (JO) 
1Con el conccp<;o a.n terior y con el cual coincidi: .. o~.;, ya te:1a:;:os no
ción más cl'.lr~ zobre lo que es u:-,a moJalidaJ. 
Las nodaliclades :::fo ir.porta:1 ten so;:i Jos: la. con.Ji ciÓ'.1 y el _plo.zo. 
Bs acertada l<.> opinión del l'.':1estro 'iutiérrez y Gonz<Íl8z 1 su a!.'ir2:2:. 

ción de que la conjuntivid3.d, 12 altern3.tívi:bJ, ~~a:1c0Inunid:cd, o'úl!_ 
,:;aciomrn de da.r, hacer y no hacer, no so:i ::.:oda1id:->.des, sino for::3s 

especialen de las oblicaciones, y son a6lo aplicables a i:istas. 
En efecto, na~ie duua que las ficuras anteriores, son pactos cele
brados por las partas Ja un modo aut6no.c:o, y que :ün¿:una de ellas 
constituye una. circunsta!1cia., calidad ·o r·:::c.uisí to .!1'1.rc:i su intecra

ci6n, veliJez y eficacia; y por si fuera poco, ea~oa nspecto3 son 
tratados en el curso de las Obligacion."'» cue2tio::wa cuy diferente~ 
en relación al estudio de la propieJc.d, cor.10 parte fU.'1·la:ne;ttal del 
patrimonio del hombre. 
De este rr.odo aunque a Grandes rascas, nos damos por 3nteraJos lo -
que i.mplícan las r::odalidades que suelen imponérsele a la pro;Jiedad, 
y una de ellas ez la condición que es un acont0ci1üe:ito futuro de 

roalizaci6n incierta del cual jerende la eficuci~ o la extinción -
de derechos y oblicaciones. Definida a.sí la condición, icls uos p~ 
rece una contincencia, pues lo contin5ente, sí es un acont0cimien
to futuro e incierto, puede ser y puede no serlo, pero los autores 

dicen que esta circunstancia se llama condición. 
En nuestro concepto, los Constituyentes al referirse a. las moda.lid.§:. 
des, equiparan precisanente con la condición o condiciones, en té!_ 

JO.- Gutiérrez y González, 3rnesto. El Patrimonio. Pá&s· 204 y 205 
Edit. Cajica, S.A. 1971. 
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minos lla...'1os s .gnifica. corr:o a.parece eLpleada. en el Artículo 27 Con!!_ 

tí tucionsl, qw~ la naci6n tendrá en toJ.o tie!!.po el derecho de i!:::po

ner esta o aq_u1üla co:idición. a la propie:"iad :privada, pn.:-a q11e su ti 

tul1r pueda sig~ir connervando esa calidad o en caso contrarie dej~ 

rá de tenerla. 31 diccionario de la Lengua Castellana, ta! .. bién le 

du esta ci . .s;.;a lcon.'lota.ción ~ramatical. 
:or cua.'1to al pl1zo, es '.l!l aco~tecir.:.ie:ito f~turo de realización ~

cierta, del cu::il dc;ende l::i ef:.cacia o lz.. re201uci6n de ierecLos y 

o::>li.3n.cione;:; est~ co:ice;,(,o éie :;::l:i.zo ::os ;,:i:rece a:propiado; si.;:üfi

ca.~do con ell~ que la propieua~, tiene esta cat8goría o calidad ~ 

cuando e::itá e:1 tie.:r.:;io o plazo estatlecido, o por esta msma razón -

daja. de serlo segtÍn el se~tiJo ~ue se le de al plazo. 

1 I!.l? .... ~;lor abuncamiento, ponca:r.os este ejemplo; 

Un .i::unicipio cu:i.l~sq_:rier.1, e::. ~ aome~Ho dado ;¡ en uso de su sober~ 

nía., la dice a u..'l propietario rarticnln.r: TÚ eres el duef1o de esta 

cina de a.Yen , y te .ha beneficiado sin qua nadie te moleste, pero -

a partir de ~sta. fecha, :/ en v:.sta del interés público, te in:poll(;o 

una condición pn.ra que pued~s secu.ir siendo ~1 propietar~o, di:iria

cente deber's depositar tres tonel!ld:is de arena en el costado dere

cho del patto -principal de la. presidencia !Iillllicipal, adecis tu si

tuación de ,i tular su::.sistirá sólo dur2..nte tres affos cls a partir 

de esta fec.in., cumplido este plazo, lo. mina. pasará a for.:i:ar parte 

del patrireo io J!!U.Qicipal. 

Estas son las modalidades ~As usuales en la práctica, que se le ir::

ponen a la propiedad o mejor dicho al propietario, porque al fin y 

al cabo el único sujeto de Jerecho es el hombre. 
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e}.- ITTlICACI ON DCCTRINA..RIA DE LA PROPIEDAD 

Nos place decir que el Constituyente de Querétaro de 1917, o para -
ser ~qs ex.acto, la Comisión encar~ada para elaborar el proyecto del 

Artículo 27 Constitucional, alcunos de sus integrantes eran perso~ 

nas cultas y estaban al t<u1to de las nuevas teoría.a políticas, eco

n6:1ci.cas ;¡ der;ds acontecimientos de la época. Tan es asi, q_ue esta

ban bien docw:ientados e inforrila.ios sobre Ul1'3.S conferenciqs ctue un -

Ill3.estro arcentino k~bía dictado en su :país por el al.o de 1911; que 
se referían sobre la función social que se le debería de dar a la -

propiedad. 

:Zl conferenciante aludido, es el profesor León Dugui t, y si sus di
sertaciones er'.m conocidas en nuestro país, también podemos estimar 

que el I:lismo Constituyente estaba enterado de los acontecimientos -
de otras partes del mlh~do. Jara esa fecha hacía varias décadas que 
se habían -publicado El ;.:anií:iesto del Partido Comunista y el Capital 

de I:arl Heinrich I~arx, hacemos notar también. que en el afio de 1917, 
se estaba librando una era.Ji revolución en Rusia, que a fir:. de cuen

tas triunfaron los bolcheviques, tomando el poder el 24 de octubre 
de ese ~~smo ar1o • 
. \quí rnisr.io en r:éx1co, hacía L".ás de un siclo que el insurgente gene
r::ll José Earfo. i; ore los y Pavón, en su proyecto para Confiscación de 

L'lt·zreses Europeos y Americanos Adictos al Gobierno, en el cual de 

ID.'.l!lera clara anunciaba la posibilidad de desquebrajar y aún destrüir 
la estructura de la propiedad colonial, que se basaba en los lati-
fundios, y puGnaba por su repartici6n. 

Nuestros Constituyentes tenían .muchas fuentes de donde apoyarse pa
ra forfuular su proyecto Constitucional, es más, algunos de éllos -
eran ide~s avanzadas como lo fueron loa cenerales Tieriberto Jara C~ 
rona. y Francisco J. ¡,;újica. Pero si con todo lo anterior no fuera 
su:ficiente, entonces recordemos que en pleno apogeo de la dictadura 
porfiria ta, los valientes escritores, los hermanos 'Flores 'Ma.g6n, -
una y otra vez habían manifestado sus ideas revolucionarias, hacieg, 
do notar que los intereses de la colectividad estaban siendo piso
teados y que había la necesidad de hacer grandes cambios o transfo!:_ 
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ma.ciones sociale,s para que las GTanJes mo.yorín.s consiQlier:1n mejo
rar en su nivel de vida. Estas id0as revolucionarias en su ~orr.:into 
fueron tom.:'1das cor::o un verdadero atropello a ~o.Jo lo ectablecido en 
ese tiempo y motivó que estos periodistas fueran encarcelados, fi
n:üncn te murieron consecuen t¡;s con sus ideas. 
Ant•J estas refle::C.on8s, no encuentro jll.'.Jti::i~ación plena de que los 
autores mexican.os lillo tr:;s de otro sosten~::i.n q_ue 13. L!e3. d·J 1:.1. pro
piedad co!'.10 función social, se le at.ri buya al mestro León Du::;ui t, 
ya que como he!!:os visto, en esa época, los Constituyentes contaban 
con todos los elen:e:itos necesarios q_ue bien pudieron adoptar U.'1 sis 
tem &'lucho ds re·:olucionario. 
A fin da cuentas, los Constituyent-as se decidieron por una teoría. -
intermedia, pues co:::o buenos r;-;eY.ÍC3...'l08, no er:l de que adoptasen uno 

de los extremos de 13.s tesis de -pro~iiedad, afloró una vez ds un.a -

actitud de i~decisión que nos caracteriza, y se optó por lo ficil, 
por lo sesuro, por lo salomónico, un poco de ésto y un poco de a~u.!i_ 

llo y todos en paz· y co~tentos; este es el ori¿en de nu8stra econo
mía mixta, que pretende coneeniar i~tereses entre el potQntalo y el 
triserable, 8ntre el capitalista y al trabajador, llevar de la .Dl.'lllO 

el sector privado con el sector pJblico. 
Este afán de colocarnos en oedio de los Jos extre~os, se constata 
con lo que a este respecto dice el =aestro Raúl Le~us García. 
"Dugui t sostuvo lo. tesis de que frente al derecho ind.iviJualista 
que consaGXa la ~claración de los Derectos del Ho~bre y del Ciuda
dano, de 1789, y el C6digo de napoleón, se opera un fenómeno social 
que transforma la tradicional concepción de la propiedad, dejando 4e 
ser un derecho ab$oluto e intan¿;ible para convertirlo en una funci
ón social que promueva el bien corr:ún.. Estima que, el concepto clá
sico o rorr.anista del derecho de propiedad, se apoya en la base metª
fÍsica del derecho subjetivo, y el r.ioderno que lo convierte en fun
ción social, se funda en la actual realidad Je los hechos sociales. 
Tres importan. t,-; ::J corrientes han surgido entre quienes postulan las 
tesis de la propiedad coIT-o función social, atendiendo a los alean-
ces y efectos del criterio que sustentan. 
I.- La. radical, afirma que la propiedad dejó de ser un derecho sub-
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jetivo para adop,tar la naturaleza de una funci6n socié\l, perdiendo 

su carácter privado ;:ara convertirs3 eri un'l. institución pública y -

responsabiliza::.Jo :i. los proIJiet::i.rios por los :rierjuicios social-as -

que el ejercicio o ,".:::il uso del derecho causen a. la comunii.bd. 

II.- Ls. i:Ás ate:1per::i.d.3. sostiene que en el derec!:o de :propiedl.d deb~ 

cos distin,yir su do'Jle carácter, el 3.specto :priV2.do e inJividual, 

~ue procura el teneficio Je 1~3 ~er30~1s, y el soci::i.l o colectivo 

que atiJnJe a la utilidad soci2l. 

III.- la in':;erc:dia, que a:ir: . ..'1 q:..:e l::i. propiedad, cor;o fu.nción 30-

cial, conserva su condici6n Je derec~o 2ub~etivo en bo~eficio dire~ 
to del ti tul3.r, pJ::-o que su e,1ercicio est:í deter~:inado por el inte

r~s colectivo que debe prevalecer en c~so de conflicto. Nuastro -

siste.c:.:i le¿_al ajopta este Últi.cm c:::-iterio, co;:.o lo vere.:cs a conti

nuaci6n." (31) 

Con to.lo lo actuí expuesto, ha queJg_:lc .'.e ::-..-1nifiesto CJ.1.:8 13. t::ais 

sobre la propiedad co.'.:lo funci6n soci=i.l y r<.:conocLrnlo el clcraci:o 

subjetivo del titular, es la que ha ado-pt:ido la estr•.ictura jur·íJica 

r:exicana, que an la é11oca actual qu;, ·";:Jt'.l:.:cs viviendo, r·~sulta ser 

una teais reaccionaria .7 conservado:-::i., :::on esta tesis :=s co.':o se -

tolera el a bu::: o d:ü cc::-,erciante, del arr:rnd.9.dcr de vi vie:iJ.3.::;, del 

indu3tri3.l, del eopresario y de toda la caterva de explotadores y -

vividores. 

31.- Lemus García, RaÚl. Derecho Agrario :,:encano. Págs. 328 y 329, 
Editorial Lim.sa. 1978. 
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Tratareo.os el aspecto lecal cine se le ha dado a la. propiedad, pero 
ya no sobre especulaciones teóricas, sino desde el punto de vista -
~3teri~l, como una ley concret~ basada en la realidad de una época. 
Vere:r.os q_ue n11estro país. no siempre ha tenido las misz:i.s leyes; de 

su evolución histÓ~ica, snbemos de un~ lecislación pri.i:J.tiva que ~ 

imperó en el bo.sto ir.:perio mexico. y otra en el inperio ma.ya, normas 

que ret;ularon la vicia de estos iL1portantes pueblos; sin embargo hoy 

en dÍ.r;. es nuy poco lo que conocemos, los códices e inscripciones de 

estas culturas son descritas s~s al tewperamento y al capricho de -

los historindores, que nunado a la destrucci6n que sobrevino irune
die.tFJ.~.ente después de l:::i Conquista, prácticamente no quedó nada, y 

en cuanto a las t~adiciones y costumbres de estos dos pueblos que -

pudieran aportar ~lcuna luz sobre lan leyes prehispánicas, fueron -

supricidas violenta:~ente al ser sometidos por los espaf:oles, y f'ina!, 

mente, anotaremos que la historia de i.'.Óxico, se empezó a escribir -

da acuerdo a los intereses de los conquistadores. 

Durante la Colonia, qlw 9rincipia en agosto de 1521 y termina en -

s8ptie::-.bre de 1821, ri;ieron las leyes, cédulas y ordenanzas aprob¡¡:_ 

3.3.::: .i:::sde h Letrópoli, es decir desde .Ss:pafta.. 

~; C::.'?.Il propied~d rural tuvo su respaldo jurídico en las leyes esp!! 
~ol~s; pero sobre este aspecto a lo mucho mencionaret:lDS sólo a1gu

nas de éllas, pues no es nuestra pretensión tratarlas en detalle, ú 
nica.mente señala:rerr.os que la estructura latifundista que imperó du
rante esta época, tenía wia cimentación legal espaflola. 
Sobre este r~rticular el eminente historiador Agustín Cue Cánovas, 
relata. así 1 

"El ericen legal de la propiedad territorial novohiepa.na se relaOi.2, 

na con los si{;Uientes documentoss 
1.- La Bulas de Alejandro VI de mayo y junio de 1493, por las oua~ 
les el Papa hizo donación a la Corona de España, de todas las Islas 
y tierras firmes encontradas y por encontrar hacia el oeste de una 
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lí~ea meridiana iuicinaria trazada a cien le¿uas al oeste de las Is 

las azores, con..sti tuyendo a los reyes de ::.:::iriru~a y a sus herederos y 

sucesores en Verdaderos d:.ie:los de dich:i.s tierras a car::b~o de la obli 

¿-ación de aq_uel :as de ins ;;r-~ir a los habitan tes de los nuevo:; terri 

to:cios, en la relición cristian9.. 

Ior donación del Santo I'9.:_::J., los ::-eyes s2 con.sidera:-on "se?'.ores de 

b.s isJ.as occider:. tales 1 isla y tierra firme del !l'.3r C-::eánico 11
, que 

incorporaron a la real Corc~a de C~sti~la. 

2. - Zl tr'.l.tado je Tordecillas entre 3spar1a y :?ortucal, modificando 

"línea aleja.ndrin.a." hacia el oeste, en una loncitud de 270 le;uas -

( o sea de 270 J.e;uas al occidente de las Islas .l..zores) tn. t:.do co!!_ 

fir:::ado por el ~apa Julio II en 1506. 

3.- Las "Leyes de Partida 11
, que autorizaban el derec~;o de conquista 

en tierras habi-:adas ~or infieles. 

31 soben.no es:¡;af.ol 1'ue el ericen y fuente de que derivó toda propi~ 

dad individual y conún, e:-. la Nueva Zspaña. los .mona.reas concedían 

a los particula=~s y pueblos, derechos sobre las tierras, en virtud 
de U."l título ll~do "merced real". 

L'..is adelante a.Punta.: 
11Puede afirmarse qlle el proble~a acrario se inició en r.:éxico a par

tir de la conquista 3spafiola. A su aparición y desarrollo contrib~ 

yeron tres factores: 
1.- las disposiciones que se dictaron por los reyes, sobre mercedes 
de tierras, qus establecieron un reparto desic,ual entre espafioles e 

indÍgenas. 
2.- las variaciones que sufrieron las medidas a6rarias entre 1521 y 

1589 las que produjeron incertidwnbre respecto a los límites de las 

propiedades privadas. 
3.- La falta de títulos que a!:!par1n las propiedades de los indÍge~ 

nas, que favoreció el crecir:iento de la eran propiedad de españoles 

y euromeatizos, en perjuicio de las propiedades individuales y co~!!_ 

nales de los a!loríc;enes." (32) 

32.- Cue Cánovas, ,\@latín. Historia Social y Zconómica de i'~éxico, -
Págs. 114, 115 y 117. Edit. Trillas r::éxico, 1982. 
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Esta circunsta.ncia corrobora con lo que ya hemos apWl~ado en líneas 

anteriores, es decir, las disposiciones de tipo lecal, llecaron di

rectaG·~n te de 2$r;a.ña; ezte es el caso esr;ecial que se presenta en -

toda Colonia, le¿:is1ación hecha desde un territorio diferente para 
:J.plic::irse en otro; por fortuna, hoy en día el colonialisn10 está en 

vías de extinci6n. 

Las 12yee me i1:.;-:orta.1tes que se expidieron son: El Cedu.lario de ~ 

ca de 156.3. Un .:Jiclo des1,ués, en 1680, se conclu.ía la "Recopilaci6n 

de las Leyes de los Reinos de Indias. 11 Dicha Recopilaci6n consta de 

!~ueve Libros, cada uno de éllos di vi di do en Títulos y éstos a su -
vez en leyas. Lucho después hubo necesidad de elaborar la Novísima 
Recopilación, para hacer fisurar en éllas las numerosas y nuevas 1~ 
yes expedidas. 

Sl l!'ionarca espa."íol y lr.s leyes c_ue e:i..-pidió dura:1te la Colonia fue
ron el res~aldo definitivo p~ra el desarrollo del latifwidismo y la 
proliferaci6n de enconúendas a que fueron so~etidos los aborícenes, 
que no es otra cosa que el tapiz le~al de la esclavitud que imperó 
para los conquistados. 
Aden:ás de estas leyes de tipo económico, hubo otras de tipo penal, 
que sirvieron de a.Eenaza constante y con frecuencia aplica...'1dO cas-
tiGon ejemplares, con el fin preconcebido de evitar cualquier tipo 
de insurrecci6n. 
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b) .- EH LA cc;·:STITCCI CN .DE . .\.P ATZDG . .UI. 

Sl cura Hidalro, le correspondió el honor de ser i:iiciador de la -
lu.cha por nuestra Indepe:i.dencia. En cuanto a i..'.orelos, es el estra
teca por excelencia y el político convencido de la caus1.1, cc!.':o vi
sionario es el estadista de pri~~ra cate~oría, se preocupó ~or te-
ner un plan de reivi:1dicaciones sociales, concretizó sus i.ieas rev2_ 
lucionarias en dccw:-.entos ya histórico8 que no bar. perdido ::..ct"J.ali
dad, tales como: 
Los Sentimie:itos de la ::acion y el Proyecto de Confiscacié::. de Inte 
reses de Europeos y .r\zeric9..!los, Adictos al :o~ierno. En es~os doc~ 
.c:entos, enfática:::eHte reproba.da la i:i.justicia, 2.'.l escl::!.1rit:.id, y la 

ci.serj a en que se e:1con tr,::.ba la c.ayoría de los r:1e:dc1nos; ~~r e3o -
propuso la necesidad de destruir los eran.des l~tifundios ~1ra que 
resultara un .r;i.syor núr.:cro de wexic.:i:10s 2enefici::!.dos :; ~o sólo de u
nos cuantos que vivían del trabajo de los det:is. 

~orelos daba a la lucha ~or la Independencia u.." verdadero conte~ido 
social y el carácter de una. revolución acrarin. 
Fero la grandeza del GeneralísL:-.o José Larí:i : .. orelos y Pavón, estr,t 
ba, en que mientras sus colabor~dores y s~buidores co=o don I;nacio 
López Rayón, sostenían en que debían je establecer u.ni Junta de Go
bierno y seguir reconocie:i.do al rey depuesto dor1 ?er:1a.:1do TI!..; nue2_ 
tro héroe responde con toda su convicción de pat:::-iota, que .wérica 
es para los a:llericanos, y por lo tanto rético, debe de tener sus -
propias leyes y su propio gobierno, declarando la soberanía nacio
nal, con los atributos de toda nacién independiente, ejercit!L"do -
sus derechos ante los de::ás estados extranjeros en i01aldad de cir
cunstancias\ 
Este cúmulo de pensamientos políticos quedaron plasmados en el pri
mer Decreto Constitucional para la Libert'.ld ie la América ~.:ericana, 
promulgado con carácter de Constitución Provisio.ua.1 mientras la na
ción se liberaba de sus enemigos que la oprimían. 
El ~érito de la Constitución de Apatzinean de 22 de octubre de 1814, 
consiste en haber sido la pri::i.era que se expidi6 en :.:ético y si bien 
ea cierto, que nunca llegó a estar en vigor, en vista de que su ~ 
expedición ocurrió en los primeros años de lucha armada por nuestra 
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Independencia; nadie pone en duaa que con el tiempo sus princ1p1os 
sirvieron de fundaffiento jurídico y político en la oreanización de -
la vida ind~pendiente de nuestro país. 
31 maestro Cué CÓ.novas, cia esta versión sobre la elaboración de .di
cho DocUJ:lento Funclair.en tal: 
"Pero la Constitución de Apatzincán se inspiró más en el modelo de 
la Constituciones francesas de 1793 y 1795 que en los :principios 
sociales y políticos d·3 r .. orelos. 
Ader::ás de no haber hecho nada por moderJ.r la opulencia de los ricos 

y la indicencia de los pobres, punto central del pensamiento revol~ 
cionario de ~orelos, al depositar el Foder Ejecutivo en tres perso
nas :I no en U.'la sola, abría la puerta a la anarquía del movirr.iento 
insurcente, tan necesitado de unidad, d3 dirección y de acción en -
aquella época. Sus autores, preocupados por establecer los princi
pios de una der.r.ocracia 1)olítica, consecuencia de la teoría de los -
derechos natura.les anteriores a todo pacto social que había inspi
rado las constituciones francesas y la misma española de 1812, olvi_ 
daron los principios de dei:1ocracia ::iocial proclamajos :por JJorelos • 
.Adecls de que actuaron insriirados por un criterio ror:ántico y libe
ral, en Europa, o"!:lraron como representantes de los intereses de te
r::-~tenientes y clero novohispano, traicionando así el proe:rama rev2_ 
li;0io.~1:.irio de r.:orelos y de la democracia insur¡:;ente." (33) 

3st~ CJnstitución pasó por alto las reivindicaciones sociales, pri~ 
\;ipEi.lrnente de la cuestión agraria, y se ocupó de lleno al aspecto -
estrict:.i.mente político, en la cual se contempla la estructuración -
del futuro cobierno independiente. Pero las ideas y convicciones -
sociales de r¿orelos, no por ello quedaron en el olvido, sino que c~ 
da vez lli!Ís, recobran actualidad, demostrando que nuestro héroe no -
estaba equivocado. 
Tres ru1os de consumada nuestra Independencia, el 4 de octubre de ~ 

1824, se expidió la primera Constitución Política en !Céxico, ocupá.g_ 
dose de la or~anizaci6n política del nuevo eobierno de tipo feder~ 
lista, dejando a un lado las cuestiones sociales, principalmente~ 

J3.- Cué 
. ~::J.C,• 22éo 

C"Í.novas, Acustín. Historia Social y Econ6mica de t:éx.i.co. 
idit. Trillas Ióéxico. 1982 • 
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el acrario; sus ideÓlocos fueron don r.:icuel Raoos Arizpe y don Va

lent{n GÓmez Farías. 

Y :10 vaCTos a exte:dernos en su a.'1álisis, como queda dicho, no tomó 

en cuenta el proble~ acr':l.rio; las autcrid:ides de esta época, y -
hasta no hace l:'.uc::o cie:::po 9retendieron resolv.er estos problems, 

rGedia.'1.te leyes :/ decretos sobre la. colonizo.ción d<: t,"!'a.:1des extensio 

nes de tierras c,_ue estabw b!J.J.iÍas e!1 ese tieu~'º• 

Zn 1836, se e:qiJe 13. se.::.,-unda íJonsti tución, aus:piciad'l por el ¿:e!1~ 

r!ll Antonio LÓr;ez de Sil.:ita Ana, y S3 le 11'1.~:.Ó 1::..s Siete Leles Cons 

ti tucionales, que estableció un ré,::-i::."en Centr:J.lista, suprici.endo -

el siste!l:3. feder::ü de 1824, y desJe luac·o ta1:-.rioco incluyó en sus -

preceptos los pro·:ile::-.3.s acrarj.o::;. 

Afias después, en 1t·.j.J, fue e~e,'.ida la tercer'-°· Co.::.sti tución, abro

C9.:1J.o la :le 1836, ts::bién bajo 19. dict:1.Jm·~i. del :-::ncr'..l ,\.nto:üci 12_ 

pez de Santa ..\.na; se le dio el nor.ibre de "~:::.:es J<? Or:;-a·üz::!.ciÓn :F'2_ 

lítica de la RepÚbli~a r1:e:dcana 11
' que or::;:i..~.iza'.:ia d0J. r::o,:o r..1s obS2,. 

luto el poder del ¿;obierno central y establecí::i. el "despotisr:.:o --

Constitucional", e:: beneficio personal del propio Santa ..\.na, m::ls -

q_ue de r.:éxico. 

Esta Constitución Ce:itr'.llict:i. conse!":'l..do:r-s. insta los excesos, no -

llecó ni a inte:i.c::.on~s de consi:ler::i.r eJ pro ole:: ... ::::. :::.erario; por el -

contrario se dieron l::is r::is a:i:plias c::.:.ran ~Íns l<lr<:. el Jesarrollo -

de los e-randes l:iti:'..'undios, tanto Je lo::; l:Íicos c.Jr:.o los de la i¿;l~ 

sia. Estas son las razones por las que :io creí:::.os neces:irio trat"1.r 

en forma rr.ás exter.s::. a 13.s ConstituciOfü!S de 1·324, 1336 y 1843, -
pues como ha qJ.ed.aJo establecido, nin,:;i..;.na de éll2.s se intere.só por 

resolver problec.<J.s d.e tipo social. Zn caDbio vere:;_os con :·:Ís det~ 

nimiento en los incisos si~uientes las Constituciones de 1357 y --

1917, que sí empezaron a preocuparse 9or tratar Je Jis~únuir las -

grandes injusticias ~ue sufren la mayoría de los mexica.~os. 
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e}.- Er: LA CCN3TITUCION D3 1857. 

Al estudiar la ConstituciÓ~ de 1857, resu.lta imprescindible men~ 
cionar a don Benito Juárez García, en vieta de que fue uno de sus 

princi,-.ales defensores y ¡:royectista de esta :~orll:8. Fundamental. -

Juárez, ne convirtió en el .::.ás acuerri:lo defensor, cuando el Fre

si,.lente I1:n3.cio GomonfoTt, se ad..!üriÓ al .Flan de Tacuba.ya encabe

zado :;ior Feli:x. Zuloa¿:;a o_ue tenía como objetivo e;)encial el de ab2_ 

lir esta Cons~itución. 

A.nte t,1.:Has indecisiones d.e Comon.fcrt, a fin de cuentas entree;ó -

la FresiJencia de la RepÚ"t:i:!.icn a ZulO:l[."2.. 1 no sin antes poner en -

li bert2.:i n rlon .Benito Ju:Ú'ez quien se encontraba preso el dÍa 11 

de enero de 1858. 
Al dÍ::>. sic1.üente c¿ue fue puesto en libert'l:'i, partió hacia Guana
juato, y e 1 19 de enero del ::::isfoo ar1o, declaró establecido allí -

su ,::ybierno, procedió a orca.-:izar su cabinete y publicó un mani

fies tc que inició l~ revolución de Reforma. 

3sta Constitución afectó considerablemente los privile¿ios que -

hazt:;¡, ese entonces se había.':. respetado ;¡ protecido principalmente 

por la Constitución de 1824, y por las Constituciones de 18)6 y -

1 e,43, :vie~s de que es tas dos Últimas suprimían el régimen federª

lis ta por W1 sistel!:a centralista, ootivando la separación de va-

rios 3st~~os de la Re?Úblic¿; er::in de perfil elitista, conserva~ 

dor y reaccion~rio; y estas fueron las leyes que defendieron los 

c:rnservadorec, que tr:is de enconados combg,tes, fueron derrotados 

en el Cerro de l~s Canpanas ~e la ciud3.d de Querétaro el 15 de D!Q. 

yo de 1862, salvándose y foT~aleciéndose los príncipics Constitu
cionales de 1857. 
A mediados del si¡;lo po.sado se[UÍan manejándose los conceptos po

líticos de suberanía, democracia, representatividad, división de 

poderes, república, etc.; qne son loa fUlldamentos teóricos del li 
beralismo y del capitalisu:o. :10 es de extrañarnos, que la Cons"ti 

tución 1 est~dio, apenas sí haya tomado en cuenta la cuestiór. a~ 
¿;r1.rie.. Por lo demás, su ensayo acrarista resultó nefasto para -
lus 2o~unid~des indícenas, que por una deficiencia y falta de el~ 
rid,.,d de la ley, dichas comunidades fueron las que en verdad re-
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3ultaron perjudicadas¡ ya que sus titulares por su i~cultura y mi 
seria, muy poco pudieron hacer para defe~dar 3US comunidades. :::n 
cg.nbio los ricos terr3tenie::.tes en contr::i. Je quienes i"ca diricida 

la ley, pr1cticamante no resintieron nin¿u.~a co~secuencia en sus 

intereses, pues s~ condicidn de poderosos hicieron. uso de sus de

rechos, y en U..."l arr:i...'1que le abuso a lJ. ley y ;;;obor.:i.o '.l 13.3 autori 

d:id•:!S, a11C.0n.tarcc aún .::...1.3 sus propieJ::iJ;s rÚ3tic?.s 'J urO!).."las. 

51 Artículo 27 Ccn.stit~cional Je 1357, se proyectó y se aprobó 

con el sicuiente texto: 
11 _\.rt. 27. I.a proried'.lJ le 13.s person?.s no ;;u2de ser ocupada sin 

su conse:lticiento, sino por caus:i J.e utili.:a,l ,ú."::llica y previa i~ 

demnización. 

La Ley deto:-~:inJ.:::'á l". a:..:.torL:Lld que Je'Ja hacer l:i. expror,iación y 

de los re~uisitos con c:_ue e::;t3. h9,J'J. ie verific:J.r.::e. 

:rin_:,~un::i. ccr;:ior'1ción civil o eclesiás~i8.9. 1 cualquiera c;.1.i.:~ .5e':i su -

cn.r:ícter, J.enominaciór. y objeto, te::i.d:-CÍ la. ca:r·aci :::.J L:,:-:o.l ?'?.:'C. -

adq_uirir en propied.::;.d e 8.dmini.:::;tra::-- por .::í, bie::c:~ r::i.Íces :::c.:; l'l 

LÍnica excepcién :le les edificios de::Jtin."1.ios iru.:;;L:i t:i y direc-:o.-

.r.::.ente aJ. S·3rvicio u objeto de la Institución.'' O-:) 
Con su lectura de iru::.2-J.ia.to e.os percr:..tan:os ie b 3.I.1."Ji¡;üe l".d Je e~ 

ta ley, no hace :üución !°' 'ra n.:i.da sobre los 1'1 ti:'·J.n.di os, pues 8.Ú:l 

los rr..ás brills.ntes ex::onentes de esta. Cor..s ti tución cor:.o Ionci3.llo 

.!rriaf;n, Isidro Clvera, José ;.:aría Castillo Veb.s.::o, nuncs. lle~:a

ron al fonclo de la cuestión a,:-raria, polítics.:::e:-;,_;e si¿-;uieron res

pet::i..."lJo los linea.cientes iel ;:ensa::áento ro:-.;.<i.:li.:;c;a acerca de la -

pro:;;iie-1 .. s.:i, .:lá.nJole les 8.smos s.tributos ::le uso, :..-oce y diz::·osi-

ción, elev9..~dolo a la catecoría Constitucional. 

Pero aunque no incluyó en sus norm .. ':l.s cues·:;iones .ie rei·;indicacio

nes sociales, cooo lo es el acrario, no por ello pierde trascen~ 

dencia, pues en ~lla quedaron plasmados otros ae~echcs no c0nos -

importa:-.tes; uua autora nos refiere importante dato: 

"Tras lar¿;oa debates de un año, el 5 d.e febrero :ie 1857 se procl:?:_ 

mó la Constitución aco¡r¡::;e.ljánJola de wi breve manifiesto cuyo con

tenido-en au parte ese~cial puede Jar una noticia de lo que ahí -

34.- la ConstitQcidn de 1857. 
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se había logrado. 

La ieualdad será de hoy en adelante la gran ley de la república, 

no habrá m:.Ís wéri to que el de l:is virtudes, no .manchará el tcrri-· 

torio nacional la esclavitud, aprobio de la historia hun:ana; el -

dorücilio será sac:raJo; la propied:::.d inviol9.ble; el trabajo y la 

inll:J.stria libres; la rnn.nif0stación del :Pensamiepto sin ;ids trabas 

que el respeto a la mor~l, a la paz p~blica y a la vida privada; 

el tránsito, el movir.ie_::;o sin dificu.ltades, el conercio, la a.cri - -
cultura sin obstáculos: los ne,:;ocivs d.el .Sstadu e:;r...amnados pc·r -

los ciurL·danos to:lcc 1 no habrá ros l:;oyes retroactivas, ni ::ueces 

especiales, ni confiscaci6n Je bienes, ni p0n~s ~~~antec, ~i 88 -

pa:.:arn por la justicia., cii St: violará L ~orres;:o.'.1.dencie. :· ·::J.t l•-~ 

xico, para su ¿;lori-:1 :tú~·-~ Dios ~J a.~~t3 ;:l =.undo, será u..f.l.l v;J:"i~d .... 

pr:fotica la inviolo.'::nli·i·:,d dr:: lo. Yi::a hur:ana., luego que ccn el 

si·3tesa peni tencin.rio ru . .::da alcanzarse el arrepentimiento ;¡ la. 

reha.1ilí tac.dn mor:ü ,.J.el homl1re que el crinen extrav:fo" 

Las •iei:-i:'ts ¿a..r·:J.:1t{c:'.s y li. ::.01"G.<:\d·O)S ccnsj¿n1das e:J. 13. m;,.: :. ·;r;nst i·tu 

ción existían ya e:·1 1:1 Co:1:sti tucié::: de 1 ''.24 y en l 1s leyes ;:::>'.'d.üL 
Cé\~i de 1843, Vale::tír •. :.:í::iez E'arías presidi.Ó el acto de la procl:~. 

ir:ición ari:.:iiilb.cio r1elante dol e7an¿-elio jl~r1nio fideli-..lad y .fir·

¡¡¡a,-J.do primero el ')O:we;üo; cien dip~ta.ios :-uestos 2n pie presta.···

ro:1 .iura.mr~nto al un!..:;0:10, y el volu.:::en fue depositado en .manos .le 

Comoní'o.rt quien juró cor:servarlo. La }1ro:::.nlca.ci.:Í:.1 ue efec-t11ó e:: 

11 de marzo 3i[1.Uente, aniversario :le la pu':JJ.j.caci6n del Plan de 

Ayutla. 11 (35) 

3sta. Constitución estu»o en vi¿;or durs.nte 60 años, siendo abro¿;a·· 

da por la del 5 de febrero de 1917. 

35.- Díaz Liliana.- El Liberalis.oo 17ili tanta. 
de iiénco. 2 El Colebio Méx:ico. Pág. 837. 
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1981" 



d) .- ~ LA co:rnTI1.rucron DE 1917. 

ful-ante el régimen de gobierno del general Porfirio Día.z, en I:é
xico, prosperó mucho el latifundismo, pues ante la indecisión de 
los Constituyentes de 1857, par3. destruir las grandes fincas y -

haciendas, let;'.3.lmente no h;ibÍa !JJEJ:jOr Ü:peJicento p·c.ra el desarrQ, 
llo de este tipo de injusticia; y conforme l~s doctrinas políti
cas y económicas dor:;inantes en ese tien;:po fueron cone;ruentes con 
el liberglis=o, y que inclusive en nuestros días respiracos y Vi 
vimos en un ambiente ixpregnado de esta doctrina econó:Uca. 
Jurídicamente, el ceneral Porfirio DÍ~z no estaba in.frinciendo -
ninguna ley Cons~itucional, pues no cxistí1 ninsún precepto esp~ 
cífico que de lll3Ilera catec,Órica proscribier~ la existe~cia de -
Jos latifun:lios; 11or el contrario, h ¡forr::a fundn.m1nt:ll del 57, 
estaba expedida :pg,ra proteger a toJa cb.se ae pronietarios incl~ 
aive a los extranjeros. 
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La responsab.i.lLlad de Díaz, co:1Sistió en haberse perpetua.lo en -
el poder por más de 30 a.;~os, y tolerado el abuso que cometían -
los dueños del capital en su afán de apropiarse de tierras aún -
a costg, de los pueblos, con quienes se cometían toda clase de if!_ 
justicias. 
Esta situación se volvió tan insoportable, a tal erado que el -
puehlo se levantó en arma:::, manifest~ndo su rebelión o inconfor
midad con un'l revolución popular, que es la que conoce!'.!OS como -
la Revolución de 1910. A1 triwú'o de esta Revolución, los pro-
taco:iistas sobrevivientes, sintieron la necesicad de estipular 
nuevos or:ienar.-.ientos acordes con l'.ls necesid:i.des de ls. época.; e:!_ 
ta circunst~ncia hizo posible la convocatoria de un Co~€reso --
Constituyente, que después de discutir el proyecto de reformas a 
la Constitución de 1857, presentado por el Presidente Venustiano 
Carranza, se decidió por una nueva Gonstituci6n en la cual se ig, 
cluyeron preceptos legales que garantizaban la justicia social, 
socavando las bases del latifundismo, de la explotación y de la 
ignorancia. 
Por fin, fue promul[ada. la actual Constitución, el 5 de febrero 



de 1917; esta nueva Ley, consagr6 tres preceptos esencia.lea de -
contenido social, y son los Artículos 3o., Zl y 123. 
Resulta. interesante vertir al¿;:una.s opiniones acerca de esta Cons 
tituci6n; por ejemplo, en nuestro concepto no es la mejor del 
.mundo como sos tienen alomos, té\mpoco es la primera. en acocer 
postulados sociales, y menos que sea un documento legal que res
ponda a las necesidad.is y aspiraciones de los campesinos que se 
levanta.ron en armas; es tan proteccionista e individualista. como 
lo fueron las de 1814, 1824, 1836, 1843 y 1857; y en buena medida 
como las leyes de la Colonia.. 
Y no se piense ciue estamos exaeerando, nuestra Carta h:agna vigea_ 
te, jamás se desprendi6 de los cánones del liberalismo y del ca
pitalismo; y en este sentido el sistema económico y político no 

varió en casi nada, el individuo siQ.l.e siendo el eje central tan 
to como en la. época romanista. De revolucionaria sólo tiene en 
cuanto a ciue procede de una revolución tomada en su sin6nimo co
mo lucha armada, no revolucionaria considerada como progresista 
y de cambios radicales para beneficio directo de las mayorías PQ. 

bres y explotadas. 
No podía ser de otro modo, pues para empezar, el Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, el C. don Venustiano C~rranza, era 

uno de los poJ.Íticos prominentes en la época porfirista, además 
era un gran terrateniente; Don Francisco I. I1íadero, iniciador dt: 

la lucha armada también era uno de los grandes propietarios de -
tierras, contando con todas las garantías del régimen dictatorial 
de DÍaz. 
Claro que no todos eran de esta alcurnia, ali:;unos jefes revoluci~ 
narios eran de orie;en humilde, como los generales Emiliano Za.pa
ta y Francisco Villa, a la hora de las definiciones políticas ni 
siquiera estaban presentes en el Congreso Constituyente, por lo 
demás ni Zapata ni Villa tenían las experiencias políticas, ni -

preparación académica que en esos momentos eran tan necesarios, 
de modo ciue como vulgarmente se dice, les comieron el mandado. 
tarando a esta Constitución en su conjunto no apreciamos mucho -
cambio en relación a la anterior o sea la de 1857, la élite doJI4. 
nante logró conservar y garantizar en esta nueva Ley todos sus -

52 
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bienes, loe extranjeros conservaron y awnentaron sus intereses, 
el gran capital en ningún momento resultó afectado¡ pues no hubo 
confiscación de ninguna naturaleza o nacionalizaci6n de grandes 
propiedades, a lo mucho se reguló la expropiación que contempláf!. 
dola políticamente no es más que una. compraventa de tipo admini!!_ 
trativo, que se efec·túa más :por necesidades politicas de la pro
pia administración. En cambio cuando un núcleo de campesinos s~ 
licita la expropiación o la afectación de un latifundio, pasan -
ailos y a veces generaciones enteras antes de ver satisfechas sus 

demandas. 
Para confiroar nuestro criterio, veamos lo que dice don Lorenzo 

L!eyers 
"La Revoluci6n mexicana ha sido calificada repetidas veces como 
esencialmente agraria. Se ve el raoviro.iento de 1910 como un le-
vantru:Uen~o campesino, y en menor medida obrero, en contra de 
los abusos de terratenientes y capitalistas extranjeros. 
Esta interpretación aunque cierta, es parcial. Salvo algunas 
excepciones, puede decirse que los campesinos no dirigieron la -
lucha contra el régimen porfirista; sus demandas fueron pospues
tas y habrían de pasar muchos años antes de traducirse en reali
dades parciales. Una interpretación más satisfactoria lleva a -
ver la revoluci6n como una lucha en la cual una fracción de una 

clase ~los sectores medios marginados-- estableció una alianza 
con grupos campesinos y obreros para acabar con un régimen pers.Q_ 
nalista, esclerosado, y que le negaba la posibilidad de partici
par en la vida páblica. Los dirigentes revolucionarios terminan 
por comprometerse a una redistribución de la propiedad ru:ral --
recreando el ejido. Sin embargo, una vez que se ganó la lucha, 
y que la etapa violenta de la Revolución quedó atrás, la urgencia 
de estos lÍderes por poner en práctica sus promesas disminuyó. 
La tendencia predominante en los círculos dirigentes nacionales 
en la época posterior a 1920 no fue la de una reforma radical st 
no una economía agraria basada tanto en una pequeña o mediana -
parcela como en la hacienda, a la. que no ae pensó eliminar". (36) 

36.- Meyer, Lorenzo. El Primer Tramo del C8.lllino. Historia Gene-
ral de México. Pág. 1204. 1981 • 



Aún con todas las deficiencias, vacilaciones y pasoa ta.mbale~ 
tos de esta Ley Fundamental, en su t~ato con la propiedad pri
vada, ea bueno reconocerle, que fue ésta la que se interesó 
con más amplitud y con más claridad en el problema agrario. 
Salta a la vista, de cómo el propio don Venustiano Carranza, -
se convenció de que nara call!lar las fuertes inquietudes políti 
cas que eXJ.g1an la restitución de las tierras a sus antiguos -
dueños, y la expropiación de los latifundios para satisfacer -. 
las necesidades de los campesinos; era necesario como urgente, 
expedir una ley en la cual se fundamentara la lucha agraria. 
Estas realidadDs políticqs y económicas, hicieron posible la -

ex:pedici6n de la Ley de 6 de Enero de 1915. 
Esta ley que por su contenido resulta muy importante, y por lo 
mismo reviste de mucho interés, hemos creído conveniente en 
transcribir su texto íntegro, en los siguientes términos: 

LEY DE 6 DE El\~.:iO DE 1915, QUE DECLA.fü\ :NULAS TO::DAS LAS ENA.
.8HACIONES m; l'IERRAS, AGUAS Y !.'.0?1T3S PERTEHECIEHTES A LOS 
:PUEBLOS, OTCRGADAS EN CCNTP ... AVEt\CIOH A LO DISPUESTO EN LA -
LEY DE 25 DE JUNIO DE 1856. 

VENUSTIANC C.AJl.RA!lZA, Primer Jefe del Ejército Conati tucionali!!., 
ta, :r!ncargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Ne:xic~ 
nos y Jefe de la Revolución, en virtud de las facultades de ~ 
que .me encuentro investido, y 
CONSIDERANDO: Que una de las causas más generales del malestar 
y descontento de las poblaciones agrícolas de este país, ha si 
do el despojo de los terrenos de propiedad comunal o de repar
timiento, que les habían sido concedidos por el Gobierno colo
nial como medio de asegurar la existencia de la clase indígena, 
y que, a pretexto de cumplir con la Ley de 25 de junio de 1856 
y demás disposiciones que ordenaron el fraccionamiento y reduQ_ 
ción a propiedad privada de aquellas·tierras entre los vecinos 
del pueblo a que pertenecían, quedaron en poder de unos cuan-
tos especuladores; 
Que en el mismo caso se encuentran multitud de otros poblados 
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de diferentes partes de la Re~Ública., y que, llama.dos congreg~ 
cienes, comunidades o rancherías tuvieron oricen en al¿una fa
milia o familias que poseían en coJ:Jún extensiones m:Ís o menos 
grandes de terrenos, los cuales siQlieron conservánJose indiv,i 
sos por varias eeneraciones, o bien en cierto nÚrJero de ha.bi-
tantes que se retrnÍan en lucares propicios, para adquirir y -
disfrutar, mancomunadru:::.ente, a.cuas, tierras y montes, sicuien-
n_o la antigua y eeneraJ. costumbre de los pueblos indícenas; 

·~ue el despojo de los referidos terrenos se hizo no solamente 
por medio de enajenaciones llevadas a efecto por las autorid~ 

des políticas en contravención abierta de las leyes menciona
das, sino también :por concesiones, composiciones o ve!ltas con
certadas con los Liinistros de Fomento y Hacienda, o a pretexto 
de apees y deslindes, para favorecer a los que hacían denuncias 
de excedencias o de.masías, y las lla.m.9.das compañías deslinda-
doras; pues de todas es tas maner,:s se invadieron los terrenos 
que durante largos años pertenecieron a los pueblos y en los 
cuales tenían éstos la base de su subsistencia; 
Que, segÚn se desprende de los liti¡:;ios exist¿,,ntes, siell'pre 
han quedado burlados los derechos de los pueblos y comunidades, 
debido a que, careciendo ellos conforce al artículo 27 de la -
Constitución Federal, de capacidad para adquirir y poseer bie
nes raíces, se les hacía carecer tp.mbi~n de personalidad jurí
dica ~::i..ra defender sus derechos, y por otra parte, resultaba -
entera.r:::ente ilusoria la protección que la ley de terrenos bal
dÍos, vigente, quiso otorgarles al facultar a los sí~dicos de 
los a.yuntar.ri.entos de las municipalidades para reclamar y defe~ 

der los bienes comunales en las cuestiones en que esos bienes 
se confundiesen con los baldíos, ya que, por r~~e:la c:eneral, 
los síndicos nunc1 se ocuparon de cumplir esa misión, tanto -
porque les faltaba interés que los excitase a obrar, como por 
que los jefes políticos y los gobernadores de los 3stados ea~ 
tuvieron casi siempre interes~dos en que se consumasen las ex
poliaciones de los terrenos de que se trata; 
Que privados los pueblos indícenas de l~s tierras, aEuas y IDO!!, 

tes que el Gobierno colonial les concedi6, así como también -
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las concregaciones y comu.n.iJades de sus terrenos, concentrada 

la !)ropi-:iJad rural del resto del país en pocas l!l3D.OS, no ha 

quedado a la Gran masa de la población de los campoü otros re 

c~:.::·sos p1ra proporcionarse lo nece3ario a su Yii:i, que alqui

l~1J.' .J. vil precio su L::·o.bajo '"' les poderosos terraGenientes, trQ, 

:te:1·io ast~, coL:o ro:~G..::;.::!.dO inevita'ole, el es-t:?.:io d.8 r:ci.seria, -

abyecció:i :J esclavitud de hecho, en que o.:;a en.crme crmtidad -

de trabaJadores ha ·J'ivido y vive todavía; 

~ue en vista de lo expu•J3to, es ::,::2.lpable la necesidad de devol 

ver o. los :oiueblos los tsrrenos de que han sid'.) desrojados, como 

un acto de elec.e:ital justicia y col!lo la i.Ínica forL'2El. efecLva 

de ase_:;ur3r l::i :paz y :le promover el bienestar y r:.ejor::!:·je; :;'-' .,, 

de nuest~~s clases ~oh~~3, sin ~u~ a esto obsten los inter~ses 

cr;3::,.dos :J. .f:i.vor de las :-irJrso1rns q1_¡e actual¡;¡er:te :posean. los r;r:I;_ 

dios en cuestión; porqu_,:;;, aparte ie que e3 tos intere:::efJ no ·¡;i~ 

ne:--. funJ.J.Den to ld~::,,:_, Jesde el lilOC'.ento en .1ue :fu,.:;ron ct~i;e_:;; Je!_ 

dos con ·1ioL1ciéL r.:::,_presa de las leyes que orden,.ll'on solG. :r:i:e 

e-1 r•:;'P3rti.r:li•:Jnto de los bie;tea co::.unales entre: los rrrisr:ios veei 

:103, :r !El su 0:1ajennción on fa.ver de extraiíos, tampoco han pO·· 

Ji.,· .J1.mcicncn·::.e o lec:i tinarse esos derechos por una lar~ po~ 

sesiÓn 7 C'.1ntc1 porCJ.LL~ J.::.s leyes a.'1tes mencion!?.-das no estableci~ 

ro:1 J_:tfl ·-,r::;scrJ.pcioneo o.dquisitiv3.s res:pecto ele esos bienes, -

cc::-.o por¿u.e J.x1 r:uoólos a que l)erter:ecían es".;sl_;;~ im:poaibilit~ 

dos de ü ;_:'endorloa rcr falta de '.·;:rsonalidad :-.eces?.ria pa..l"S. 

co2~arecsr e~ juicio; 

~¿ue ea :•robable, qlle en algu.'1os ca:::os, r.o p~¡i!da realizarse la 

rest:.tuc:.óri. de que ~:;e trata, ya porque laf.1 0najenaciones de 

los cerre.":OfJ CJ.llc· ~i0n:t2necían a los pueblo:-~ s<:l t.=iyan hecho con 

a:r·.:-e,:;lo a J.a ley; ,Vl- porque los :;iueblos hayr..r..1 axtxaviado los -

·~í-:;uJ.os o los c:ue tontal1 se:i.'1 deficientes, y:a porque sea. impo

si"::)ls identifica1· los 'ter·renos o :'ijar la extensión precisa de 

ellos, ya, en i'in, por cualquier otra causa; ~ero como el r::oti 
vo que ir:.pid.e la res ti t 11ción, por ::::ás justo y leE;Ítimo que se 

le 3uponca. ~ no ar,:;uye en cont:-a. de la difícil situación que -

eua,rdm ta.'ltos pueblo:i, ni mucho i::e:i.o::i justifique que esa si

tuación angustiosa continúe subsistiendo, se hace rreciso sal-
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Vlll' la dificultad de otra manera que sea conciliable con los -
intereses de todos; 
Que el modo de proveer a la necesidad que se acaba de apuntar, 
no puede ser otro que el de facultar a las autori1b.d.es mili ta
~·ru superiores que oper.:i.n en cada lu,-:;ar, para que, 8fectuando 
Li.s expropiaciones q_ue fueron indispensables, den tierr3s suf:!:_ 
cientes a los pueblos que carecían de ellas, r·:;aliz1n.do de es
t:t manera uno de los ci·:uides principios inscri. tos en el pro era, 
rn de la Revolución, y establecie:1do Llll9. de l:i.s prit:er·:i.s bases 
sobre las que debe apoyarse ln reorG::i...~izaciÓn del país¡ 
Que proporcionando el moJo de que los numerosos pueblos reco~ 
bren los terrenos de que fueron despojados, o adquier~n los ~ 
que necesiten para su bienestar y desarrollo, no se trita de -
revivir las anti._:uas comu.n.idades, ni de cren.r otr::is sem·~ jan tes, 
sino solan1ente de dar esa tierra a la población rural miserg,-
ble que hoy carece de ellas, para ci.ue pueda. desarrollar plena·
mente su derecho a la vida y librarae de la serviduri1bre econó-
.mica a que está reducida; es de advertir que 18. proyiedacl de -
las tierras no pertenecerá al cooún de los pueblos, sino que -
ha de quedar dividiJa en pleno dominio, aunque con las limita
ciones necesari:J.s para evitar que ávi.:los especuladores partic.1::!. 
larmente extranjeros, :puedn.n fácilmente acaparar esa propiedad, 
como sucedió casi invariablemente con el rcpa:r.tieiento lec3.l-
mente hecho de los ejidos y fondos le[ales de los pueblos, a -
raíz de la Revolución de Ayutla. 
Por lo tanto, he tenido a bien expedir el sicuiente decreto: 
.Artículo 1o. Se declaran nulas: 
!. Todas las enajenaciones de tierras, ac;uas y oontes parten~ 
cientes a los pueblos, r1ncherías, conGrecaciones o comunida-
des, hechas IJOr los jefes :políticos, ::~obernadores de los Znta
doa o cualqLliera otra autoridad local, en contravención a lo -
dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y d.eL"".:Ís leyes y di.:i 
posiciones relativas; 
II. Todas las concesiones, comrosiciones y venta3 de tierTas, 
a.guas y montes, hechas por la Secretaría de Foreento, Hacienda 
o cualquiera otra autoridad federal, desde al prinaro de di~ 
ciembra de 1876, ha.ata la fecha, con las cuales ae bayan inva-
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dido y ocupad.o ileealmente los ejidos, terrenos de repartimie.!!, 
to o de cualquiera otra clase, pertenecientes a loo pueblos, -

rancherías, con¿:regaciones o comunidades, y 

III. Todas las diJ.icencias Je apeo o deslinde, practicadas d!:!_ 

rante el :periódo a que se refiere la :fracción anterior, por -

campa.nías, jueces u. otras autoridades, de los 3sta;Jos o de la 

Feder-.3.ción, con b.s cuales se hayan invadi.:io y ocupado, ilet:al 

fuente tierras, a.:.;uas y :.ontes de los ejidos, terrenos de repaE_ 
timiento o de cualc;.uiern. otra clase, pertenecientes a los pue-· 
blos, rancherías, concrecaciones o comunidades. 
ArtÍclllo 2o. La división o reparto que se hubiera hecho legÍ
ti.T.azente entre los vecinos de Lm pt1etlo 1 ranchería, congrega

ción. o comunidad y en la que haya habido ale,Ún vicio, solamen
te podrá ser nulific:do cuando as:Í lo soliciten la.a dos terce

ras partes de aquellos vecinos o de sus causahabientes. 
Artículo Jo. los pueblos que necesitándolos, carezcan de eji
dos o que no pudieren lo¿;ra.r su restitución por falta de títu
los, por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente -
hubieren sido enajenados, podrán obtener que se les dote del -
terreno suficiente para reconstruirlos conforme a las necesid~ 
des de su población, expropiándose por cuenta del Gobierno na
cional el terreno indis~ensable para ese efecto, del que se e!!_ 

cuentre inmediatamente colindante con los pueblos interesados~ 
d.rtÍculo 4o. ?ara los efectos de esta ley y demús leyes agra
rias que se expidieren, de acuerdo con el programa político de 
la Revoluci6n, se crearáns 
I. Una Comisión Nacional Agraria de nueve personas y que, pr~ 
sidida por el Secretario de Fomento, tendrá las funciones que 
esta ley y las sucesivas le señalan; 
II. Una comisión local acraria, compuesta de cinco personas, 
por cada Estado o Territorio de la República, y con las atrib~ 
cienes que las leyes determinen; 
III. Los cofüités particulares ejecutivos que en cada Estado se 
necesiten, los que se compondxán de tres personas cada uno, ~ 
con las atribuciones que se lea aeñale. 

Artículo 5o. Los comités particulares ejecutivos dependará.n -
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en cada Estado de la Comisión local Agraria respectiva, la que 

a su vez estará subordinada a la Comisi6n Nacional ."-t,-rraria. 

Artículo 60. las solicitudes de restitución de tierras perte

nec.ientes a lo:J pueblo:J que hubieren sido invadidos u ocupados 

ifo¡~:i'. tinuunente y a que se refiere el artículo 1 o. de es ta ley, 
0·:. presentarán en los .EstaJos directo.:;,ente ante los GocernadQ_ 

1'1;c, y en los Territorios.'! Distrito Federal, ante lan :i.utori

dadcs políticao superiores', pero en los casos en qu2 lo. falta 

de comunicacion8s o el estado de guerra dificultare la acción 

de los gobiernos locales, las solicj.tudes }JOdrán ta::ibién pre

sentarse ante los jefes mili tares q~.ie esté~ autorizad.os espe

cütlmente pnr3. el efecto por el encar¿;a.do d•Jl ?odcr :~j-acutivo; 

a estas solicitudes se adjuntarán los documentos en que se fun 

den. 

'l'a.mbién se prenentarán ar.te las msm:.is autoriJ8.des las solici

tudes sobre concesión de tierras para dotar ~3.e c,jidos a los -

.~iueblos que carecieren de ellos, o que no ten:.:,:3...."l títulos bas

·~antes para justificar sus derecllos de r0ivindicación. 

Artículo 7o. La. autoridad respectiva, en vis·t'.l de la3 soli1ü

tudes presentada.a, oirá el parecer de la Cocisi6n Local A::;-ra-

ria sobre la justicia de las reivindicacion.2:21 y sobre la con-

veniencia, necesidad y extensión en las concesiones de tierras 

para dotar Q~ ejidos, y resolverá si procede o no la restitu-

ción o concesión que se solicita; en caso afir:;:at:i.vo pa.s.'U'á el 

exped:iente al comité }.)articular ejecutivo que cor1·espond?., a -

fin de que, identificá.ndose los terrenos, deslindándolos J .mi

diéndolos, proceda a hacer entrega provisional de ellos a los 

interesados. 

Artículo 80. Las resoluciones de los eobernadores o jefes mi

li tares, tendrán el carácter de provisionales, pero serán eje

cutadas en sev.iida por el Co!Jlité Partic1,'..l'.lr. Zjecutivo, y el ª! 
pediente~ con todos sus documentos y den:ás d<J.tos que se esti~ 

ren necesarios, se remitirá después a la Comisión Local A.::,-ra-

ria. 

Artículo 9o. La Comisión :facional At;ra.ri J. die ':aminará sobre -

ln aprobación, r3ctificaci6n o :r.odificación, Je las resol11cio 
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nes elevadas a su conocimiento y en vista del dictamen que ri~ 
da al enca.r,::ado del Poder Ejecutivo de la Nación, sa."lcionará -
la.s reivindicaciones o dotaciones efoctuaJas, eX[Jidiendo los -
títulos respectivos. 
Artículo 100. los interenaJos que se creyeren perjudicaJos -
con la resolución del encarcado del Poder Ejecutivo de la Na
ción, podrán ocurrir a.rite los tribuna.les a deducir sus dere

chos dentro del tércino de un afio, a cont~r desde la fecha de 
1 

dichas resoluciones, pues pasado este tér.oino nin¿una reclama-
ción será ad!uitiJa. 
En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y en ~ 
que el interesado obtenca resolución judicial declarando que -

no procedía la restitución hecha a un pueblo, la sentencia só
lo dará derecho a obtener del Gobierno de la Nación la indemni 
zación correspondiente. 
En el mismo término de un año podrán ocurrir los propietarios 
de terrenos expropiados, reclamando las indemnizaciones que ~ 
deban pagárseles. 
Artículo 110. Una ley reglamentaria determinará la condici6n 
en que han de que1lar los terrenos que se devuelvan o se a.dju.-
diquen a los pueblos y la manera y ocasión de dividirlos entre 
los vecinos, quienes entre tanto, los disfrutarán en común. 
Artículo 120. los gobernadores de los Estados o, en su caso, 
los jefes militares de cada reeión autorizada. por el encarga-
do del Poder Ejecutivo, nombrarán desde luego la Comisi6n Lo~ 
cal Agraria y los comités particulares ejecutivos. 
TRA.i.~SITCRIO. Esta ley comenzará a recir desde la fecha de su 
publicaci6n mientras no concluya la actual guerra civil. Las 
autoridades militares harán publicar y preconar la presente ~ 
ley en cada una de las plazas o lugares que fueren ocupando. 
Constituci6n y Reformas. H. Veracruz, enero seis de mil nove~ 
cientos quince. V. Carra.n¡¡a. RÚbrica. (37) 

37.- Lemus García, RaÚl. Derecho .A[;ra.rio Uex:ica.no. Págs. 297 
a1 302. Edit. "Li.msa" •. 1978. 



61 

Cabe destacar, como ya lo hicimos notar en otra parte de este 
trabajo, esta Ley sirvió de antecedente inmediato para la re-
dacción del Artículo 27 Constitucional de 1917, y por sQ tras
cendental importancia, lo estudiaremos con más detalle en el -
inciso sieuiente. 
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e}.- EN EL ARTICULO 27 COi~S'fITUCIONAL. 

El Art. 27 Constitucional, ocasionó enconados debates entre los 
Constituyentes ele Q1wrétaro en aquellos aza.:rosoa días previos -

al 5 de febrero de 1917. 
Hubo varios crupos de lecisladores con distintas posiciones .:po
líticas que atendían a su clas.e y a su ori.cen, pero los más vi
sibles fueron entre radicales, moderados y conservadores; los -
primeros sostenían en la necesidad de tomar en cuenta a. nivel -
Consti tu.cional, las aspiraciones sociales, atendiendo :princ.ipa1_ 
mente los anhelos de los cam9esinos, en vista de que habían te

nido una pa.rtici9ación destucadÍsi.l!la en la lucha armada, y con
sideraban que era de justicia elemental tomarlos muy en cuenta. 
Los moderados sostenían, que simplemente había que hacerle al~ 

nas reformas o adiciones a la ConstitQción de 1857. Los conse~ 
vadores por su parte, corno siempre luchaban porque las cosas se 
mantuvieran sin ninguna alteración, siendo congruentes con su -
oposición a todo cambio. 
Los de tendencia radical, lograron convencer a los otros grupos, 
y así les fue posible introducir en la ley varios postulados de 
tipo social. 
En otro orden de ideas, diremos que el precepto a estudio, nunca 
ha constituido una amenaza o una oposición frontal a la propie-' 
dad privada, ya que su base política y económica sigue fiel a -
la tesis liberal, individualista y de arraigo romanista. Y ea 
como dice el maestro Ernesto Gutiérrez y González, que el Art. 
27 Constitucional, const~tuye la garantía y la defensa con que 
cuenta la propiedad privada en el sistema jurídico mexicano. ~ 
Sostiene además, que la expropiación es una verdadera garantía 
a la propiedad, y expone su tesis en 4 puntosa 

1110. - Sólo se le puede priYar al particular de au propiedad -
:por causa de utilidad pública, lo 1::uaJ. sicnifica que de ninguna 
otra manera se le puede privar do OUl3 bienes por las autorida~ 
des. 
2o.·- El hecho de que el particular sepa que sólo se le :puede -

privar de sus bienes por causa de utilidad pública y mediante -
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indemnización, es suficiente para que entienda que está legal-
roen te reconocida su propiedad privada y consacrado el respeto a 

la misma. 
3o.- Sabe aderr.ás el particular que, si bien se le ~uede privar 
de sus bienes, se le tie~e que cubrir necesariamente lo que la 
ley desit;rw, con el nombre de inderuiización, esto es, el equi va
l ente en dinero del valor de la cosa de la c~al se le va a pri-

var. 
40.- Esta protección a su ~ropiedad, la consaera no una ley se
cundaria, sino que la establece precisamente la Constitución ?o 

lítica del país t a lo que es lo cismo 1 la t:á::r.ima ley' la I.ey s~ 
:prema, y que si bien es cierto que en los p2.Íces cor~o i.'.éxico, -
se trata de la ley wás al t:l y por lo n:isr:10 la '.1.!.Ís violada por -

las propias autoridades, en esta n::ateri'.l de la :pro;:iiedG.d, sí r~ 

presenta una garantía individual. 
:For estas razones, se puede entonces tolll!.r :por bueaa la afirru.;'1-
ción de que la expropiación no debe entenderse cOffiO tm ataque 
a la propiedad del particular, sino como una carantía a la exis 
tencia de la propiedad privada. " (38) 
Esta afirmación la tomaríamos con muchas reservas si provinie-
ran de una persona de ideas socialistas o de al0ún miembro de -
algún :partido político de izquierda; pero no, este no es el ca
so, el autor a que nos henos venido refiriendo es un civilista 
encumbrado y por lo misn:o especialista en cuestiones de la pro
piedad privada, y por lo tanto no esta.sos cayendo en exaceraci~ 
nes con nuestro punto de vista. Tan es así, que a 67 ~~os de -
su promuleación, la propiedad privada sieue siendo la más fuer
te, la más consentida, muchas veces subsidiada por el propio g~ 
bierno, y máa de las veces goza de una serie de facilidades o -
privilegios exteriorizados como excepciones de impuestos y aún 
remisiones de déudas, y con una libertad casi absoluta en mate
ria de comercio, que lle¿¡a inclusive al abuso obteniendo ganan-

38.- Gutiérrez y González, Ernesto. El Patrimonio. Pág. 245. -
Edit. Cajica, S.A. 1971. 
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cias ilícitas. Así mentiría quien afirmara que el Art. 27 Con~ 

titucional es un precepto socializante, pues como ya vimos es -
de perfil eminentemente individualista, sus 20 Fracciones actu! 
les ·en todas y en cada ww. de ellas, ,sarantizan plenamente a la 
propiedad privada, y decimos actuales, porque en su versión ori, 
einal se intecraba de sólo 7 Fracciones, y es al través de los 
distintos gobiernos posteriores a 1917, como se han adicionado 

13 Fracciones más. 
Esta Norma ha servido de fundamento, para distint~s leyes rerrl~ 
~entarias entre las que destacan, aquellas que se ocupan de las 

cuestiones aerarias, como los C6digos .At;rarios de 1934, 1940, -
1942 y la actual Ley Federal de Reforma A,graria de 1971. Pero 
aún con touas las ex1clicaciones anteriorea, esta ley fue dura
mente atacada tanto en r .. éxico como en el extranjero, en los pr.!. 
meros años de su promulración. Una autora nos hace este rela
to: 
''La Constitución de 1917 acarreó las protestas del gobierno de 
los Sstados Unidos, porque los artículos 3, 27, 30 y 130 lesio
naban los intereses extranjeros. Por añ~didura las companías -
petroleras desarrollaron car.;pai'ias para desprestiGiarla, amena-
zaron con la intervenci6n armada ya que contaban con el respal
do del Secretario de Estndc, Robert Lansing; además de que tra
ta.ron de segrecar una parte de nuestro territorio y sobornar 
a funcionarios mexicanos." (39) 

En dÍas muy recientes, y para ser más exactos, el 1o. de sep-
tiembre de 1982, nuevamente se escucharon voces de la reacción, 
aflorando las más airadas protestas y valiéndose de todos los -
.medios publicitarios a su alcance, atacaron a la. Norma Constit~ 
cional que nos ocupa, con motivo de la Nac'ionalización de la -
'Banca Privada. 
Sin exa¿;erar en nuestra opinión, el .Artículo 27, es uno de los 
p~eceptos constitucionales que más reformas y adiciones se le -
han hecho, pues no ha ~abido un gobierno o mejor dicho un Pres! 
dente de la Re:rití:blica que no haya enviado al Congreso de la Un! 
ón una iniciativa. de reforma a. la Norma que estamos analizando. 

39.- enoa, B~rta. La Lucha Armada. (1911-1920) Historia General 
,;" :6xico. Coleeio r.:éxico. Pál\• 11'74. 1981. 
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Para fundamentar nuestro punto de vista, anotaremos el texto !n-
tegro en su versión ori;:inal de e:Jta ley, y lo mismo haremos con 
el actual texto del multicitado .Artículo, p2ra que hechas ambas -
tra.'1scripciones, poda.T.os hacer u.na breve compnrución entre el --
oricinal y a cono se encuentr:t en nuestros d.Ías. 
El texto ori::;inal del Artículo 27 Constitucional es el s:iE;uiente: 

.Art. 27 .- "La propied9.d de la.s tierras y a¡:;Ltas cornprendirks den-
trc de los lír:ü tes del terri·torio nacional, corresponden origina!_ 
mente a ln. Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans

mitir el dominio de ellas a los pll'ticulares, constituyendo la -

propiedad privada. 
Ias expropiaciones sólo podrán hacerse por causa d-0 utilidad pú-

blica y mediante indemnización. 
lo. Nación. tendrá en todo tien;po el derecho ele im:poner a la propi~ 
dad p::-i vada las modalidades que dicte el interés pLÍblico, azí co

mo el de reeular el aprovecha.miento de los eleme~tos naturales -
susceptibles de apropíación, para hacer una distribución equitat~ 
va de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 
Con este objeto se dictarán las I!ledidas neccsarLi.s para eJ. frac-
cíonar:rie:i.to de los latifundios, para el desarrollo U.e la pequeña. 
propíedad; para la creación de nuevos cen·tros de población a,3rÍc~ 

la con las tierras y :.i.¿:uas que les sean ind:i.spensables; para el -
fomento de la aGI'icultura y para evitar la destrucción de los ele 
mentas na turo.les y los daños que la propie•lad pueda sufrir en pe!_ 

juicio de la sociedad. Loo pueblos, rancherías y comunidadJs que 

carezcan de tierras y acuas, o no las tencan en cantidad suficie!!_ 
te para las necesidades de su población, tendrán dcrecbo a que se 
les dote de ellas, torr.ándolas de la3 propiedades innwdiatas, res
petando sie~pre la pequeña propiedad. Por t::tnto, se confirman -
las dotaciones de terrenos que se ha:¡::tn hecL.o h'.:'.sta ahora. de con
formidad con el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de 
las propiedades particulares necesarifls J19.1''.!. consecuir los obje-
tos antes expresados, se considerará de utilidad pública. 
Corresponde a la ~'lación el dominio directo d·2 todos los minerales 
o sustancias que en vetas, mantos, masas o yaciciientos, constitu

yan depósitos cuya naturaleza sea distintQ de los com~onentes de 
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los terrenos, tales como los minerales de loa que se extraigan~ 
ruetales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos 
de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas direg_ 
tamentc por las at,:u::i.s marinas; los productos derivados de la. des
composición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 
subterráneos; los fcsfatos susceptibles de ser utilizados como 
fertilizantes; los combustibles .minerales sólidos; el petróleo y 

todos los carburos de hidrógencasólidos, líquidos y gaseosos. 
Son también propiedad de la Nación las aguas de los .mares terri

toriales en la extensión y términos que fija el Derecho Interna-

cional; las de las lagunas y esteros de las playas; las de loa l~ 
eos interiores de formación natural, que estén licados directameg, 
te a corrientes constantes¡ las de los ríos principales o arroyos 
afluentes desde el punto en que brota la primera agua per.manente 
hasta su desembocadura, ya sea que corran al mar o que crucen dos 

o más Estados; las de las corrientes intermitentes que atraviesen 
dos o más Esta.dos en su rama principal; las aguas de los ríos ar:t'2, 
yoa o barrancos. cuando sirven de límite al territorio nacional o 

al de los Esta.dos; las aguas que se extra.i¡;an de las minas; y loa 
cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes anteriores en 
la extensión que fije la ley. Cualquiera otra corriente de agua 
no incluida en la enumeración anterior, se considerará como par-
te inteerante de la propiedad privada que atraviese, pero el apr~ 
vechamiento de las aguas, cuando su curso pase de u.na finca a otra, 
se considerará como de utilidad pública y quedará sujeta a laa 
disposiciones que se dicten en los Estados. 
En loa casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el ~ 
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo po
drán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a los particula
res o sociedades civiles o comerciales constituidas conforme a~ 
la.s leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan trab~ 
jos regulares para la explotación de loa elementos de que se tr!!:, 

ta y se cu.mpla.n con los requisitos que prevengan las leyes. 
La capacidad para adquirir el dominio de la.a tierras y aguas de la 
Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

I. Sólo loa mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 
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sociedades mexicanas tienen derecho p'.U'a adquirir el dominio de 
las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones -
de explotación de ninas, aguas o combustibles minerales en la Re
pública Mexicana. El Estado podrá conceder el misr:::o derecho a -
los extranjeros sieLpre que conven¿:an ante la Secretaría de Rela.
ciones en considerarse cooo nacionales res:recto de dichos bienes 
y en no invocar, por lo .r:risrr.o, la protección de sus Gobiernos por 
lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en cuso do faltar al 
convenio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que hu
bieren adquirido en virtud del misl'.10. En u.aa faja de cien kiló
metros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, 
por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el domnio di
recto sobre tierras y asuas. 
II. Las asociaciones religiosas denominadas ielesias, cualquiera 
que sea su credo, no podrán en nin{;Ún caso tener capacidad para -
adquirir, poseer o aclninistrar bienes raíces, ni capitales impue~ 
tos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, por sí o por inte~ 

:foi ta persona, entrarán al dominio de la Nación, concediéndose -
acción popular para denunciar los bieneo que se hallaren en tal -
caoo. La prueba de presuncion-3s será bastante para declarar fun
dada la denuncia. Los templos destinados al culto público son de 
la propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, 
quien determinará los que deben continuar destinados a su objeto. 
tDs obisn:;,1.os, casas curales, seminarios, asilos o colegios de a
sociacione:-:i relit;iosas, conventos o cualquier otro edificio que -
hubiere sido construido o destinado a la adn:inistración, propa~~ 
da o ensefl.anza de un culto religioso, pasarán desde luego, de pl§!. 
no derecha, al dominio directo de la Nación, para destinarse ex-
clusivamente a los servicios públicos de la Federación o de los -
Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los ter;1plos que en lo 
sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de -
la Nación. 
III. Las instituciones de beneficencia pública o privada, que ~ 
tengan por objeto al auxilio de los necesitados, la investigación 
científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de ~ 
los asociados o cualquier objeto lícito, no podrán adquirir más 
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bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o 
directamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y ad.mi
nistrar capitales impuestos sobre bienes raíces, siempre que los 
plazos de imposición no excedan de diez afios. Sn nineún caso las 
instituciones de esta Índole podrán estar bajo el patrona.to, di~ 
rección, administración, cargo o vigilancia de corporaciones o 
instituciones religiosas, ni de los ministros.de los cultos o de 
sus asimilados, aun~ue éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio. 

IV. Las sociedad2s comerciales, por acciones, no pofu'án adqui
rir, poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de es
ta clase que se constituyeren para explotar cualquiera industria 
fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no sea agrÍc2_ 
la, podrán adquirir, poseer o administr~r terrenos única~ente en 
la extensión que sea estrictaoente necesaria para los estableci~ 
mientas o servicios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo 
de la Unión, o de los Estados, fijarán en cada caso. 
v. Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de -
instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre 
propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones 
de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en adminis-
tración, más bienes raíces que los enteramente necesarios para su 
objeto directo. 
'n. I,os condue?:azcos, rancherías, puc blos, conGregaciones, tri
bus y demás corporaciones de población que de hecho o por derecho 
guarden el estado com\Ulal, tendrán capacidad para disfrutar en 
conú.n las tierra.s, bosques y acuas que les pertenezcan o que 'se -
les haya restituido o restituyeren, conforme a la Ley de 6 de en~ 
ro de 1915, entre tanto la Ley determina la manera de hacer el r~ 
partimiento únicamente de las tierras. 
VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones 
III, IV y VI, nincuna otra corporación civil podrá tener en pTO~ 
piedad o adltlnistrs.r :por sí, bienes raíces o capitales iopuestos 
sobre ellos, con la Úuica excepción de loa edificios destinados -
inmediata y directa.mente al objeto de la institución. Los Esta
dos, el Distrito Federn.l y los territorios, lo mismo que los ?.Yu

nicipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adqui 
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rir y poseer todos loa bienes raíces necesarios para los servi--
cioa públicos. Las leyes de la Federaci6n y de los Estados en -
sus respectivas juridicciones, deter::ri.narán los casos en que sean 
de utilidad pública, 19. ocupación .de la propiedaJ privada; y de -
acuerdo con dichas leyes, ln autoriJ'.ld administ::-ativa hará la de
claración correspondiente. Zl precio que se fi2ará como indemni
zación a la· cosa expropiada se basará en la canticad que corr:o va
lor fiscal de ella ficilre en las oficinas catastr9.les o recauda
doras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propie
tario o simplefilente aceptado por él de un modo t~cito, por haber 
pacado sus contribuciones con esta base, aunentándolo con un diez 
:por ciento. El exceso de valor que haya tonillo la propiedad par
ticular por las mejoras que se le hubieren hecho con posterioridad 
a la fecha de la asic;nación del vüor fiscal, ser:í lo único q•_te -

deberá quedar sujeto a juicio pericis.l, y a la resolución judicial. 
Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no 
esté fijado en las oficinas rentísticas. Se declararán nulas to
das las dilicencias, disposiciones, resoluciones y operaciones -
de deslinde, concesión, composición, sentencia, tran.sacción, ena
jenación o remate que hayan privado total o parcialmente de sus -
tierras, bosques y a.:;uas a los condueñaze;os, r::?.ncherías, pueblos, 
congrecaciones, tribus y dem<ls corpor:iciones de población que e;d§!. 
tan todav{a, desde la ley de 25 de junio de 1S56; :l del mismo oo
do serán uulas todas las disposiciones, resoluciones y operacio-
nes que t·Jn.;an lucar en lo sucesivo y produzcan iry'1l2s efectos. 
En consecuencia, todas las tierras, bosques y aóU3.S de que ha,yan 
sido privadas las corporaciones referidas, serán restituidas a -
éstas con arreclo al decreto de 6 de enero de 1915, que continua
rá en vicor como ley consti~ucional. En el caso de que, con arr~ 
glo a dicho decreto no procediere, por vía de res~itución, la ad
judicación de tierras que hubiere solicitado alG'l1.na de las cor~o
raciones mencionadas, se le dejarán aquéllas en calidad de dota
ción sin que en ningÚn caso deje de asicnársele las que necesita
re. Se Exceptúan la de nulidad antes referida, únicamente las tie 
rras que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos a -
virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en no.m-
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bre propio a título de do.minio por máo de diez años, cuando su a~ 
perficie no exceda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa -
superficie deberá ser devuelto a ln comunidad, indemnizando ~u v~ 
lor al propietario. Todas las leyes de restitución que por vir
tud de este precepto se decreten, serán de inmediata ejecución por 
la autoridad administrativa. S6lo los miembros de la comunidad -
tendrán derecho sobre los ulisuos terrenos .mientras permanezcan i~ 
divisos, así como los de propiedad, cuando se haya hecho el frac
cionamiento. Elajercicio de las acciones que corresponden a la -
Nación, por virtud de las disposiciones del presente artículo, se 
hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 
procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que 
se dictará en el plazo máxi~o de un mes, las autoridades adminis
trativas procederán desde luego a la ocupación, administración, -
remate o venta de las tierras y aguas de que se trate y todas sus 
accesiones, sin que en niné:\Ín caso pueda revocarse lo hecho por -
las mismas autoridades a.r:tes de que ae dicte sentencia ejecutori~ 
da. Durante el próximo período constitucional, el Congreso de la 
Unión y las leeislaturas de los Estados, en sus respectivas juri.§!_ 
dicciones, expedirán leyes para llevar a cabo el fraccionamiento 
de las grandes propiedades, conforme a las bases sieuientes: 
a) En cada Estado y Territorio se fijará la extensión máxima de 
tierra de que pueda ser dueño un solo individuo o sociedad lecal
mente constituida. 
b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por 
el propietario en el plazo ·que seftalen las leyes locales y las -
f:racciones serán puestas a la venta en las condiciones que aprue
ben loa gobiernos de acuerdo con las mismas leyes. 
e) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento se lle
vará éste a cabo por el Gobierno local, mediante exprop.iación. 
d) El valor de las fracciones será paeado por anualidades que amo!_ 
ticen capital y réditos en un plazo no menor de veinte afios, du~ 
rante el cual el adquirente no podrá enajenar aquéllas, el tipo ·
del interés no excederá del cinco por ciento anual. 
e) El propietario estará oblig!Ldo a recibir bonos de una deuda e~ 
pecial para earantizar el pago de la propiedad expropiada. Con - · 
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eate objeto el Congreso de la Unión expedirá tina ley facultando a 
los Estados para crear su deuda agraria. 
f) Las leyes locales or~anizarán el patrimonio de frunilia, deter
minando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de ~ue -
será inalienable y no estará sujeto a embarco ni a ¿Ta.vamen nin:Z~ 

no. Se declararán revisables todos los contratos y concesiones -
hechos por los Gobiernos anteriores desde el afio de 1876, que ha
yan traído por consecuencia el acaparai:Uento de tierr~s, a~uas y 

riq_uezas naturales de la nación, por una sola i1ersona o sociedad, 

y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos, CU8..!!, 

do impliquen perjuicios ¿;raves para el interés público. 11 (40) 
Y los tárrrlnos en ~ue se encuentra redactado actual~ente el nenci.2_ 
nado artículo ?:7, es como si:;ue: 
A:rt. 27.-"La propiedad de las tierras y ac;uas co.oprenJida.s dentro 
de los límites del territorio nacional corresponde originalmente 
a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir -
el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad 

privada. 
Laa expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pÚ~ 
blica y mediante indemnización. 
La Nación ·tendrá en todo tier:ipo el derecho de imponer a la propi~ 
dad privada las modalidades ~ue dicte el interés público, así co
mo el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de loa 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de ~ 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 
de su conservación, loe;rar el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rur~l y U!_ 

ban.a. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos hu.manos y establecer adecuadas proviai.2_ 
nes, usos, reservas y destj.nos de tierras, ac;uas y bosques, a efe.s._ 
to de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
mejora.miento y crecimiento de los centros de población; para el -
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos 
de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva 
de loa ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña pr!2_ 

40.- Lemua García, RaÚl. llerecho A.irrario irexicano. Págs. 379 a J.a. 
384. Editorial "Lilllsa ". ·,.. - · 
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piedad agrícola en explotación; para la creación de nuevos cen~ 

tros de población agrícola con tierras y acuas que les sean in~ 
dispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la 
destrucción de los elenent0s natura.les y los dafios que la propi2_ 

dad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de p~ 

blación que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cant;!;_ 
dad suficiente para lns necesidades de su población, tendrán de

recho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 
inmediatas, respetando siowpre la pequeña propiedad agrícola en 

explotación. 
Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 

naturales de la plntaforn:a continental y los zócalos submarinos 
de las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, nasas o yacinientos constituyan depósitos cuya naturale

za sea Jistinta da los co~ponentes de los terrenos, tales como -
los minerales de los que se extraiean metales y metaloides utili 
za.dos en la industria; los yacir:Uentos de piedras preciosas, de 
sal de gema y las salinas formadas directa.mente por las aguas ~ 
rinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, 
cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los yaci-
mientos minerales y oreánicos de ma.terias susceptibles de ser uti 
lizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; 
el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sÓHdos, líquidou 
o gaseosos, y el espacio situado sobre el territorio nacional, -
en la extensión y términos que fije el derecho internacional. 
Son propiedad de la ~1ación las aeuas de los mares territoriales, 
en la extensión y térrr~nos que fije el derecho internacional; -
las aguas marinas interiores; las de las lagunas y eateroa que se 
comuniquen permanente o interrr~tentem.ente con el mar; las de los 
interiores de formación natural que estén ligados directamente -

a corrientes constantes; las de los ríos y a sus afluentes dire~ 
+,os o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las 
primeras ncuan permanente::i' interr.ú tentes o torrenciales, haata 
su desembocadura en el mar, laGOS, lagunas o esteros de propie
dad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes -

:: sus a.fluer-,tes directos o indirectos, cuando el cauce de aqué

llas, en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite 
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al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando -
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria 
de la República; las de los Jacos, lagunas o esteros cuyos vasos, 
zonas o riberas, estén cruza.Ios por líneas divisorias de dos o -
~!,{s entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el 
límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades fede
rativas o a la República con un ::_iaís vecino; las de los manantia 
les que broten en las playas, zonas rr.arítiiras, cauces, vasos o -
riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y 

las que se extrai¿an de las minas; y los cauces, lechos o riberas 
de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la 
ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas m~ 
diante obras artificiales y apropiearse por el dueño del terreno; 
pero, cuando lo exija el interés público o se afecten otros apr2_ 
vechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extrae~ 
ción y utilizaci6n y aun establecer zonas vedadas al igual que -
para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras 
aguas no incluídas en la enumeración anterior, se considerarán -
como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los '-
que corran o en los que se encuentren sus depósitos; pero si se 
localizaren en dos o cás predios, el aprovechamiento de estas ~ 
aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las 
disposiciones que dicten los Estados. 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el -
do.minio de la Nación ee inalienable e im~rescriptible y la expl2_ 
tación, el uso o el aprovecha.miento de los recursos de que se -
trata, por los particulares o por sociedades constituidas canfor_ 
me a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante con
~eaiones, otorgadas por el Ejecutivo ?eJeral, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas leg§!:_ 
les relativas a obra.$ o trabajos de explotación _de los minera.les 
y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, re01larán la -
ejecución y comprooación de los que se efectúen o deban efectuar_ 
se a partir de s~ visencia, independientemente de la fecha de -
otorga.miento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar -
a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facul~ 
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tad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las decla~ 
ratorias correspondientes se harán por el 3jecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y 
de los carburos de hidróceno sólidos, líquiJos o cnseosos o de -
minerales racioactivos, no se atarearán concesiones ni contratos, 
ni subsistirán los que en su caso se hayan otorGado y la nación 
llevará a cabo la explotación de esos prouuctos, en los térfilinos 
que sefiale la ley re~lhmentaria respectiva. Corresponde exclusi 
vamente a la ilación zen.erar, conducir transformar, distribuir y 
abastecer ener¿;Ía eléctrica que tenf_:a por objeto la prestaci6n -
de servicio ~Úblico. En esta materia no se otorcarán concesio
nes a los particulares y la Nación aprovechará los bienes y re
cu.rsos naturales que se requieran para dichos fines. 
Corresponde también a la nación el aprovech~tiento de los combu~ 
tibles nucleares para la generación de enercía nuclear y la re~ 
lación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la ~ 
energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 
La Nación ejerce en una zona econó.c:ica exclusiva situada fuera -
del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de sebera-
nía y las jurisdicciones ~ue determinen las leyes del Concreso. 
La zona económica exclusiva se extenderá a. doscientas millas ná~ 
ticas, filedidas a partir de la línea de base desde la cual se .mi

de el mar territorial. En a~uellos casos en que esa extensión -
produzca su~erposición con las zonas económicas exclusivas de -
otros !!:stfülos, la delimitación de las respectivas zonas se hará 
en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con es-
tos Estados. 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y a¿;uas de 
la Uacipn, se re¿;irá por las si[jU.ientes prescripciones: 
l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalizaci6n y las 
sociedades mexicanas tienen derecho para sdquirir el dominio de 
las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones 
de explotación de minas o aguas. El 2stado podrá conceder el mi~ 
mo derecho a los extranjeros, siempre que convencan ante la Sec~ 
taría de Relaciones en considerarse co:r.o nacionales respecto de 

dichos bienes y en no invocar :por lo misoo la protección de sus 
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gobiernos por lo que se refiere a aqué11oe; bajo la pena, en caso 
de faltar al convenio, de perdar en beneficio de la Naci6n los -
bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En lll1a faja 
de cien kilómetros a .lo largo de las fronteras y de cincuenta -
en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquiri~ 
el do!!ti.nio directo sobre las tierras y azuas. 
El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los 
principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de_ 
Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros pa
ra que adquieran, en el luc,ar permanente de la residencia de los 
Joderes Federales, la propiedad privaQa de bienes inmuebles nec~ 
sarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones; 
II. Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera 
que sea su credo, no podrán, en ningún caso, tener capacidad pa
ra adquirir, poseer o ad.ministrar bienes raíces, ni capitales i~ 
puestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, por sí o por 
interpÓsita persona, entrarán al do.minio de la Nación, concediéE, 
dose acción popular para denunciar los bienes, que se hallen en 
tal caso. La prueba de ?resunciones será bastante para. declarar 
fundada la denuncia. Los templos destinados al culto público -
son de la propiedad de la Hación, representada por el Gobierno -
Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 
su objeto. Los obispados, casas clll'ales, seminarios, asilos o -
colegios de asociaciones religiosas, conventos, o cualquier otro 
edificio que hubiere sido construido o destinado a la adrninistr~ 
ción, propatianda o ensecanza de un culto religioso, pasarán des
de luego, de pleno derecho, al dominio directo de la Hación, pa
ra destinarse exclusivamente a los servicios pJblicos de la Fed! 
ración o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los 
templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público ª! 
rán propiedad de la Nación; 
III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que 
tencan por objeto el auxilio de los necesitados, la inv'.'.lstiga
cion científica, la difusión de la enseña.nze., la ayuda. recíproca 
de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no podrán ad
quirir más bienes raíces que los ind.ispensabl~s para su objeto, 

inmediata o directamente destinados a él; pero podrán adquirir, 
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tener y administrar capitales impuestos sobre bienes raíces, aie~ 
pre que loa plazos, de imposición no excedan de diez años. En -
ningÚn caso las instituciones de esta Índole podrán estar bajo -
el patronato, dirección, ad..rrinistración, cargo o vigilancia de -
corporaciones o instituciones religiosas, ni de ministros de los 
cultos o de sus asiaúlados, aunque éstos o aquéllos oo estuvie~ 
ren en ejercicio; 
IV. Las sociedades comerciales por acciones, no podrán adquirir, 
poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta -
clase que se constituyeren para explotar c~alquier industria fa
bril, minera, petrolera, o para algÚn otro fin que oo sea agríe.e, 
la, podrán adquirir, poseer o adllrinistrar terrenos únicamente en 
la extensión que sea estricta~ente necesaria para los estableci
mientos o servicios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo 
de la Unión, o los Estados, fijarán en cada caso; 
v.- L-Os bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de 
instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos so--
bre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con las prescrip
ciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en -
administración ;nás bienes raíces que los enteramente necesarios 
para su objeto directo; 
VI. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones 
II~ IV y V, así como de los núcleos de población que de hecho -
o por derecho [;Uarden el estado comunal, o de los núcleos dota
dos, restituidos o constituidos en centro de población aerícola, 
nineuna otra corporación civil podrá tener en propiedad o ad.mi
nistrar por sí bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, 
con la única excepción de los edificios destinados inmediata y 

directamente al objeto de la institución. Los Estados y el Di~ 
tri to Federal, lo misn:o que los i.:unicipios de toda la República., 
tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 
raíces necesarios para los servicios públicos. 
las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas 
jurisdicciones, deter:ninarán loe casos en que sea de utilidad -
~Ública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con 

Jichas leyes la autoridad admi~istrativa hará la declaración c~ 
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rrespondiente. El precio que se fijará como indemnizaci6n a la 
cosa expropiada se basará en la cantidad que co~o valor fiscal -
de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya~ 
sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o -
simplemente ace~tado por él de un modo tácito por haber pagado -
sus contribuciones con esta base. 31. exceso de valor o el demé
rito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o -
deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asi¿na~ 
ción del valor fiscaJ., será lo único que deberá quedar sujeto a 

juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observa
rá cuando se trate de objetos cuyo vaJ.or no esté fijado en las -
oficinas rentísticas. 
El ejercicio de las acciones que corresponden a la :-lación, por -
virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará efec
tivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este procedi
miento y por orden de los tribunales correspondientes, que se -
dictará en el plazo máxiLo de un nes, las autoridades administr§! 
tivas procederán desde luego a la ocupación, aclr;dnistraci6n, re
mate o ventn de las tierras o aguas de·que se trate y toJas sus 
accesiones, sin que en nin¿-un caso pueda revoc~rse lo hecho por 

las mismgs autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoria;..... 

da; 
VII. Los núcleos de población, que de hecho o :por derecho guar-
den el estado comunal, tendrán capacid:id para disfrutar en común 
las tierras, bosques y aeuas que les pertenezcan o que se les ~ 
hayan restituido o restituyeren. 
Son de jurisdicci6n federal toJas las cuestiones que por límites 
de terrenos comlll:\ales, cualquiera que sea el ori~en de éstos, se 
hallen pendientes o se eruci ten entre dos o ruís núcleos de po-
blación. El Ejecutivo ?ederal se avocará a.l conocimiento de di
chas cuestiones y propondrá a los interesados la resolución defi_ 
nitiva de las misr::as. Si estuvieren conforl!les, la proposición -
del Ejecutivo tendrá fuerza de resolución definitiva y será irr2_ 
vocable; en caso contrario, la parte o partes inconformes podrán 
reclamarla a.r!.te la Suprema Corte de Justicia de la Hación, sin -

perjuicio de la ejecución inmediata de la proposición presiden~ 
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cial. 
Ia ley fijará el procedimiento breve conforme al cual deberán tr~ 
mitarse las mencionadas controversias; 
VIII. Se declaran nulas: 
a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecieg 
tea a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, he
chas por los jefes políticos, gobernadores de los Estados, o cua!, 
quiera otra autoridad local, en contravenci6n a lo dispuesto eo.
la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones rela
tivas. 
b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, a
guas y montes por las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualqlli~ 
ra otra autoridad federal, desde el día 10. de diciembre de 1876 
hasta la fecha, con las cuale~ se hayan invadido y ocupado ilega1, 
mente los ejidos, terrenos de común repartimiento, o cualquiera -
otra clase pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregacio
nes o comunidades y núcleos de poblaci6n. 
e) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, ena~ 
jenaciones o rei:a.tes pra.ctica,dos durante el período de tiempo a -
que se refiere la fracción anterior por compafiías, jueces u otras 
autoridades de los Estados o de la Federaci6n, con los cuales se 
hayan invadido u ocupado ilecalmente tierras, aguas y montes de -
los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de cualquiera otra 
clase, pertenecientes a núcleos de población. 
Quedan exceptuados de la nu.lidad anterior únicamente las tierras 
que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos con ape
go a la ley de 25 de junio de 1856 y poseídas, en nombre propio -
a título de dominio por más de diez ru1os, cuando su superficie no 
exceda de cincuenta hectáreas. 
IX. La división o reparto que se hubie~e hecho con apariencia de 
leg{timn. entre los vecinos de algún núcleo de población y en la -
que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo 
soliciten las ~res cuartas partes de los vecinos que estén en po
sesión de una cuarta parte de los terrenos materia de la división, 
o una cuarta parte de los mis~os vecinos cuando estén en poaeai6n 
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de las tres cuartas partes de los terrenos. 
X. Los•nÚcleoa de población que carezcan de ejidos o que no pue
dan lot:rar su restitución por falta de título 1 por inposi bilidad 
de iden·tificarlos, o porque le¡;almente hubieren sido enajenados, 
serán dotados con tierras y a¿:;uas suficientes para constituirlos, 
conforrr:e a. las necesid:ides Je su población, sin q_ue en nin,-:ti.'1 c~ 
so deje de conced~rseles la extensión que necesiten, y al efecto 
se expropiará., por cuentn del Gobierno Federal, el terreno que -

baste a ese fin, tomándolo del que se encuentre inmediato z los 
pueblos interesados. 
La. superficie o unidad individual de dotación no deberá ser en -
lo sucesivo menor de diez hectáreas de terre~os de rie~o o hu..rue
dad, o a falta de ellos, de sus equivalentes e'' otras clasas de 
tierras, en los térDinos del párrafo tercero de l~ fracción Z:V -

de este artículo; 
XI. Para los efectos de las disposiciones contenl.daG en este ar

tículo, y de las leyes re¡;lamentarias que se expiden, se crean: 
a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encart;ada de la 
aplicación de las leyes a.;rarias :¡ de ~u ejecuciór~. 
b) Un cuerrio ccnsul ti vo compuesto de ci.::ico :per;oori<:..s, que serán -
desii:;nadas por el Preoidente de la ReT'~blica, ·J que tendrá las -
funcion'lS que las leyes orcánicas recla::ientari-'1.8 18 fi;\en. 
c) Una. conisión mixta compuesta de representa.-:1 tes i;~t~ales de la 

FederacLÓn, de los Gobiernos localas y de un represent~n~e de los 
camp~sinos, cuya desi¿~n!lción se }1~3. en los térr:iinos que ;;reven
ga la ley reglamentaria respectiva, que fll!"1cionará en cada 3sta
do y e:i. el Distrito Federal, con l:i.s atribuciones que las ::lismas 
leyes orgánicas y re¡:;larnentarie.s de tercine n. 
d) Comí tés particulares ejecutivc.,s para cada uno de los rnlcleos 
de población g_ue tran2- ten expedientes a¿p'aTios. 
e) Comisariados ejidales para cada uno de los núcleos de ?O~la-
ción que posean ejidos; 
XII. Las solicitudes de restitución o dotación de tierras o aQl!lO 

se presentarán en loa Estados directamente ante los eobern~dores. 
los gobernadores turnarán las solicitudes a las comisiones mixtas, 

las que sustanciarán loa expedientes en plazo perentorio y emit!.. 
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rán dict9.men; los c;obernadores de los Estados aprob:irán o rr.odif!_ 
carán el dictamen de las comisiones nixtas y orden3.r!Ín que 2•; ·lé 

posesión inmediata de las su_perficies que, en su concepto, ~roc2_ 

dan. los e:-..1Jedie:1tes .:.:is.sarán entonces al :!!jecutivo :~edern.l :;:lra 

ou resolución. 
Cuando los cobernadores .:J.o cLt.mplan.con lo ordene.do en el pll::':'r:i.:'o 
anterior, dentro del plg,zo perentorio que fije l.:c ley, se cor.si
serará desaprobado el dicta.man de 13.s comisiones cixtas y se tuE_ 

nará el expediente inr.:edi3. tamente al Ejecutivo :?ed.er:ü. 
Inversa.mente, cuando las comisiones I:'.ixto.::: no forr-ulen dictau:rn 
en plazo perentorio, los cobernadores tendrán facultad para dar 
posesiones en la extensión que juz~uen procedente; 
XIII.La dependencia del ;;;je cu ti vo y el cuer1Jo cons'..tl tivo a,sra!"io 
dictaminarán sobre la aprobación, rectific~ción o :'.odificación -
de los dictámenes formulados por las comisiones r.ixtas, y con las 
.modificaciones que hayan introducido los gobiernos locales, se -
informará al ciudadano :Presidente de la República, :para cine éste 
dicte resolución cono SUIJrema autoridad acraria; 
XIV. Los p-ropiet::i.rion o.:fectados con r8soluciones '.lotatorias o res 
titutorias de ejidos o a¿;ci.as que se hubiesen diC"t:3.dO en favor de 
los pueblos, o que en lo futn:ro se dictaren, no t8ndrán nin¿:ún -
derecho, ni recurso lec;al ordinario, ni podr6.n pronover el jui
cio de amparo. 
Los afectados con dotación, tendrán solru:iente el .:lerecho de ac:.l

dir al Gobierno Federal ?ara que les sea paGada la inde.cinización 
corres1Jondiente.. Este derecho deberán ejercitarlo los inter~sa
dos dentro del plazo de un rulo, a contar desde l::i. :~echa en a.ue -
se publique la resolución respectiva en el Diario Oficial de la 
Federaci6n. Fenecido ese término, nincuna reclanación será ad.::i 
ti da. 
Loa dueños o poseedores de predios as-rícola~ o ganaderos, en ex
plotaci6n, a los que se haya expedido, o en lo fut'.U'o se expida, 
certificado de ioafectabilidad, podrán promover el juicio de ac
paro contra la privaoi6n o afectación agi·aria ilec:?.los de sus ~ 
tierras o aguas. 
XV. Las comisiones mixtas, loa gobiernos locales y las damas au-
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toridades encarbadas de las tramitaciones agrarias, no podrán a
fectar, en nineún caso, la pequeña propiedad agrícola o ganadera 
en explotación e incurrirán en responsabilidad, por violaciones 
a la Constitución, en caso de conceder dctacioncs que la afecten. 
Se considerará peque!'.a propiedad acrícola la que no exceda de -
cien hectáreas de rieco o hw:iedad. J.e pri.c:::ra o sus equivalentes 
en otras clases de tie::-ris 1:!!1 explotacüín, 
Para los efectos de la equivalencia se co~putará una hectárea de 
rie±:o por dos de terr:poral, .:por cuatro de 3.é:Ostadero de buena ca
lidad y por ocho de ~onte o de a5ostadero en terrenos áridos. 
Se considerará, asimis~o, coco peque~a propiedad, las superficies 
que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de temporal o 
de acostadero susceptibles de c~ltivo; de ciento cincuenta cuan
do las tierras se dediquen al cultivo del algodón, si reciben -
:rieeo de avenida, fluvial o por bombeo; de trescientas, en expl2_ 
tación, cuando se destinen al cultivo de ?láta.no, car'.a de azucar, 
café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, qui.na, vainilla, ca
cao o árboles fruta.les. 
Se considerará _pequeiia propiedad g3.118.dera la que no excerla de la 
superficie necesari:i para mantener hasta q_uinie:: tas cabezas de 
ganado .ma,yor o su equivalente en gana.do nenor, en los términos· 
que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrE.jera de los 
terrenos. 
Cuando, debido a obras de rie¡::o, drene.,je o cualesqLüera otras e
jecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad -
a la que se le ha:ra e::qicd.ido certificado Je inafectabilidad, se 
mejore la calidad de sus tierras para la e:qüotacj.Ón at:,TÍcola o 
ganadera de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de -
afectaciones agrariri.s, aun cu.ando, en virtud de la. mejoría ob-
tenida, se rebasen los má."(i~os seflaJ..ados DOr esta fracción, sie!P_ 
pre que se reúnan los requisitos que fije la ley; 
XVI. Las tierras que deban ser objeto de adjudicación individual 
deberán fraccionarse precisru;icnte en el mor.:.ento de ejecutar las 
resoluciones presidenciales, conforme a las leyes re,c:"larr:entariA.s; 
XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de loa ~atados, 

en aua respectivas ju.risdicciones e::qiedirán leyes para fijar la 



extensi6n máxina de la prop.ieda.d rural, y para llevar a. cabo eJ. 
fraccionamiento de loa excedentes, de acuerdo con las siguien~ 

tes bases: 
a) En cada Estado y en el Distrito Federal se fijará la exten~ 
sión máxioa de tierra de que pueda ser d~eño un solo individuo, 

o sociedad leealmente co~stituida. 
b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado -
por el propietario en el plazo que aeTialen las leyes locales, y 

las fracciones serán puestas a la venta en las condiciones que 
aprueben los Gobiernos de acuerdo con las mismas leyes. 
c) Si el propietario se opusiere al f.raccionruni.ento se llevará 
a cabo por el cobierno local, mediante la expropiación. 
d) El Valor de las fracciones será pagado por anualidades que -
amorticen capital y réditos, a un tipo de interés que no exceda 

de 3~ anual. 
e) Los propietarios estarán obligados a recibir los bonos de la 
Deuda Agraria local para [::8.r'cntizar el pago de la. propiedad ex
propiada. Con este objeto, el Congreso de la Unión expedirá u
na ley facultando a los Estados para crear su Deuda At,"Ta:ria.. 
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f) Nint;Ún fraccionrurQento podrá sancionarse sin que hayan qued~ 
do satisfechas l~s necesidades agrarias de los poblados in.medí!!_ 
tos. Cuando existan proyectos de fraccionamiento por ejecutar, 
los expedientes a.:;r~rios serán tramitados de oficio en plazo p~ 
rentorio. 
g) Las leyes locales orcanizarán el patriwnio de familia, deter 
minando los bienes que deben constituirJ.o, sobre la base de que 
será inalienable y no estará sujeto a emba.reo, ni a gravamen ni!2_ 
gu.no, Y 
XVIII. Se declar?.n revisables todos los contratos y concesiones 
hechos por los cobiernos anterj_orea desde el a.ilo de 1876, que ha 

. -
yan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y 
riquezas naturales de la Nación por una sola persona o sociedad, 
y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nu.los CWl!,l 

do impliquen perjuicios graves para el interés público. 
XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las me

didas para la expedita y honesta impartición de la justicia agr!. 



ria, con objeto de carantizar la sevi.ridad jurídica en la te
nencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, 
y apoyará la asesoría le~al de los campesinos. 
XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo ~ 
ral inte,srn.l, con el pro1iósi to de cenerar empleo y c;aranti zar 
a la ::poblaci6n cru1posina el bie::iestar y su participación e i!!, 
corporación en el desarrollo nacional, y ·fo.mentará la acti 'ti
dad aeropecuaria y for~stal para el 6ptimo uso de l~ tierra, 
con obras de infraestructura, insLUJ.os, créditos, servicios de 
capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la le-
gislación reGla.mentaria para planear Y orcanizar la prodLLCCiÓn 
a~opecuaria, su industrinlizaci6n y comercialización, consi
derándolas de interés público". ( 41) 

Una vez que her::os trrulscri to en for!'la ínte:::,-ra tanto el texto 
oricinal como el actual del referido artículo 27 constitucio
nal, pasru:tos en seguida a establecer tL."1 riaran.:;ón entre uno y 

otro, encontrándoselas las sicuientes semejanzas y diferen
cias, que para motivos didáctos resultan verdaderamente int~ 
resantes, y que en nuestra opinión, ias más im~ortantes son -
las si¿;uicntes: 

SZi.'.EJ AiTZ"\.S : 

I.- Ambos conceden a la tiación la propiedad ori¿;in~ria de las 
tierra3 y a¿:uas del territorio nacional. 
II.- Ia expro;:-iaci6n de la propiedad privada se hará "median
te" indemnización al decir de los dos ordenarrdentos. 
III.- Los dos ponen limitan tes a la propiedad privada a tra
vés de las ¡;¡odalidades que dicte el interés público. 
IV.- En las clos versiones se protecen los recursos naturales. 
V.- Permiten al cobierno federal, concesionar la explotación 
de los recuraos naturales a los particul~res. 
VI.- Conceden a la Nación el dominio directo del petróleo y -

SllS derivados. 

41.- Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos, -
Edit. Porrúa, S.A. 1983. 
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VII.- Categóricamente prohiben, para que loa extranjeros pue
dan adquirir en propiedad terrenos que ae encuentran en una -
fa.ja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 en 

las costas. 
VIII.- Tanto en el orieinal como en el actual, se prohibe a -
las asociaciones reliciosas, adquirir en propiedad o adminis

trru· bienes raíces. 
IX.- Ambos ordena...11.ientos establecen la cláusula Calvo, que -
consiste en que todo extranjero que adquiera bienes en México, 
debe renunciar la protección de su eobierno con respecto a é!!, 
tos. 
X.- los dos facultan a la autoridad administrativa para hacer 
la determinación de los casos de utilidad pública para ocupar 
la propiedad privada. 
XI.- Los dos preceptos declaran nulas las enajenaciones de -. 
tierras hechas en contravenci6n a lo dispuesto por la 1.ey de 
25 de junio de 1856. 
XII.- En ambas versiones se contempla la ficura jurídica de -
expropiaci6n. 
XIII.- 1m.bos se preocupan por establecer el patrimonio fa::ú~ 

liar como un bien inalienable e inemba:reable. 

DI?ERENCIAS: 

I.- El artículo actual empieza a reeuJ_ar los asentamientos hu 
manos, tlJ.llto en la :poblaci6n rural como en la urbana, y en el 
ori5inal no estaba previsto. 
II. - El actual artículo 'Z7 ya no habla de condueflazgos, ran·-
cherías·, puebles' conereeaciones' tri bus y demás corporacio
nes de población, ahora lo dice con niás precisi6n, denominán
dolos núcleos de po blaci6n •. 
III.- El original no contemplaba la generaci6n, conducción, -
transforn~ción y distribuci6n de la energía eléctrica como u
na prestación ·de servicio público, el actual sí lo prescribe. 
IY.- El ~recepto actusl, contempla una zona econ6mica exclusi 
va de 200 .l!lillaa náuticas, el orieinal no lo tenía. 
V.- En el actual artículo, se reserva para la Nación, el ªPI'2. 
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vechamiento de los combustibles nucleares para la eeneración 
de enercía nuclear, y en el oricinal no sa contempló porque -
todavía se desco~ocía esta clase de ener.gÍa. 
VI.- El oricinal sólo deja al arbitrio de los G"Obiernos de los 
Estados, deterr:ü.nar la superficie de lo. peq_ueiia r;ropiedad, en 

el actual, ya establece tilla. ~rnperficia de 100 hectáreas o sus 
equivalentes par;;. toda la República. 

VII.- El anterior no es11ecificaba la supe:::-ficie tle la dotaci 
ón individual, el actuaJ. lo señala en 10 hectáreas. 
VIII.- La versión oricina.l, estipulaba ~ue la Ley de 6 de ene 
ro de 1915 continuará en vi::or como ley constitucional, la -
norma actll.'.ll y.a no la tol!la en cuenta. 
IX.- Originalr,1ente no estaba conter:rplando el a::1paro en mate
ria agraria, en el actu3.l sí se prevee su aplicación. 
X.- El orizine.l tenía como or::;anisCTos oficiales para resolver 
los probler;13s a¿,rrarios los si¿;uientes: a.).- Cor:üsión nacional 
Agraria de 9 personas diricida por el Secretario de Fomento. 
b).- Comisión Loc~l Ac,--raria compuesta de 5 personas. 
e).- Los coraités particulares que se~< necesarios en cada Es
tado, compuesto de 3 personas cada conité. 
Y el actual precepto considera cor;::o or¿;a.'1i8cos y autoridades 
ai::rarias a: 
a).- El ejecuti10 Federal. 
b) .- Cuerpo Consultivo coopuesto de 5 personas por desi,::naci
ón Presidencial. 
e).- Comisión !.'.ixta intecrada por represent".Ultes iyales del 
gobierno federal, de los Est::i.Jos y un re;:-.resentante campesino. 
d).- Comités Particulares para cada uno de los núcleos que -
tramiten eX}ledientes aerarios. 
e).- Comisariados ejidales para cada uno de los ejidos. 
XI.- El ori¿;inal no era casuístico para el cultivo de algunas 

plantas, el actual hace un listado de cazos de plantaciones. 
Con las comparaciones anteriores, aparece evidente que el --
artículo 27 Constitucional efectivnme:it3, es un~ de las Nor
mas que más reformas ha te:iido, a reserra de futuras e inmi

nentes nuevas reforcas y adicciones, rrati·1ado :por el dina.mis
mo econÓL1ico que requiere nuestro país. 
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O A. P T I T U L O V. 

EXPLICACION y JUSTIFICACION HISTc:ncA. DZ LAS GR.Uf])ES 
PROPIEDADES. 

~).- Poca población en relación a la actual. 
Un:-i. de las 1·azones que hicieron posible la proliferaci6n de -
las ¿Tandes extensiones de tierra en poder de unas t'.tantas -
personas, a las que se conocen como haciendas o latifundios -
es que d:.tra.nte au desa.:tTOllo, la población era muy pequefia y 
en caJ!lbio había enormes extensiones de tierra prácticamente -
inexplotada. 
Decimos ésto, porque las grandes propiedades tanto rústicas -
coffiO urbanas, empezaron a crecer inmediatamente después de ~ 
consumada la conquista; la nu.eva. entidad política que surgió 
o sea la Nueva España, estaba poblada casí en su totalidad ~ 
por los indígenas, pues los europeos en su mayoría españoles 
que :a.abían participado en la guerra de conquista eran muy po
cos. Sobre este particular, un autor nos proporciona estos -
interesantes datoss 
"En 1521 ascendÍan a 2 329 (los espa.ñoles qlrn acompañaban a. -
Cortés en 1519 eran 633); en 1529 1 según Za.márraea ascendían 

a. 8 ººº· 
En 1540 - 50 se habían reducido a 1385. Seeún Rosenblat eran 
6 434 en 1570. A mediados del siglo XVII (1646) ascendían a 
13- 780, .y finalJnen·te 1 en 181O 1 segÚn. Navarro y Horiega, eran 
15 000 europeos, en su mayoría españoles. A pesar de su rod~ 
cido número, constituían los monopolizadores de la gran riqua 
za colonial, funcionarios más importantes de la administración 
novohispana; da l~ iglesia y del ejército; dueños de muchas -
de las grandes propiedades rurales y mineras y tenía.u además 
el control del comercio con :t~ metr6poli. 
La poblaci6n indígena. probable, antes de la conquista, debe -
calcularse aproximada.mente en 4 500 000 individuos. A partir 
de la conqUist~, la población indÍeena inició su decreci.mien
tv, ~~incipalmente por la acci6n de enfermedades epidémicas, 
como la viruela, el tifo exantemático o matlazahuatl. 
Para 1810 se calcula la población inclia en 3 676 281 {Navarro 
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y noriega), y como cifra de la poblaci6n total la cantidad de 
6 122 354 individuos distribuidos así: 
Europeos ••••••••••••• 15 000 • 

A:f'ricanos •••••••••••• 10 000 º 

Ind.Ícenas •••••••••••• 3 676 000. 

Zuro.mestizos 
Afrotnestizos 
Indomestizos 

......... 

.......... 

......... 
1 092 000 • 

624 461 • 

704 245 • 
Estos Últimos datos los más aproximados a la realidad demogr! 
fica de la Nueva Esparia en la época preliminar a la Indepen~ 

dencia." (42) 
Sin meter~os en dificultades con la estadística poblacional, 
tolí.la!!los cono buenos los anteriores datos, resultando evidente 
que la eobrepoblación que hoy padecemos, no se conocía en o~ 
tros tiempos. 
Las enfermedades que trajeron consieo los conquistadores, caa 
saron grandes estraeos a la población indíeena, que como la -
viruela en un momento dado se convirtió en un importante ali!!_ 
do de los espa.fíolas; y es históricamente sabido que Cuitláhuac, 
uno de los mejores defensores de la Gran Tenochtitlán, murió 
vfcti.oa de esta terrible epidemia poco antes de inicia.dos los 
combates. Zl temor que inf~ndi6 esta enfermedad entre la po
blación indígena, muchos de ellos abandonaron sus tierras y 

se remontaron a los lucares !!lás inaccesibles del territorio -
de la Nueva España; y a ciás de 460 afios de aquellos hechos, -
todavía muchos de nuestros compatriotas viven en esos lueares 
prácticamente desconocidos. 
Esta circunstancia de bajo Índice poblacional, y aunado al h2, 
cho de que la Nueva España tenía más de cuatro millones de ki:, 
lÓmetros cuadrados de superficie, se explica mejor del a.mbie!!_ 
te propicio en que se desarrollaron los grandes latifundiosº 
Ar1os más tarde, en 1853, ea decir 32 aflos deanuée de haber lo - -
grado nuestra Independencia, México, perdía para siempre otra 

42.- Cué Cánove.s, .\..::;ustín. Historia Social y Económica de Ná 
:x:ico. Págs. 119, 120 y 134. Edit. Trillas t.1érico. 1982.-



89 

importante fracci6n de su territorio, rrk'.Ís conocido como La Me 

silla, y con ésto hacía un total aproximado de 2 400 000 Km2~ 
de territorio perdido que pasaron a formar parte de la. Unión 

Americana. 
t:ientras tanto, en los 2 022 058 Krn2 de sunerficie que conser - -
·ró nuestro país, en las postrü1ería.s de la época porfirista -
la población seeu{a siendo baja en comparación con la que hoy 
tenemos; pero para estas fechas, el latifundismo había alcan
zado su ~rr.o crecimiento, y hubo necesidad ele una revolución 
armada para eliminar esta situación de grave injusticia. 
Después del ~ovimiento armado de 1910, nuestra población emp~ 
zó a crecer, debido en parte porque los gobiernos post-revol~ 
cionarios fueron tom'3.Ildo conciencia para mejorar la salud pú
blica y empezaron a.cobernar con un criterio t!Ús justo en el 
ri;>:riarto de la riq,ue za nacional, dándose a la ·tarea ele construir 
hospitales con un sentido social, que a estas fechas resulta 
inobjetable reconocer el gran servicio que han prestado a la 
gran población estas instituciones; aWllentando la edad prome
dio de los habitan tes; dis!!linuyendo 1-a mortalidad infantil, -
más el descu.briniento de nuevas y rrufo eficaces medicamentos, 
sólo así nos explicamos que nuestra actual población sobrepa
se de los 70 millones de mexicanos. 
Por lo deuás resulta interesante conocer la población total de 
1:éxico en los Últimos tiempos, de acuerdo a los censos de 1910 
a 1970. 
" Octubre 27' 1910 .......... 15 160 000 

Noviembre 30, 1921 .......... 14 335 000 • 
Na.yo 15, 1930 .......... 16 533 000 • 
J,Jarzo 6, 1940 .......... 19 654 ººº . 
Junio 6, 1950 ........... 25 791 000 . 
Junio 8, 1960 . . . . . .. . . . . 34 923 000 • 
Junio 28, 1970 .......... 48 313 000 "· (43) 

Hacemos la observación que de 1910 a 1921, es decir once ru1os 

43.- Dirección General de Estadística, Anuario Estadístico de 
Los Estados Unidos r:.:exicanos. Pác. 23. 1960-1961. 

Dinámica de la. Población de i,;éxico. Pág. 6, El Colegio de 
1;é:x:. 70. 
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después, lejos de haberne incrementado nuestra población, h!!_ 
bía un déficit de casi un millón de personas de las que viví
an a finaleo de 1910; preswniblemente, este faltante, tuvo -
por causa directa la conflagración armada ocm.~rida entre los 
nuos de 1910 y 1917, en la cual, al decir de los historiado-
res, sucumbieron aproximadamente un mil16n de mexicanos. 
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b).- La doctrina liberal imper!l.I1te. 

Sobre este punto, sólo nos resta. rea.firmar lo que en líneas -

anteriores venimos mencionru1do, ésto es, que la doctrina lib~ 

r:ü permitió política y j11rÍdica!!~ente el crecimiento de este 

tipo de economía. Una econonía rural }?ero individualista y -

e1i tista, y el latifwvlio sirvió de maravilla para enriquecer 

e. una población selecta. que .=ozaba de las rr.ás grandes ¿;aran-
1 

tías. Y sobre esto. misma cuestión podrÍa.i:1os hacernos esta -

precunta.: ¿Qué es Libe:ral:i..soo? 

Un diccionario nos dice lo si~uiente: 

"Liberalis!:~o.- m. Orden de ideas que }Jrofesa.n los :p•i.rtidarios 

del sistema liberBl. Partido político ~ue forL:a..~ 8U9 partid_a 

rios. Sister:L.<i. '-lLte 3.Jl'Ocla:._;_1 l.'.J. absoltttet inderJendencia del Bs

taclo, en su orcMiZ9.ción y funcion':?s de tod1_1n las reli¿;ione8 

positivas. Económico. Econ. i.:ovimiento tendj_en te a evitar la 

inte1'Vencj_6n del 3s t.1clo en las actividades econóriicas, a fin 

de dejar que el individuo act~e por sí solo." (44) 

La doctrina liber?.l ciue estacios an9.liZa."ldo es 2.ri11ella q_ue se 

refiere a la economía, y tou""-:i.mos en cuenta lo e~:_¡\) arie.rece en 

la Últin:;;, parte de 12. definición que nos :proporciona. el dic

cionario, y que es coco si01e: 

L:ovi1:-.iento tendiente a e\-i tar la intarver:ción del 3stado en 

las aetividacles econóroic3.s 1 a fin de dejar que el individuo 

actJe por 3{ solo. 

}.,plj.carec1os este concepto, afirr.iando, que la doctrina liberal, 

no evitaba o excluÍ'-l en forma absoluta al Estado, sino que lo 

hacía sólo por lo que res~>ecta a. las actividades del indivi

duo, no admitía la injerencia del Estado en la actiVidad del 

particu.lar; pero adc:.i tía y r::?C}.uería del e:;obierno, para que -

éste permaneciera a su servicio como vicila.nte, como un ~

dián o policía. Que nadie interrwnFiera al individuo en sus 

actividades de empresario, de industrial, de comerciante, de 

a¿;ricultor, de profesional, etc. Y efectivamente, se consi-

44.- Diccionario Rispano 1.íexicano 1 Edi t, Plaza & Hormas. España. 
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deraba que la fuerza pública debía estar al servicio de estas 
personas, en cuanto a que nadie debe perturbarlos o molestar
los en sus distintas actividades • 
.ól Estado, por mucho tiempo aceptó deser:::r,eñar e::ita ±'unción de 
policía, no intervenía para nada en los quehaceres de los p~ 
ticulares, no se le :perrni t{a nincuna injere::cia; se daba -
cuenta de loo abusos, de las injusticias, y de toda clase de 
dcscracias que ocasionaban los poderosos, pero se¿'UÍa fiel en 
su papel de simple espectador. Esta posición estatal de s6lo 
ver, dejar hacer y dejar pasar, es la que propició las gran~ 
des injusticias para la r:n,yoría de los habi to.ntes; pues como 
vul.~:arnen te se dice, el I::stado se hacía de la vista gorda de 
todo cuanto hacían los Jetentadores de la riqueza, siempre en 
detrimento de la inmensa mayoría de los habitantes. 
Con esta tesis econórlica tloDinante en todo Occidente, ~éxico 
no fue la excepción, que aunado al criterio romanista de los 
conc1uistadores, los próceres de nuestra Independencia., como -
los reformadores y Constituyentes de 1857, fueron congruentes 
con su época, y sólo así nos explicamos que no haya habido -
ninc;ún límite o restricción por parte de la autoridad estatal, 
que hubiese impedido la apropiación de miles y hasta de mi112, 
nes tle tierra por un solo individuo, como sucedió durante el 
porfiriato. 
También en función del Liberalismo, nos explicru;ios de que cua.g_ 
do al5unos sectores de la población manifestaban su inconfor
midad de las explotaciones de que eran objet~ ya sea que és
tos fueran obreros, mineros o peones de las grandes haciendas; 
los propietarios particulares areüían de que estaban siendo -
perturbados o molestados en sus sacra.das actividad~a, es en
tonces cuando de inmediato pedían la intervención del.Estado 
policía, quien rápid8.J:.1ente actuaba en defensa da los intere
ses de los potentados, y lo hacía del modo también habitual,
es decir a través de criminales represiones, terminando no P2. 
cas veces con la muerte de los inconformes o rebeldes como m~ 
chas veces se les llamó. 
Lo que hemos reseñado en estas líneas, era la técnica polÍtica 
del Libe:calisruo. 
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e).- LA rmro~:cu y MISERIA. DE LOS CAMPESINOS. 

Otro de los factores que fa.cili taron el desarrollo del la:tifll!!. 
disrno en nuestro país, es la ignorancia en la que se encontra
ba la. irur.ensa na;¡orín de los mexicanos. 
Cerno era 16gico esta incultura les cerrab3. a cualquier j_ntento 
Je e:ci¡;ir sus elementales derechos; y en cambio, en su impoteg_ 
cia, veían d9 con:.o <:ran pisoteados y les eran arrebatados esos 

) 

mismos derechos. 

Tal parece que 13. ignorancia. parte de t.:na condena ancestral, -
que se antoja heredita:ria, aunque desde lue~o no lo es, sino -
más bien se debe a un conjunto de situaciones 3ociolÓ~icas e -
históricas por 13.s que nuestro pueblo hn tenido que t1·ansitar. 

Así tenemos que desde los aztec:is, la eJucación fCic sólo par-::t 

unos cuantos, el calru.ecac fue la escueln para hijos de los no
bl~s y principales; y el tepuchcalli esc~ela para pobres; es-
tas escuelas co eran suficientes para atender a toda la pobla
·~i6n. La educaci6n azteca no fue popular sino elitista.. 
A la llegada de los espafíoles, ya en ple;i.:i época colonial, se 
hicieron alomas escuelas, la más impo:r7.:l:1te lo fue la Real -
y Pontifj_cia. Universidad de l1:éxico funJ3;la en 1551; pero estas 
instituciones educativas, se convirtier.:m en centros exclusi-
vistas, se construyeron exprofeso para lo::; h:L jos de los penin
sulares, a 10 cucho tenían acceso algunos criollos, pero el -
resto de l~ in.sensa tJaYOrÍa no tenía la menor posibilidad de -
estudiar en est3s instituciones. 
Esta política educativa era conGTuente con la dominación, pues 
por nin¿;Ún motivo le convenía al imperio español darle estu--
dios a los indícenas; ya que hacer lo contrario era tanto como 
prepararlos para una futura rebelión y lucha por la independe~ 

cia.. 
En cambio fueron oblibados a practicar el cristianismo, la igl~ 
sia. católica fue un factor deter:ninante para lacrar el someti
miento total, no sólo fÍsico que había terminado el 13 de aco~ 
to de 1521; sino que ahora se hacía. un so~tetimien to psicológi
co, es decir un lavado de cerebro. ABÍ en la3 iblesias se in-
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culeaba a nuestro pueblo el respeto y sum.ición irrestricto a -
Cristo, al Pa~a, al Rey y al Virrey, pensar o actuar de otro -
modo !.:dgnificaba ser un hare je, ap6sta.ta o enemigo del go bier
no, on ambos casos, la Santa Inr,tuisicj6n estaba presto a casti 

gar al contraven"tor de oo.nera ejemplar. 
La política del I.mper:i o Español, era si1~ple, pero segura y ló

gica; para los europeos, escuelas; para los indícenas, ielesias. 
La i¿;lesia, lec;endru:ia institución y experta en diric;ir rebaños, 
en esta ocasión no falló, y su cisión la cumplió más de la cue!!_ 

ta; que en estos misoos días, cuando el hombre hace más de una 

década fue y ref,'Tesó de la luna, en l.:éx:ico, grandes sectores -
de nuestra población aún se encuentrn bajo los efectos del fa
natisa;o, el mismo que se les inculcó desde la Colonia. 
Al sobrevenir nuestra Independencia, la inestabilid~d política 
que caracterizó en las primeras décadas de libertad, nuestros 
gobernantes no se dedicaron precisamente a construir escuelitas, 
sino que gran parte de los recursos económicos y tiempo lo de
dicaron a las guerras intestinas; entre tanto nuestro pueblo -
secuía su.mido en la icnora.ncia. 
Andando el tiempo, de 1876 y con una sola interrupción de 4 ~ 
arios, basta mayo de 1911, nuestro país estuvo gobernado por~ 
don Porfirio Díaz, au mérito tampoco con9istió en la construc
ción de escuelas para hijos de campesinos, sino unas cuantas -
instituciones para hijos de los ricos; entre tanto nuestro pu.E1, 

blo siguió condenado a la ignorancia. 

Ahora bien, la iGOornncia nlllica anda sola; es casi un axioma -
decir que sier:1pre trae de la .mano a su. nermana gemela que es la 
miseria. 
IJ.ega un momento que resulta difícil saber cuál de las dos es 
la causa de la otra; porque cuando se es miserable no se tiene 
recursos económicos para prepararse, estudiando en una eecaela, 
y entonces se sigue con la ignorancia. 
Y cuando se es ignorante, no se tione los medios intelectivos 
o el instrwn.ental cuJ.tural para poder dedicarse a una actividad 
productiva y obtener los recursos económicos, y en este caso -
también existe limitación para poder salir de la miseria. lle 
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ost'ls circunstancias bey sus excepciones, pero por lo :L"eculn.r 

es que la ignorancia. va aparejada con ln miseria o viceversa. 

Zl problema a estudio fue el caso de nuestro publo, y en &ra.n 

medi.da lo si,sue siendo; por eso fue fácil el encubrar:úento de 

los europeoo, que a tr2.vés de enc;ar1os y des:po jos lotjraron en -

;ioco tiempo, acun:ular gandes propiedades rústicas y urbanas; 

que por mucho tie~po sus descendientes, y por varias generaci~ 

nes continuaron detentando los cr·rndes latifundio::; hasta en -

años muy recientes. 

Un 9.Utor al referi.roe a la 0ducación en tie:q.'os de don Porfirio 

Días, expresa lo sicuiente: 

"13. educación oficial fue fr't!1carr~ente burguesa, a la medida de 

los citadinos de la clase ¡;¡e di a y aun alta. En 1900 las OSCU2_ 

la~3 pri!:a.:rias oficiales su!!'.aban ya 12 mil y el to t-:il de al un--

nos 700 rnil. Lar secu ... '1dari 1.S eran 77. con un tot:ü de 7 500 -
alu.r.mos. :En 1' J2 funcion'.lban a la rnnner':l. de la Eccuela Nacio

nal P:repar1tori1 otra8 33 en los Estados. Desde 1881 :Je puso 

ele c:o:1a hacer escuelro nor;,ml•.38 para instruir al profesorado. 

A lcrn eocueJ.as profesionales se a¿,-crecó lJ. de homeopatía. Es -

extraTío q 1w aciuel r8cimen, tn.n ar'.iB!l te del desarrollo econÓi;d.co, 

no haya hecho nincuna escuela de economía y haya funda,.io tan -

pocas escuelas industriales, ac::rícolas y técnicas. También es 

insólito que la i~;lesia católica, tan enemica del positivisr.10, 

no hubie7a. tratado de combatirlo mediante la fundo.ción de un -

gran núr:.c'ro de escuelas. 

:::n 1900 los planteles escolares del clero apenas llecaban a m~ 

dio rollar; sólo representabw el 4 por ciento de las existentes. 

Eso sí desde 1396, hubo Universidad Fontificia. :Ii la iclesia 

ni el Estado le gastaron i:mcho en educación, 11ero éste expidió 

abundantes leres de Índole educativa. 

· La cultura superior fue aun más bureuesa. Se mantuvo recluida 

en las ciudades mayores y en la espuma social". (45) 

Y con lo que aquí her::os a:pun tado, ya nos poden:os explicar el -

45.- González Luis. El Liberalismo Triunfante. Párrs. 977-78. 
Historia ~neral de ;.:éxico. El Colecio de r.:~xico. 1981. 
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por qué de tanta ienorancia y miseria que ha padecido nuestro 
pueblo; sus gobernantes no se preocuparon por darle instrucci6n, 

y por esta razón, nuestro país aún hoy en día, tiene varios m,!. 
llones de mexicanos que no saben leer ni esc1·i bir o dicho de -
otro modo son o.nalfabetas, y si a esto aGrecarr.os que muchos m,!. 
les de compatriotas ni siquiera saben hablar el espafiol, pode
mos inferir que la educación en I~:éxico, toda.vía no se ha re-
suelto. Se necesita que el gobierno ponca el .wáximo interés, 
construyendo miles de escuelas con sus respectivos maestros, y 
así ter.minar con el problema que se presenta cada año escolar, 
en donde los padres de fanulia estóicamente permanecen dll!'ante 
varios días con sus noches haciendo "cola" (for.wándose en lar
gas filas) con la esperanza. de encontrar un lut;ar en la escue
la para sus hijos. 
!fo basta que el artículo tercero Constitucional considere obl! 
gatoria y gratuita la educación primaria, es necesario que el 
Estado lo lleve a la práctica; que no se repitan los errores -
del pasado, que se destierre para siempre de nuestra patria el 
fantasma del analfabetismo que ha sido uno de los principales 
factores que facilitaron el desarrollo de grandes injusticias 
sociales en épocas recientes e inclusive actuales. 
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d).- toa terratenientes que se hicieron revolucionarios para 
defender o salvar sus propiedades. 

De .momento hasta parece insensato decir que léls terratenientes 
se hayan convertido en revo."l.ucionarios para 11 •. , ::;u.r:u- sus gran
des propied~d~D, sin emb2.l'¿o así fuo. 
Esta conductn ez tan hmuna como creíble, pues este proceder de 
los terratenientes no es el tÍnico caso, desde tie11pos i!1.lllel!lori~ 

les, el hombre en circunstancias especiales de dureza y difi
cultad en su vida, y rnúxi.:rre cu:indo está on juef:o la se¿;iuidad 
física de su persona, la de slls fnJ'Jiliares o de sua bienes; c~ 
si siempre actúa de u.na manera práctica, por ejc~plo aparent~ 
do simpatizar con lo que en realidad re;:;uuia o de :pb .. '10 se pa

sa al bando contrario si ve que le resulta una ¿:;arantÍ'.1 p1J.ra -
sus intereses. 1:ás de una vez ejércitos enteros se n:in. pasado 
a las filaG del ~n8n:i~o, cuando calculan que con ésto evitan -
su fusilawiento o el triste papel de caer prinioncron. Así a.9_ 
tuaron muchos pueblos y pequeños reinos durante la conquista de 
la Gran Tenochtitán; ciertamente estas alianzas en parte lleve_ 
ban el ánimo de vencanza en contrn de los aztcc~1s por los abu
sos que habían cometido en contra de estos pueblos, pero resuJ:. 
ta. creíble también que otros se aliaron a los conquistadores .... 
por puro tar:or y con la esper::i.nza puesta de salir bie.r:, eanán
dose el :perdón dü hombre blanco. Y del mis.me modo sucedió d~ 
rante la lucha armada de 1910 a 1917, muchos de los 6000 pode
rosos hacendados, se unieron a los revolucionarios :para derro
car al dictador Porfirio Díaz, y su participación consisti6 en 
proporcionar recursos financieros, alimentos, arrr~s y caballos; 
congraciándose con los jefes de la lucha arLJ.ada. 
Además en los inicios de esta lucha, no se hablaba mucho de r~ 
partir los latifundios, sino ~ue el objetivo central era la -
caíd~ del general Díaz 
La ~oría de los jefes revolucionarios del Norte, eran ricos 
y varios de ellos eran terratenientes, y los que no lo eran,~ 
anhelaban convertirse en :propietarios aunque menos ostentosos 

pero propietarios al fin. E1 nisrno li'rancisco Villa tenia la -



la mira nunca bien disimulada de ser p1•o:pietario de tierras, -
por eso su plan a,;rarista se limitaba a disminuir la superficie 
de las grandes propiedades por otras más pequeñas pero si11 qui 
tarle ningÚ.n atributo romanista a la propiedad. Finalmente, -
el general Villa aceptó cowo compensaci6n por sus servicios 

prest.:iJo:::i a la Revoluci6n, y para calmarlo sus ansias de un P2. 
sible levanta.::iento, una hacienda que el cobierno le reeal6 en 
Canutillo, Dur'.cn,c;o, esta componenda fü.e posible porque sin du
da el general Francisco Villa no era enemigo jurado de las ha
ciendas. En cuanto a la fn.oilia Eadero, desde que se lanzaron 
a la lucha, en ninGÚn momento manifestg.:ron su deseo por frac
cionar los grandes latifundios existentes, y aunque esta fami
lia era poseedora de grandes extensiones de tierras, no se ti~ 
nen noticias de que parte de sus haciendas las hubiera reparti_ 
do entre sus peones. Otro acaudalado terrateniente, lo encon
tracos en don Venustiano Carranza, que inclusive llegó a expe
dir la Ley de 6 de Enero de 1915, pero ello se debió a las ~ 
fuertes presiones que le manifestaron alcunos revolucionarios 
que no estaban conformes únicamente con el cgnbio de personas 
en el poder, sino que exigían cacibios u.n poco más radica.les, -
de modo que no expidió dicha ley por convicción ideológica pr~ 
pia, por lo deoís, no le conocenos una declaración en la que -
se haya manifestado contrario a los latifundios. 
Por eso no es nada extr!!lío, que .habiendo triunfado la Revolu-
ción, habiéndose expedido la Ley de 6 de Cnero de 1915, y aun 
habiéndose promulgado la Constitución Política de 1917, y lue
go una sucesión de gobiernos en su mayoría norteños, pusieron 
en juego toda l~ dilación posible para no poner en práctica el 
fraccionamiento de los grandes latifllndios; y no se culpe a ~ 
las condiciones desfavorables par$ no haberlas llevado a la ~ 
práctica, en t:é:rico, siempre se ha podido cuando un Presidente 
de la República lo ha querido, simplemente no lo qU.isieron ha
cer y punto. Y no es, sino hasta la llegada del general Láza
ro Cárdenas del Río a la Presidencia de la RepúbUca, que com.
p:rendió el período de 1934-1940, cuando propiamente empez6 en 

forma notoria la repartición de las haciendas o latiflllldioe --
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que hasta entonces habían permanecido prácticamente intactos. 
Como dato adicional diremos que el t.:eneral Lázaro Cárdenas se 
incorporó a la Revolución en los finales de ésta, de oriGen -
hwnilde, r:iás bien del centro del país, sin nin¿;Ú.n antecedente 
de terrateniente, y lo q_no es au'Ís no se le conocía su ideolo
gía de tende:icia i~quierdista hasta antes de asu..':lir el Cargo -
de Presidente de :.~é:x:..i.co; pero ya estando en el poder combatió 
con decisión inaudita el latifundis::o co:~o nin:.;wio antes :ii -
después; nacionalizó el petróleo y {;r'l.~ parte de los ferroca-
rriles por vía de la expropiación, y aunque hizo muchas otras 
importa.·itísimas obras para bien. de nuestro país, con los '.le tos 
que aquí reseñar::os, son r::.ás que suficientes pr1ra. consider'.lrlo 
co.t:!O el mejor Presidente que ha tenido t:éxico, digan lo que di_ 
gan los reaccionarios. 
Ahora bien, por todas las explicaciones anteriore8 que hemos -
señalado, que de una u otra forma propiciaron el des~rrollo de 

los grandes latifundios; ¿Son estas, las razones 3Ui'icie::tos -
pa:ra justificar este hec~o de ,sran injusticia social? ::::n nues 
tra op:i.món, nilllca. habrá l:J.s suficientes ex-plicacionos p.:tra a~ 
solver, perdonar o disculpar a los que fueron propietarios de 
tierra que en su :nayoría pern:anecían ociosas, pues no era ya -

humana.:::ente posible trabajarlas por su inmensidad territorial. 
Ralph ':loeder, hace este co:nentario en su libro: 
"Vastas extensiones de terreno, vendidas a vil precio, que -
fluctuaban entre uno o dos pesos la hectárea en las regiones -
del interior y unos cua.~tos centavos en las costas y extrcmid~ 

des despobladas del territorio, originaron nuevos dominios que 
se diferenciaban de los antiguos únicamente porque estaba.u de~ 
tinados a fomentar la explotación productiva del suelo. Los -
dominios nacidos del despilfarro de los baldíos llegaron a me
dir en cinco casos t::ás de un millón de hectáreas. La mayoría 
de las veces sólo medían centenares de miles de hectáreas, úni 
camente en tren era posible recorrerlos en un día de punta a -
puntan (46) 

46.- Roeder, Ra.lph •. Ha~ia. el l.'.éxico t:oderno. pág. 958. 
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El latifundismo, hist6ricn y sociolÓgicamente se explica su -
existencia en el pasado reooto y reciente, e inclusive en la -
actualidad, pero definitivamente no se justifica esta opulencia 
cuando en su tien:po, cillones de misere..bles sufrían hambre y -

hw:tlllaciones. 
Si son ciertas las manifestaciones de i.:.:,-ualdad entre los hom
bres, como soS;iene el liberalismo, con qué derecho un solo in

dividuo se arroGa la calidad de propietario de t::Ules o de mill~ 
nes de hectáreas de tierra, mientras que el resto carecía de lo 
wss elemental. Zn qué condición deja a sus i~uales, a los de
más hombres que tacibién tier~en los .mismos derechos. Esta rea
lidad no es más que una injusticia pura, por la inaudita o.mbi
ción de los terratenientes, por ello nunca babrá una justific~ 
ción sa-tiisfactoria. 
El latifundismo se explica, pero no se justifica • 

• 
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CAPITULO VI 

REDUCCION TIE LA P:!::O~U:SÑA PRCPIEDAD AGRICOLA Y GA.11iADERA. 

a).- nuevas doctrinas acerca de la propiedad, 

.~unque brevemente, vimos en líneas anteriores las tesis de León 
Ducuit, sobre la propiedad; también al comienzo de este traba
jo, tratamos a crand~s ras~os los dos bTandes sistemas econÓJDi 
cos que predominan en la actualidad, concretamente señalamos -
las características o diferencias esenciales entre el capita-
lisrr.o y el socialisrn, llegando a afirmar que los demás países 
del rr.undo giran en torno a uno de los dos ¡;randes siste!ll.'ls. 
3in caer en contradicción afirmamos que en realidad no hn.y ta
les nuevas doctrin:o:.s sobre la propiedad, se trata de ideas que 
se h<Ul m.;:1.nejado desde el siclo :pasaJo, rero su realización en 
la práctica, es propia.mento a r.artir de esta centuria. 
Es el alemán Carlos i'.arx, qu.ien sisteffi.a.tiza y publica las ideas 
socialistas que contrapone y destruye el añejo sisterr~ de la -
propied:!d privada que tiene su antecedente remoto en el Dere-
cho Rom._·i.no. Así sus obro.s con~o el 1.:anifiesto Comunista y El -
Capital, se propa;:;aron por toda Europa y en el mundo entero, -
en la 2a. mitad del siclo pasado, poniendo en en-bredicho los -
cirr:ientos teóricos y }Jrncticos del capi talisi~o que hasta en ton 
ces no había sido cuestionado en su aeción diaria por la defen 
sa de la propiedad particular; en dichas obras, se abre paso -

la nueva tesis económica, que se cristaliza an la propiedad -
colectiva y sirve de fundaoento político y económico al siste
ma socialinta. Estas ideas enpezaron a revolucionar el pensa
miento político de aqu~llos tiempos y poco a poco fue encontr!J.!:h 
do partidarios decididos a llevarlo a la práctica. Y es hasta 
1917 cuando la actual Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, al triunfo de su Revolución de Octubre del mismo año, de
cide darse un gobierno de tipo socialista. Cabe destacar qt;~ 
este cambio rc.:.ictl y revolucionario, en gran parte ae debió ¿ 

la dirección que le dió el político e ideólogo ruso Ulianov 
Ilich Lenin; y desde entonces existe en Rusia, la propiedad e~ 
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lectiva, que sirve de base a todo su sistema económico. Este 
sistema económico se ha sostenido desde la fecha de su in:plan
tación a pesar del ataque que sufrió _prácticamente de toda Eu
ropa, siendo el .:aás notorio el que sufrió e~ la Secunda Guerra 
I'.lilldj.al, perpetr:i.do por la Alemania :;azi y sus aliados. Des
pués de este Último ataque en un intento desesper3.do el nuevo 
ré¡::i2cn de propiedad, Rusia salió fortalecida, y al finalizar 
le gran guerra patria coco le llaman éllos, varios países de -
3uropa pasaron a formar parte de lo que conocemos COfilO bloque 
socialista. A.!1os después lu enorEe nepÚblica de China, y bajo 

la guía de l'ªº Tse-tung, adoptó tanbién el sistema socialista; 
y le h9.0 seGuido Cub:i, Vietnam, Corea d:ü :Torte y otros que co 
mo Nicaracua están en vías de hacerlo. 
"De todos !!lodos, si es difícil establecer "cordones sg,ni t.:irios" 
para evitar la propagación de e?idecias, es poco oenos que in
posible establecerlos para contener la de ideolo¿;Ías, 30111 del 
eénero que fueran. El ~olelo ruso no sólo sirvió deej2~plo en 
diver;:ios países de 3uropa, sino t".mbién en los o.siáticos. A -
pesar de la ,suerrs civil que duró de 1918 a 1920, y de una gu~ 
rra con l"'olonia en este Último a11o el gobierno soviético losr~ 
ba a fir:i.alez de 1922 estabilizar su situación en 2uropa y lle
gar a sus antiguas fronteras con ?ersia y China. Zn a.~os suce 
sivos, s1J produciría adeicis el d.espertar de .~ia. 11 (47) 
Co¡¡¡o decimos antas, esta::i ideas econÓl:U.cas ya existían con an
terioridad, pero la puesta en práctica ha sicnificado revolu-
ciones santrientas, pues el régimen capitalista nunca a perdi
do por convencimento sino que se ha defendido h:ista el Último 
no~ento de su existencia. 
Pode~os deducir que las tesis de propiedad, en la actualidad, 
fundam.entaloente son dos, que son: 
a) La propiedad privada y 

b) La propiedad colectiva. 

47.- Grimberg, Carl.- Historia Universal Daimon 
Ediciones Daimon, -:.:anuel ·Tamayo, Fár3· 101. 

El 3iglo XX. 
1984. 
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a).- En la propiedad privada, el sujeto sobresalj,ente y defini 
tivo es el individuo, el Derecho en su conjunto protege y ga~ 
ra.ntiza plenamente al particular y sus bienes. La legislaci6n 
se enfoca a cuidar los intereses de los particulares. Los in
tereses de la colectivid~d son euplementaria.n:ente trascenden~ 

tes, su iutportancia es casual o eventual, y todo el poder est~ 
tal cuida y defiende este tipo de réeiuen económico, llecando 
al extre.e.to que los propietarios privados OCilSionalmente le ha
ean prés tan:os al propio ce biGrno, dado su enorme poder econ6IIJi 
co y de monopolios que locran desarrollar al amparo de ese mi!!_ 

mo est~do. En esta forL~ podenos definir a la propiedad priv~ 
da como aquella en virtud de la cual el individuo o particular 
·~iene los r::?e jores derechos legislados para ser titular absolu
to de los bienes, sobreponiéndose a los derechos de la colect!_ 

vidad. 
b).- La propiedad colectiva en cambio, es aquella en la que -
los intereses de la colectividad están por enci.wa de los del -
individuo. La es·t;ructura estatal funciona e!'l vista de los in
tereses de la colectividad; la propiedad privada es intrasce~ 
denta, ya que el aparato estatal se encamina a la protección y 

a la defensa de los intereses de la colectividad. 
La propiedad colectiva es aquella en la cual la sociedad tiene 
el derecho de disfrutar de los bienes en la misma forma que los 
demás y en l.csmismas circunstancias, sobreponiéndose a los in
tereses del individuo; ciertamente 1a propiedad privada no es
tá proscrita, pero no es la uds iffiportante, sino la menos. 
ádeLiás de la propiedad privada y de la propiedad colectiva, -
existen otras formas de propiedad, que en nuestro concepto son 
verdaderas alternativas, que se dan seeún las necesidades de 
un gobierno; y esta~ son: 
c) Propiedad es-ta.tal o nacional; que es aquella en la que el 
titular de los bienes, es el aparato estatal o gobierno que 
repre$enta a la persona moral llamada nación. 
Cabe ~clarar que tanto en el sistema de propiedad privada como 
en la colectiva, se da el fenómeno de la propiedad eatata1, cg, 
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mo por ejemplo: las armas del ejército y de la policía, los pa 
lacios o casas de Gobierno, parques o bosques, ríos, laeos, mi 

nerales, etc. 
d) Propiedad ; .. unicipal.- . .3s aquella propiedad en la. cual el ti 
tulc.r es el ::llL.'licipio, representado como persona coral que es, 
}_)Or la autoridad municipal. 
e) Propiedad r:ixta.- ~s aquella en la q~e el titul'.l..1' de los~ 
bienes, en principio lo es el estado, pero que por U.:l'.l conce-
sión al particular, acuerdan e11tre a.cJ.bos explotar deter.mnado 
recurso natural o de una expresa, estando los intereses patri
noniales nacionales en un reayor o ~enor porcentaje en rel'.lción 
al o los particulares r::e[,Ún sea el caso; y estas son l.'.ls cliÍ
sic.::J.s e:.:.presas paraestatales, corno ?33.?I:.:EX, nr:;A, etc. En e::i 
tos principios básicos sobr(') la propiedad, es cor;,o los ~stados 
rnodernos funda.r::icntan su economía; y en el caso de nuestro país, 
es de legislación eoinenteeente individualista, y esto es a.sí 
porque nuestro sis~eng, político y económico es capitalista. 
Ia. pro!'iedad colectiva en ::'.éxico es intrascendente, los bienes 
estrictar.r:ente nacionales o estatales son pocos y n'-illCa integ§:_ 
les. Así tenenos que el petróleo es sacado del :::uo:::uelo por -
decisión est.':!.tJ.l, :pero con .c:aquinaria comprada d::i los pól.rticu
lares, DlUchos derivados .J.el petróleo son procesados por los 
particulares, distribuidos y vendiclos al co:1sunidor por los -
concesionarios particulares¡ comenta.4:.0s este caso, porque es -
el bien prototipo que se considera de pro9iedad nacional; pero 
nos pre,:unta.rr:os, qué pasaría si la iniciativa privada. se ne¡;~ 
ra a ven·ler su maquinaria, que se ne¿;ara a procesar aceites y 

derss lubricantes, que decidiera no dar en comodato su trana~ 
porte CO!!.O los mil·3S de pipas que circulan por el territorio, 
que se negara a vender la Gasolina que tiene en sus estableci
mientos, que decidiera no distribuir el gas, etc.; de realiza.E, 
se esta hipótesis, la economía de :.:é xico se pararía por co:npl~ 
to y en este caso de nada nos oerviría que se pregone a los ~ 
cuatro vientos que el petróleo es nnestro. 
En vista de la Í!Il!JOrtancia que está adquiriendo la propiedad -



106 

colectiva en nuestros días nos propone!!lOs a sugerir en las ai
gtlientes líneas, alcunas reformas lecnles en relación a la ac
tual tenencia de la tierra, que siendo la riqueza esencial o -
primordial de todo cuanto tenemos, en razón de que todo está o 
viene de la tierra; pensamos Que su actual distribución es in
justa por inequitativa, 0tr-:i vez como ayer un reducido número 
de personas están inmensa:r.:e:ite ricas y la gran población silfre 
de las .mayores carencias; en vista de que la estructura jurí

dica y política de t:éxico, no lo prohibe. 
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b).- El creciroe.:ito de la población. 
Hace t.tnos cuantos dÍao, un peri<Ídico ca.r:italino de circulaci
ón Nacional, traía la sibUiente ll noticia: 
"Alimento a 75 rollones. 
En un esfuerzo t:;i¡:antesco, que hende a ofrecer alimentos bá

sicos necesarios a 75 rollones ere babi t:i.:"lte::;' el eobi8rno fe
deral a través del fu.neo ~iaciom de Crédito Rur~l, n::i. i:ncre
mentado el presupuesto fiscal en cerca de 30 til .crillones de 
pesos. 
La anterior asignación era de 2i8 345 millones, ahora será de 
298 483 millones 11

• ( 48) 
Naturalr!lente que el periódico so refiere a la actual población 
de Kéxico; de modo que sooos setenta y cinco millones de nexi 
..canos a:proxi~d'l.l!lente; en una época en la que estamos su.frie!!_ 
do tal vez la peor crisis econÓf!.ica y con una déuda externa -
de poco n:ás de 93 mil millones éle dólares; y si la estadísti
ca poblacional y las mateciticfü1 no mienten, efec·tuando una -
ele.mental división da por resultado que cada mexicano debei:ms 
1240 dólares, que convertidos a pesos rr.exica.nos con una coti
zación de 200 pesos por dólar, nos d.:. la cantühd de ~248000.00; 

pesos, una cantidad fabulosa si consideran•os que la inmensa -
mayoría de mexicanos nunca hem.0~1 tenido en nuestras manos de 
contado tal ca:itidad de dinero. 
Esta enorce déuda, nu~stro país nunca la podrá pagar, i:üentras 
su sistema económico y político sea el mismo. 
Janás un imperio h3. perfiltido que sus súbditos se liberen no
más porque sí; por eso el imperio norteamericano, nunca perlaj._ 
tirá que :.:éxíco se independice Hconómicam.ente, seguirá habie!!_ 
do más empréstitos con al tas ta~1as de interés, adem,'Ís de que 
dichos intereses serán aun:entadcis tantas y cuantas veces se -
le antoje al imperio; loa intere!ses elevadÍsimos como capri
chosos son los tributos ~odernoH y sofisticados que los actll!!, 

48.- nr.a Prensan, Pág. 2 del Z7 de junio de 1984. 
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les súbditos le tienen que paGar al imperio do.ciinante. 
Tero a pesar de las dificultades económicas de iLéxico, la po
blación ha crecido enorr.e2ente en los últimos años. evidenci
ándose la necesidn.d ur¿;en te de hacer U..'1a redistribución de la 

riqueza; que para el punto que nos ocupa. propone~os la redu~ 
ción de su~~rficie de la p~queña propiedad. Entendemos que -
la superficie de la pequeña propiedad tanto agrícola coF.o g~ 
nudera, nu2str~ Constitución las estableció cuando nuestra P2, 

blación aún era pequeña, sólo así nos explicamos que haya rae
xica.nos privileciados, poseyendo en propiedad de 100, 150, ~ 

200, 300, 4-00, y 800 hectáreas de tierra según la calida.d de 
los terrenos y secún la clase de cultivo; y una superficie i!!, 
determinada para 500 cabezas de canado .ma,vor o su equivalente 
en ganado nenor. 
las superficies que heoos se~alado en líneas e..nteriores, la -
misma ley no sólo las establace oino (iue las defiende con es

pada desenv:ünada a:;:enaza,;-:.:.o a todo aquel que trate afectar
las, sin importar que haya Dexicanos que no disponen de una 

sola hect~rea d~ tierra; así lo establece el primer párrafo 
de la fracción 7::'l del Art. 27, que a la letra expresa: 
"Las cornü:iiones n:ixtas, los cobiernos locales y las demás au
toridades enc~rcadas de las tranutaciones agrarias, no podrán 

afect::ir, la p~quefia propied.ad acrícola o ganadera en explota
:}iÓn e rncrJ? .... qBAH Eii H33:::·c;:::ABILIDAD, POR VIOlACICIT.SS A LA -

COI'TSTITUCIG~, en caso de conceder dotaciones que la afecten''· 
(49) 

En ca.I!lbio en el Último párrafo de la rr:is~ia fracción, y de U!l 

modo descarado y parcial, el precepto a estudio, autoriza a -
los pa:diculares ser duecoa de I!l9.YOr cantidad de héctareas de 
las señaladas sólo con el pretexto de un certificado de ina~ 
fectabilidad y de una pretendida mejora; aquí la ley autoriza 
y protece esta contravención, en lugar de establecer sancio
nes para los abu$ivos, que sin duda lo son, toda vez que se -
exceden de los límites que establece la misma ley; pero aquí 

49.- Constitución PolÍtica de los Estados Unidos i~exicanoa. 
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no cabe hablar de contradicción de la ley, es ai:npre y llana.

fuente wta parci.alidad oanifiesta para beneficio de los neola-

tifunJistas; el párrafo alu.lido, dice lo si,~uiente: 

"Cuar.do debiJo a obras de riec;o, drenaje o cualesquiera otra 

ejeclltn.das IJOr los due::os o poseedores de un::i. pe.:;.ue?ia IJropie

d2d a la que se le taya ex!Jedido certificado da inafectabili

hd, se m.;~ore la calid:l.d de tierr::>.s para Li e:crilotación agrf_ 

cola o ~anadera de que se trace, tal propiedad no podr~ ser -

ob~eto de afect3.ciones a:,r:i.ri':l.s, ,\.U:: C'..:;l:!JC; e:i vir',;L:d de la 

r:e ~oría obtenicla, se ?3.l.!...33:í los r::áxL~.os seiialados por esta -

fr::icción, siei:.:rire :¡ c~ia:1do se reúnan los requisitos que fije 

la ley. 11 
( 50) 

S.1 nttestro conce9to y a reserva Je LL."l'.l. futura r2estructur::>..ción 

eco:iÓ!.:ica y :política de :.á::dco, la r;eque:'la propiJJaLl ci::rícola 

de"'.:1e tener una superficie equivalo:1te a 1'1 cuart:'o. p:o'..rto de la 

a.ctu!il, es decir sería de 25 'J 50 par::i. riec;o y ter:.rior:i.l res:rieE_ 

ti V'l.i":;en te, y 100 hect:.-Íre"..3 para U[:OS tadero inde ::iendie:-, ter..ente 

si es de bu"!na o de D.ala calidad del terreno, ni condicionar 

sobre la cl~se de cultivo que se vaya a explotar o de la ola-

se de ¿-anado. 

Esta rediatribuci6n de la tierra o nuevo fracciona[dento de -

terre::ios, Je nin .. :una 1;:•tner3. i:-.plica pulveriz3.r a la }lro?ieJad, 

senci llam8 ~1te se t!'a t.i. de un3. distri 'Jució:i .-::ás eq u.ita ti va de 

la riqueza; en ninc;ún i:1or::ento estar::of; 3mYponiendo la desap::ir!_ 

ción de la. :pequei\3. propiedad, aún cuando tEi.L-poco considercimos 

que sea la única al terna ti va para el desarrollo de 'P r, • .... ex::i.co. 

i::l excedente de tierras que desde lue¡:;o habría, al est!'lrse 

co::Uoriae a las nu2\Ta.s superficies, sería distri1luido entre 

los campesinos para su explot::i.ción colectiva, pues hacer una 

dotación individu1l i.cplicaría ahora sí, pulverizar la :p:copi~ 

dad, que resultaría antieconÓLlica, en cambio con wta buena -

planificación para su explotación y con un decidido apoyo del 

Estado, los hombres del car:ipo serían altamente beneficiados, 

50.- Constitución Política de los Estados Unidos LJexica.nos. 
Edit. Forrúa. 1983. 
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la producción agrícola estaría al alcance de todos loa mexica 
nos y no habría necesidad de hacer importaciones de productos 
agrícolas. Esta alternativa es absolutamente posible, toda 
vez que la autoridad política de i.:éxico lo quiera hacer. 
En cuanto a la pequefb. propiedad ganadera, también debe suje-

tarse a una. su~erficie específica y no en función del número 
de cabezas de .:anado que r•ueda albergar y LP..ante:J.er un predio. 
?or o·l;ra. parte la ley habla de ln. ca}iacidad forrajera de loa 
terrenos, poniendo de r:anifiesto que para criar y mantener -
quinientas cabezas de ¿anado se constriñe sólo a la buena, 
regular o mala condición de las tierr~s en la producción de -
forrajes; y ésto sienífica que un predio de encasas pastiza-
les debe cont~r con u.n nú:nero mayor de hectáreas o viceversa, 
en uno Je r:ucho forraje será de menor superficie, en ambos -
supuestos se da el caso de indeterrrinación o inprecisión so-
bre la extensió~ de esta clase de propiedad, prestándose a ~ 
una serie de irre;;:ularidades, lle¿;~ndo muchas veces a los ab~ 
sos. Por eso proponerr.os una extensión similar para todos los 
predios y ln. fi jru.'.os en 100 hectáreas, que desde lueco no la 
considerM.os en la caracidéld forrajera del terreno, sino i;ms 

bien nos basar:os en la. iniciativa, capacidad y decisión del -
titul"!.l' inversionista O 8Lpres3.rio a¿;rÍcola O [;;Madero de ha
cerlo producir. 
Los excedentes de terrenos al efectuarse la reducción de la -
pequeña propieJad, deberán convertirse en propiedades colecti 
vas o ca.~aderas de los ca.opesinos, este aisteoa de explotación 
y producción oblicará todos a trabajar, que es otro de los ~ 
aspectos que mucho nos interesa, que todos los canpesinos tr~ 
bajen y produzcan para bien de 1.'.éxico, y contrarestar los es
:pectáculos denié.,Tantea del oracerisr:·. 
Con estas propuestas, no estamos suciriendo una política eco
nómica de tipo marxista o bolchevique, simplemente opinamos -
que en yista de que nuestra población ha aumentado de una ma
nera verticinosa, se bace necesario una redistribución de la 
tierra 1 que por otra parte sería una buena alternativa para -
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evitar que la poblaci6n rural del país se concentre en las ~ 

grandes ciu~ados, como es el caso ya asfixiante de la capita.l 
mexicana. 
Y como corolario a tdo esto, dire~os que e8ta opinión de la -
redistribuci6n de la. tierra, ya se encuentra prcvist.'.l en la -

:propia Constitución General de la República, haciendo ful ta -

únicamente la actu:üización de la ley; en efecto. en la obra 

del Lic. ~üguel de la 1illdrid Eurte.do • nos dice: 
"la Constitución ar.1plÍ:i sustanciaJ...m:;nte b.s funciones del Es

tado y lo convierte, de simple guardián de la soberanía y de 
los derechos del hom"bre, en rector del desarrollo de la comu

nidad. El Estado deja de ser un poder neutral para actuar C2, 

mo autoridad respónsable de la cestión social. 

Todas las verdaderas revoluciones transforJ1an el récinen de -
la propiedad. El artículo 27 constitucio.'1al est:::.blace el cof!_ 

capto social de la propiedad y erije al Estado en rector del 

desarrollo nacional. Declara que la nación tiene el derecho 
de ill\poner a la propiedad privada los modalidades que dicte -
el interés público". ( 51 ) 
De acuerdo con el texto anterior pode.:i.os agre5•ar que nuestro 
gran ~ovimiento social de 1910 es una verdadera revolución y 

entonces debe transfor!!'.ar el réi.:;imen de propiedad. Pero pod!:_ 
mos suponer·tawbién que no es una verdadera revolución y en~ 
tonces debe transformar el régimen de propiedad para hacerla 
verdadera. 
!hoi·<l bien, si la propiedad de las tierras y a15uas correspon
den originalmente a la nación y adel!lás tiene el derecho de im 

poner a la propiedad privn:la ~as modalidades que dicte el in
terés público; en estricto derecho no existe niné:ÚJl impedime~ 
to leeal para que se reduzca la superficie actual de la paqu~ 

fta propiedad agrícola y ganadera; porque en principio, la du~ 
ña originaria es la Nación antes que cualquier particular, y 

esta calidad de primacía, baca que política y jurídica.mente -
sea posible la transformación dei régimen de propiedad; que -
pa.ra el aspecto que estamos tratando, esta transformación co!!_ 

51.- Liigue~ da la iia.drid Hurtado. Cientesia Sobre ~éxico. Págs 
30 Y 31, Edit. Grijalbo, S.A. 1982. 
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sistiría precisamente en la reducción de la superficie de la 
pequeña propiedB.d. lo de régimen, il!:.plicu. administrativamen
te habla.nJo, e!l poder de quién o quienes intervienen en la ~ 
pro:Piedsd, ade~ás qué tD....'1.to le corrasponde a. cada quién y de 

cómo producirlo; qne si esta:::os proponie!ldo una redistribu-
ci6n de la tierra esta:ws también dentro de la esfers. del co!!_ 
cepto réi;ir::en. 
Y por cuaD. to a que la nación tiene derecho en todo tiempo de 
imponer a la propiedad las modalidades que dicte el interés -
público; estamos en lo cierto al afirmar que una de las moda
lidades que estan:os sugiriendo es precizar.ert te en reducir la. 

superficie Je tierra de la propiedad privada; y el interés p~ 
blico del ~ue h~b!a. la ley, es nada menos que tod~ la pobla
ción ca~pesina de I:éxico como beneficiarios directos, que en 
estos nocentes están recla.mando un terreno donde trabajar. 
Este tr3.bajo encaninado a la producción de alimentos benefi~ 
ciará directamente todos los mexicanos, además de que esta ~ 
producci6n estaría enca..:Unada a convertirnos en autosuficien
tes en alimentos de primerísima necesidad y nos evitaríamos -
de las importaciones que hoy en día el gobierno invierte mi~ 
les de millones de pesos por este concepto; todo esto que ac~ 

ba:uos de enunciar constituye lo que la ley llaoa interés pú~ 
bl:i.co. 
Por lo tanto, nuestra proposición es completamente factible -
desde el punto de vista leeal, y co~o una necesidad objetiva 
o tangible es que ahora, somos 75 millones de .mexicanos, y se 
calcula que para el año 2000 la poblaci6n habrá alcanzado la 
cifra exorbitante de 100 millones. 
Por eso avisoran:os un panorama nada alaeador, pues si con la 
población actual existe una muchedu.rabre de desempleados, en -
a.3.os venideros habrá aumentado considerablemente el número de 
desocupados. De ahÍ nuestra preocupación y !lUestra opinión -
de que la tierra debe redistribuirse, para que todo ClU!ldo tr~ 
baje y coma, y desde ahora sentar las baaes para poder alimea 
te.:r y dar ocu9ación a los millones de futuros mexicanos. 
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A propósito de este dQsmesurado crecimiento de la poblaci&n, 
en nuestro concepto, el Estado ~,;ey.icano de be i.mpulsar una po

lÍ tica decidid3. y práctica en [!]8.teria de planificación fa.mi-

lidr; porque estando el país con tantas carencias no se just,i 

fica esta indiferencia ante millones de nuevos naci~entoa ~ 

anuales, cu:indo los JKtÍse s m.-1.s desarrollados practican desde 

hace afias la política de impedir el e:xacerado y anárquico e~ 

cimiento demográfico. 
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e).- Explotaci6n intensiva de la canader!a y su tecnificaci6n. 

Las viejas y obsoletas forr..as de la canadería deben de desap~ 
recer en el medio rural mexicano, dando paso a los locros ~

científicos y técnicos en la actividad Ganadera. 
Queremos ser reiterativos y concruentes con el inciso anterior 
en el que suc:erin.os 13 necesidad de reducir la superficie de 

la pequela propiedad agrícola y ca.~adera. 

Para desarrollar unn. ouena .;ana¡lería no es requisito de con- . 
tar con ¿randas extensiones de tier·ra, porque si esto fuera -
válido, no podrÍaL!,os ex}:licn.rnos que los países Bajos, como -
Holanda y Suiza siendo países tan pequefios tengan una ganade
ría altamente desarrollada que se dan el lujo de exportar CB.!:, 

ne, leche y quesos. ;.:éxico en catlbio, se encuentra con el d;!_ 

ler..::i. de cómo conse&uir l~ carne y la leche, recurriendo a la 
importación de este producto animal al país vecino del Norte, 

e inclusive a Gua.teca.la, que a Última hora decide no exportar 
su canado a nuestro país. Esta triste realidad, debe encon-

trársele una solución de una manera radical, desapareciendo -

las viejas costW!lbres ca..~aderas mexicanas. 
En pricer lu¿:ar, el mexicano que se dedique a e.sta actividad 

debe tener un~ clara conciencia de inversionista, esto signi
fica que debe contar con una superficie de tierra, en la que 
su actividad consista en producir pastos, y en otra área te-
ner el Ganado para ali~entarlo, contar con la técnica necesa
ria para el cuidado y cría del ganaao. .Así de simple pero i!!!_ 
plica gastos, que es lo que pocos mexicanos hacen. 

El antiguo criterio del ganadero mexicano es contar con cien
tos y miles de hectáreas de tierra para dizque dedicarlas al 
ganado; esta forma de ¿anadería antigua funciona hasta la fe-
cta de la si[;Uiente manera: ~ 

Una persona por ejemplo tiene 200 hectáreas de tierra, compra 
el suficiente nÚfilero de bultos de ala.obre de púas, se pone a 
cercar todo el terreno, hace una casita dentro del predio pa
ra el vaquero, construye un aguaje o jagüey (a.1.rna.cene.miento -
de aeua de la lluvia) mete las cabezas de gana.do a su alcance 
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y se atiene a las bondades de la llu~la para los pastos, así 
de fácil; y este ca.nadero primitivo con su sombrero, chamarr3 
y calzado ya car::i.cterístico, tranquila11.--ente espera que el Ga
~ado se desarrolle a la buena de ~ios. 

Quere~os lll.'.lnifest:ir, que no esta.r~os exu¿era.ndo, y hasta pode
mos a..~plia:r esta afirn:ación. En épocas recientea en la Huas
teca Ridal¿;uense, y lo ois~o en la veracruz3.tla y ~otosina, p~ 

ro que de lll.'.l!lera directa nos consta lo que sucedía en la hi-
dalcuense, el canadero actuaba de la sicuiente m'3-~era: 
L'.ediante en¿;a.::os e intimidacioneo, despojaba de sus tierras a 
los indígenas, hasta locrar varias hectáreas de tierra, las -
cercaba con alru:::bre de pÚns, que siendo l~ tierra t~n pr6diga 
ni siquie:-a se mol'estaba en conse¿;uir los peque.'ios postes pa
ra tender el al9.filbre, sino lo ha.cía de los mise:os árboles por 
donde consideraba que ter1->inaba S'.l propiedad, al :;:ceo tiempo 
recorría su cercado sie~pre en ~erjuicio de los indícenas y 

de esta manera iba agrandan.do su propiedad basta hacerse de -
cientos de hectáreas, llegaba el ~oraento en que los ca.T.pe3inos 
ya no tenían donde trabajar, pues la nnyor parte de sus tie-
rras ya. se las habían despojado; entonces el "propietario" -
les ofrecía prestarles su propiedad por una cosecha o dos con 
la. condición de que al terminar la Última, sier:.üren zacate en 
el terreno; así nacieron cientos de predios canaderos en la -
Huasteca, denooinados potreros, el ;a.~adero lo único que inver_ 
tía era un poco de astucia aprovechándose de la i[norancia de 
los indíeenas; la mayoría de estos potreros tenían a¿;ua, esta 
región es tan fértil que el ganado se reproduce de manera t1tl 
natur:W. como el canguro en Australia; había latifundistas y a 
la vez ganaderos que lleearon a tener tn.nto ganado que no sa
bían cuáles ni cuánt~s er~n; nos tocó ver cuanuo sacaban su -
ganado, y su paso por los caminos parecía interIT~na.ble; esta 
situación sucedía mientras la inmensa mayoría. de la población 
ind.Í¡;;ena se caría. de hambre y de enfer(jedades tropicales como 
el pa.ludis~o. Estos señores y sus antepasados son los que se 
oponían a todo intento de progreso, no querían aceptar la -~ 



116 

construcci6n de caminos, no aceptaban la energía eléctrica, -
rechasaban las escuelas, no había ni hospitales, y cuando se 
espezaron a construir ca...'i..inos se nombraban comisiones a Pach~ 
ca, para solicitarle al cobierno d~l Estado la suspención de 
las obras y wuch~s veces lo loLraro~; en ai!os muy recientes -
nos tocó tr~tar el proble~a de la introducción del agua pota
ble en un ~unicipio, y a1Qll1os de los ahora ya expropietarios 
se L11Ilifes~aron en contra, arcuruentando que ellos tenían sus 
pozos y que no necesit~ban la obra; de todos modos 1a intro~ 

ducción del acua potable se realizó. 
Cua.~do los cauresinos se dieron cuenta de los despo~os de que 

habían sido objeto, sencillar:::.ente se or6anizaron y por la vía 
de los hechos simplemente recuperaron lo que de por sí era S}!_ 

yo, los propietarios dijeron ser víctimas de invasiones por -
parte de los indios; por fortuna tanto el sc>bierno federal co 
mo el local apoyaron las reivindicaciones de los cs..:npeioünos -

de la Huasteca Hídal{;,"Uense; y esta esta;r,pa medieval o colonial 

que nos hemos pernitido narrar ha desaparedico por completo, 
el actual eobierno del Estado ha ejecutado obras de infraes-
tructura en trrl forr:a que en poco tiempo esta Huasteca radi-
calrr.ente ha sido transformada. 
La. referencia anterior, no es exclusiva de la huasteca así s~ 
cede en todos los ~stauos de la República, por eso con fre~ 
cuencia vemos a lo lo.reo de n:uchas carrete.xas del :país, letr~ 
ros cor::o estos "propiedad privada", "cuidado con el ganado", 

y efectivaraente hay ganado ca::r~nando en manadas poniendo en -
pelif,'l'O a los conductores de autonotores que tienen que tran
sitar por esos lu¿ares; los duetios de este ganado, ni siquie
ra se dignan de poner cercados seguros para que sus anima.lea 
no transiten por las carreteras. 
Esta situació~ pone de manifiesto de cuán primitiva es la ga
nadería de L:éxico; y esta anti.;:ua forma de practicar esta ac
tividad la reprobai:.os y nos declaraJLOs en contra; porque pen
sa.:::os en tllla ¿;a.nadería coderna., en donde se bagan uso de laa 
técnic3.S más avanzadas sobre esta materia, en la actualidad -
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son contados los canaderoa que cuentan con instalaciones ade
cuadas. Considerru:ios que en pequeñas ertensiones de tierra -
se puede desarrollar una explotación intensivn. de la !!a.nade
ría; con pastizales bien cuid~dos y con apoyo de alimentos -
concentrados, con la intervención de téc~icos especialicados 
en la cuestión cn..~ade~a, esta actividad tendría un éxito com

pleto, que en nuestros J.fo.s se encuentr::i. bas-'ca:Lte rudi.rnenta-

ria, pero aun hay ~uienes piensan que p~ra desarrollar esta -
actividad se necesitan roles de hectáreas de tierras; pero º2. 

mo ya lo hicimos ver, esta costumbre fue en cierta foro.a váli 
da en otros tiempos, pero no para nuestra época. 
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d).- Tecnificaci6n de la Agricultura. 

:::n el ~lti~o p!Írrafo de l~ Fracción XX del A:rt. 27 Constituci~ 
nn.l, se lee este textos 

"XX.- El Esta.do promoverá las condiciones :para el desanollo -

rural inte&ral, con el propósito de gonerar e~pleo y Ga.ranti-

zar a la pobl3ción campesina el bienestar y su p:lrticipación e 

incorporaci6n en el desarrollo nacional, ~r fofae:i.·~ará la activi, 

da.i a¡;ropecuaria y forest::il para. el Ópti.1:10 u2.o Je la tierra, -

con obras de infraestructura, ins\ll:los, créditos, servicios de 

capacitación y e.sistencia técnica.. Asii:dsmo expedirá h lecis

lación re¿:;lar::eat3.ria para pl~near y or¡;anizar lo. producción a
gropecuaria, au indu~trialización y comercialización, ccnsiJe

ránd.ola de interés público". (52) 

La transcripción anterior que a~arece en nuestra Ley 71.lndaDen

t'.l.l no es ur,:¡ :i.orr!!D. ir::pera ti va ni prohi bi ti va, es sir:!Jle ennn

ciaJo o ~ejor dicho u.na buena intención del cobierno, este de

seo político se ha establecido a jerarquía Constitucional, -

sie.'1.do ade:~s de las Úl ti::as adiciomis que ha tenido el .U-tÍC!!, 

lo multic.itado. 

Atento~ a ezt~ inquietud cuberno.mental, result~ oportuno que -

tanbién expreser10s nuestros !Juntos de vista, y b.e::os d~ decir 

que Bl 3stado :.:exicano, no h·'.l podido o no ho. querido s'.llir del 

erro!·: al pretanc.ler resolver los proble.oas del país, raediante 

ln ::x1;edició.1 casi inintc:rru!llpida de leyes; que a J.ecir verdad, 

ten0r.,os tar1t.:,2, '!ue resul tn difícil retener en la mr:rr.or-ia el -

nolilbre de tales nor!;'.aS, y :.:ucho menos conocerlas a detalle su 

conterüdo. 

Faro. el caso concreto del caopo mexicano, y hablando sólo de -

nuestra. épocs, hemos visto á.e como el Artículo 27 Oonstitucio

ne.:.:. ha Sllfri.5.o un conjunto da remiendos o parches que en el -

lenc;uaje jurídico se denooinan reforc~s, y lo mis~o ha sucedi-

52.- Constitución Política de los Esta.dos Unidos i.!exicancs. 
Edit. :?arrúa. 
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do con las lla!!:adas leyes reglamentarias, hasta contar con la 
actual Ley Federal de Reforma Agraria, promulgada en 1971, pe
ro cooo si estao leyes no fueran su:f'icientes en 1980, se expi
dió la Ley de Fomento Agropecuario, dándose así la complement~ 
ción del Últico párrafo de la Fracción XX del Art. 27. · 
Si considerac:os que es tas le~res van diri¿:idas al hombre del -
campo, que por su naturaleza y deriás condiciones sociológicas 
es una persona muy práctica, no está acostumbrado a tantas elg, 
cubracioncs mental8s cono el citadino, no podemos guardar tan
tas esperanzas para que asimile tantas y tantas leyes que se -
aprueban y expiden desde cónodos sillones (curules) del Congre 
so de la Unión. 
Pero ~or si esto fuera poco, las dependencias 5ubernamentales 
que tienen que ver con los c'.3.mpeainos son t,1.Wbién varias, que 
cuentan con sus propios reglamentos que muchas veces los toman 

CO!.lO leyec, uunaJ.o a tod.o esto, están las interJLinables eta

pas burocráticas por las que tiene que pasar una tramitación -
del ca:upesi:io, jw1to con irú'inid:id de copias de su documento • 

.3st= tortucuisr::o o lo.berinto burocrá.tico, es una. verdadera vi!! 
crusis para el cai:1}1esino, y esta triste realidad, de nin¡;tma 

a:anora constituye la reforma ai.-p-aria. 
El c3.I::po mexicano, no requiere de tantas y tn.utas leyes, que -
muchas veces se lleca al absurdo de no saber cuál de éllas a-
plicarla, presentúndose un verd~dero conflicto de leyes tan s~ 

lo para regular el cruupo mexicano. 

Zl problema del ca~po o proble~a agrario como le llru;ian otros 

no es un problen~ complejo como dicen alcunos, deveras que ca~ 
sa admiración por cálificarla de alcuna manera, la afir.oaci6n 

de cor:iún acuerdo de los trato.distas del Derecho i\;:,--rario, de -
que el problerr.a agrario en Véxico es un proble.ma complejo, ai 
el concepto co~plejo lo equiparan con lo complicado o difícil; 
nosotros afir~a..~os que no existe tal complicación o tal difi-

cul tad pura resolver los problemas del campo; que las hagan d!,. 
fíciles co~o siempre lus han hecho aprovechándose de la incu1-
tuxa del cau.~·esino eso ya es otra cosa, pero de ahí a. que sea 

un problema complejo no lo es. 
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Qué tienen que ver el calpulli azteca, la peonía o realenga de 
la Colonia, los latifundios de Terrazas del porfiriato, esos -
fueron otron tiempos, que no es ~otivo para hacer creer que 
por todos estos antecedentes, nu2stro problema del campo es 

con:plejo. 
Nosotros afiri:1aJ:;os que no existe tal cor!lplejidad, que en nues
tros días el asunto estriba tan solo en dificultades artifici~ 

les que la a~toridad estatal la ha venido aprovechando de un -
modo político o dewacó;;ico; pero el día que haya un gobierno -
que se decida a resolver los problemas de nuestro ca.opo senci

llamente lo hará. 
3mpezaría por abror,ar muchas leyes obsoletas, clausuraría mu-
cbns depenie:-:cias innecesarias, destinaría muchos recursos fi

nancieros directaw::nte en I!la~uinaria a¡;:rícola, abonos o ferti
lizantes, preparar miles de operadores de maquinaria agrícola 
y enviarlos dir~ctamente a los ejidos y comunidades y por qué 
no, tanbién a las pequeñas propiedades a solicitud y a costa -
de sus dueños, todo esto, es lo que en nu~tro concepto nos ~ 

hace falta?ª~ª que nuestro crun~o produzca, tecnificar o dotar 
de ::u:iuinaria al carr.:po resulta costosa, pero el gobierno se d~ 
be de decidir. Porque si invierte inmensas cantidades de dine 
ro p8.r:l inde.::.:lizn.r c. los de por sí inmensamente ricos exbanqu~ 
ros, con ir.o.yor razón debe de hacer en nuestro campo que es do!!_ 
de comeEos todos, y que hoy por des¡;racia y por nuestra igno-
r:incia, no es una aceptación social ni un privileGio el ser -
cu~ ~esino, esta desicnación se hace con u.n dejo peyorativo~
mi9ntras que en otros países goza de la máxima atención, lle
gando al .;rado de co;:idecorar al ca!i·,pesino que más rinde en el 
tr:tbajo o que lot,-ra producir más. Veamos este relato: 
"Zntre las nu..-•c;rosas entrevistas a personas pertenecientes a -
l::i.. bur.:i.:.esía 1"-<ral, es notoria la elevada frecuencia de casos 
que pn:s•~:1t:,_n una actitud franca y abierta de discriminación -
ci.·2 corte r:;.c:st.3. h3.cia los indígenas. 

Vecu:.Js unos ejemplos; las entrevistas con estas personas hici~ 
:"•)C. recaer l.s. conversación en la contestación a dos preguntas 
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básicas: ¿Por qué son tan pobres los otomíes? ¿Qué piensa de 

los otomíes? 
Uno de los agricu.1.tores cás ricos de 1~·regi6~, verdadero mill~ 
nario que se permi. te el lujo de rea.li zar viajes de zaf2ri a -
A.frica, poseer avioneta, ser paciente de un psi~o:::i.nalista de -
la ciudad de i'.éxico y tener automóvil provisto de radi~ telé-
fono, contestó lo sit:iiiente: 
-1ileno, usted ha leido also de história ¿no? los oto~Íe3 siem
pre han sido nezligentes y apáticos desde que se tiene noticia 
de ellos •••• son per3onas difícil33, :reaci'?.s por raz:i. Yo he 

convivido basta.~te con ellos en lubares a~artados. En la his
toria ya ha visto usted cómo los otomíea ca:::bi':l.n a sus fami--
lias, sus hijas, sus mujeres; y no tie~en nin~una idea de lo -
que hacen: ea un::i. raza difícil pero eno r.o quiere decir que no 
puedan integrar a la socied~d. 

-¿For qué medio? 
-Pues a través de la educación se podrín inte¿r~r los j6venes 
y los niños, pero los viejos ya no los puede usted cambiar. 
Yo tengo interés en que, por ejemplo, ~ate grupo de ustedes 
hiciera un experimento con la ¡;ente otord, }:ara que 13. conoci~ 
ra.n a fondo: hacer una cooperativa e~tre ellos, para que vean 
que tienen pocos deseos d~ cambiar. 3i ustedes quieren hacer 
el experimento!º les ayudo •••• 
Declinamos la proposición q4e nos hacía el rico empresario a-
grícola de hacer "e::qieri.mentos con los indí¿;enas para probar -
su inferioridad". (53) 

Debemos hacer a un la~o nuestros complejos a.ncestr3.l0s, no mi

rar a.1 car::po sólo como paisaje ni ver al c~nresino con despre
cio o desdén; si antes no lo hicimos por convencimiento ahora 
lo debemos o tal vez tendren:os que hacerlo por necesidCJ.:1; es.:i.s 

importaciones ::Ullonarias en alimentos deben cesar, pero no -
por decreto, sino por l.lna participación inco~dícional y total 
para al campo, y 3i los citadinos no serai:ios los pri:r.eros en -

53.- Bartra, Roger. Carn.pesinado y Poder :Folitico en :.:éxico, -
pág. 74, Zdiciones !!!ra, S.A. 1982. 
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ir a labrar la tierra, lo menos que debemos hacer es estar de 
acuerdo a que nuestros üipuestos se canalicen para tecnificar 
nueztra acricultura; terminando con el criterio feudal de que 
para producir se requiere de &randes extensiones de tierra. 
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e o N e L u s I o N 3 s. 

I.- En nuestro país desde la PrecolÓnia ya existía una 
injusta distribución de la tierra. 

II.- Durante la Colonia, se le dio toda la atención e 
importancia a la minería, quedando relegada la atSTicul 
tura a términos secundarios. 

III.- los pri.meros gobiernos inde!Jendientes de !~éxico, 
se interesaron más en las cuestiones !JUra~ente políti
cas y ad.n:inistrativas y descuidaron el aspecto a¿;rario. 

IV.- El porfirismo ahond6 aún 11'.Ís las injusticias imp~ 
rantes en el caopo por la proliferaci6n de haciendas y 
latifundios. 

V.- Al triunfo de la Revolución de 1910, por mandato -
Constitucional, quedaron proscritos los latifundios, -
pero en la práctica siguieron existiendo. 

VI.- En la actualidad todavía existen muchos latifun-
dios disfrazados o simulados. 

VII.- Para nuestra época resultan .;randes las extensi~ 
nea que la ley considera como la pequeña propiedad. 

VIII.- En vista de las necesidades actuales de nuestro 
país, conviene una redistribución de la tierra restri~ 
giendo o reduciendo la superficie de la actual pequeña 
propiedad agrícola o ganadera. 
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IX.- Proponeoos que la superficie de la actual pequeña 
propiedad, debe reducirse en tres cuartas partes, que
dando la Últia.a cuarta porción en poder de los actua-
les titulares. 

X.- FTopone~os que las treB cuartas partes restantes ~ 
de ~uperficie, deben convertirse en propiedades coiec
tivas p~ra la explotación agrícola y ganadera por los 
ca::::pesinos que actualmente carezcan de tierras. 

XI.- F0nsar:;os que la política econ6rr.ica del gobierno, 
ta~bié~ debe enfocarla hacia el campo, proporcionando 
toJo el apoyo para lccrar la autosuficiencia en ali~ 
mentos. 

XII.- ASÍ los carJpesinos tendrían trabajo, y se evita
rí~ su desplazru:iento a las zrandes ciudades y dismi~ 
nuiría la tendencia al bracerismo. 

XIII.- ~ue las nuevas super~icies de la pequeña propi~ 
dad acrícola y ganadera, sus dueños efectivamente las 
dediquen al trabajo y a la producción, y en caso con-
tr3rio se les ~plique una s~cíón similar a la aplica
ble par3 el ejidatario que no cultiva su parcaia. 
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